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Rufino Beltrán
El comisario general de Abas­

tecimientos y Transportes, a quien 
le han sido impuestas ayer la 
Cruz de Cisneros y la Orden del 
Mérito Agrícola.

Las preciadas condecoraciones 
premian una admirable labor des­
arrollada por el seflor Beltrán a lo 
largo de tres años en el vitalísimo 
puesto que desempeña.
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El CAUDILLO CUMPLIO AYER 
TREINTA Y CINCO AÑOS DE 
OFICIAL EN EL EJERCITO
En 1910 recibió en el Alcázar de Toledo el 

Despacho de segundo teniente
TOLEDO 14.—Hoy cumple treinta y cinco años de oficial en el 

Ejercito Su Excelencia el Generalísimo Franco. El 14 de julio 
de 1910 recibió en el patio del Alcázar el Real Despacho de segun­
do teniente. Con este motivo, el diario «El Alcázar», en su edi­
ción de Toledo, publica amplias referencias de la estancia del 
Caudillo como cadete en la Academia de Infantería, donde ingre­
só el 29 de agosto de 1907. (Cifra.)

do de 
ad° que 
>°3 Pía- 
brando 
« Man. 
r« m¡. 
“mente 
3-1
SA 
Grosa 
■rfofea. 
in¡a M 
menaza 
das, se. 
1 agen- 

frente, 
ntentaj 
aazadas 

según, 
e métn. 
ratania, 
tan
ES
3Pas j8. 
atos es. 
ferrosa.

según 
as var­
iaron el 
lo ntiér. 
lesa ha 
iguiendo 
■aa. En.

varias 
s de ha- 
avés del 
e Sitang 
es japo- 
orlantes 
cruzado 

-dijo ti. 
> pueden 
nes y se 
número

lü M! WOlUIOII lis luis ll MMÍIU J di PlilHl Ediidd
) 

í;

Administración

E HAYA 
>E PAZ

13.—El 
ha des­

tono de 
naciones 
xtranje- 
niponas 
declara-
Estado 

ífleja el 
de gue- 
o norte-

ior

ites

figura^ 
5 rnuch3! 
rtÚsWSf 
la 

terminé 
tonó ant 
n solé®11

I O
viéttcB 
ita c° 
dig“a' 
que I» 

‘raneas 
seq’J-0' 
..r cd>

, la /•'

local
rrp aver la aprobación de 

CÜ,a ley de Bases del Régi- 
I men Local, después de 
. sido presentado y apro-

_or !fis Cortes en la sesión 
b(1^° ¿ente el Fuero de los Es- 
fTñoldes La pura coincidencia 
f % a sugerir lo relación ínti- 

entre una y otra ley funda- 
dental Soberana y primaria la 
ie garantios individuales, viene 
„ desenvolverse, en cuanto al 
elemento esencial de los pueblos 
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tan axiomático como la raíz hu­
manizada de las declaraciones 
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evidente de conjunción de los 
pueblos entre sí 1/ la convergen­
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cional Han sido precisos vanos 
aíijí de meditación y estudio 
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PRONUNCIARON BRILLANTISIMOS DISCURSOS LOS MINISTROS
DE LA GOBERNACION Y DE EDUCACION NACIONAL

Los respectivos dictámenes fueron defendidos por los señores Alvarez Gendín y Toledo

DISCURSO DEL MINISTRO DISCURSO DEL MINISTRO
DE LA GOBERNACION DE EDUCACION NACIONAL

Señores Procuradores:
El Proyecto de Ley de Bases 

que hoy se somete a vuestra apro­
bación viene siendo propósito que­
rido y anunciado por el Gobier­
no desde hace mucho tiempo.

La tardanza en su presentación 
se justifica habida cuenta de su 
trascendencia.

El honroso encargo de su re­
dacción fué recibido, por quien 
tiene el honor de dirigiros la pa­
labra, con la natural pesadumbre 
de aquél que contrae la responso 
bilidad de ayudar en servicio de­
cisivo. Mas, la pesadumbre del 
encargo, cuando del servicio a la 
Patria se trata, ha de trocarse en 
voluntad dispuesta a lograr el 
empeño, en proceder con ’esp'ritu 
ordenado, en someter toda tpasión 
que impida la claridad de -nten- 
dimiento, y así, con fe que es de­
cisión, con orden que significa li­
beración y con claridad que es 
trasunto de espíritu sereno, han 
procedido cuantos técnicos y 
prácticos han colaborado <"n el 
Proyecto, rindiendo el mejor tri­
buto que les ha sido dable a la 
conveniencia de España.

Pará regir y gobernar-los pue­
blos se ha necesitado y se preci- 
que, coordinados, son los aptos 
sará siempre de dos instrumentos, 
para llevar a buen fin la empresa 
política: Ley y Autoridad, norma 
y hombre revestido de Poder.

Pende la paz y la felicidad de 
los pueblos de que aquélla sea jus­
ta, justa en sus designios, justa 
en sus fines, justa en sus resolu­
ciones concretas, e incluso en su 
dicción y en que la Autoridad que 
ha de aplicarla cuente con la má­
xima atribución de facultades 
junto a la máxima responsabili­
dad, como principios que definen 
la' jerarquía legitima, dentro de 
cuyos límites la bondad del hom­
bre investido de autoridad ha de 
discurrir en un deber ser de ho­
nestidad, competencia, prudencia, 
energía y sacrificio.

Grande es, pues, la importancia 
de toda ley por concepto, peno 
dentro de ellas hasta el instinto 
popular separa y diferencia, va­
lorando más unas que otras, y el 
técnico cataloga con rúbricas co­
mo las de sustantivas y adjetivas, 
públicas y privadas, etc., y, aun

LOS ANGLOAMERICANOS HACIA TOKIO 
Y LOS RUSOS HACIA EL ORIENTE MEDIO

A costa de mucha sangre y 
entre el estrépito de las madu­
ras batallas, norteamericanos y 
británicos van recobrqndoel te­

rreno detentado por los japoneses 
en el Pacifico, y preparan, sin 

dentro de las primeras, señala 
rango preferente a las que sobre­
salen por básicas o fundamenta­
les.

Y he aquí mencionada, señores 
Procuradores, la rúbrica que in­
dica la naturaleza de nuestra ley: 
ley fundamental, ley básica, de 
cuyo acierto y acertado manejo 
dependerá en gran parte el por­
venir inmediato de España.

Las actividades del Estado po 
demos reducirlas sin violencia a 
una clasificación 
gislación, Justicia 
ción.

La Legislación 
cho, la Justicia y 

tripartita: Le- 
y Administra-

crea el Dóre­
la Administra-

ción están subordinadas a aquél; 
pero mientras la Justicia tiene 
por objeto la realización del De­
recho discutido, a la Administra­
ción compete la realización del 
interés público dentro del mareé 
del Derecho, y asi como es terco 
ei Derecho en querer someter a 
la Justicia de un modo unívoco 
a sus decisiones, deja ¿n cambio 
a la Administración, la mayor 
parte de las veces intencionada­
mente. un amplio margen de H 
bertad de movimientos.

Es decir, que en tanto para ’a 
función judicial el Derecho es, de 
ordinario, un guía, un indicado) 
inflexible, para la Administra­
ción, contrariamente,, es un lími­
te, un valladar.

Con lo dicho vamos anotando 
que estamos frente a una ley 'tí­
sica, fundamental, y, además, aho­
ra, que estamos frente a una ley 
de limites.

No necesitaremos de explica­
ciones prolijas para darnos cuen­
ta del uno y del otro aserto.

España ha de apoyarse en la 
fecundidad de sus instituciones 
locales para alimentar la fe de su 
destinó histórico.

La vida local es una realidad 
que se afirma por sí, con la natu­
ralidad y con la fuerza que son 
atributos del ser.

El Estado, como svqirem.o ar­
quetipo del instrumento político, 
ha da definirse necesariamente en 
relación con un territorio que, en 
contacto eon el elemento humano, 
le sirva de apoyo y soporte.

(Continúa en cuarta página.)

duda, nuevos golpex a un enemi­
go excesivamente castigado que 
los espera sin saber a dónde acu­
dir paro remediarlo; sin exponer 
un solo hombre y sin recibir un 
solo'tira, los rusos van extern-

(Foto Contreras.)

El Ministro de la Gobernación, don Blas Pérez, pro nunciando su importante discurso durante la sesión 
de las Cortes celebrada ayer

LA SESION BEL PLENO BE LAS CORTES
A las cnatro y cihco de la tar­

de, presidido por don Esteban Bil­
bao, se reunió ayer el Pleno de. 
las Cortes Españolas. Asisten los 
Ministros de Asuntos Exteriores, 
Gobernación, Ejército, Aire, Jus­
ticia, Hacienda, Secretario General 
dei Movimiento, Educación, Obras 
Públicas, Agricultura y Trabajo y 
los miembros de la Junta Política 
el Vicesecretario General del Mo­
vimiento, los tres Vicesecretarios, 
e’ señor obispo, Pilar Primo de Ri­
vera, Fernández Cuesta, Elola. 
Castiella y Riostra.
APROBACION DE LA LEY DE 
BASES DE ADMINISTRACION

LOCAL
El primer Secretario, marqués 

de la Valdavia, !<>yó el acta de la 
sesión del día anterior, que fué 
aprobada, y después dió lectura al 
dictamen emitido por la Comisión 
de Gobernación sobre el proyecto 
de ley de Bases del Régimen de 
Administración Local que en 
nombre de la Comisión defiende el 
señor Alvarez Gendín.

Comienza poniendo de manifies­
to la trascendencia de esta ley, 
cuyes antecedentes en la legisla­

Pena de muerte 
para Pétalo

La pedirá el mismo fiscal que 
hizo condenar a Mata Hari

diendo su dominio en los Balca­
nes metiéndose en la casa de sus 
vecinos amigos, intentando aso­
marse a los mares hasta ahora 
vedados o pretendiendo imponer 
su control sobre zonas que ya

se hallan al alcance de su mano.
Veamos lo que ha ocurrido en 

las últimas jomadas en estas 
zonas sometidas a la grave rea-- 
( Continúa «■ tercera página)

clóá española expolie, 'como asi- Gobierno del Frente Popular aho-
mismo el gran número de inten-
tos que fracasaron en 
anteriores.

Recuerda el Estatuto 
de Calvo Sotelo,' y con 
vo dedica un fervoroso

regímenes

Municipal 
este moti- 
homenaje

al ilustre político asesinado por el

PARIS 11.—El fiscal del Esta­
do', André Mornet, que en la gue­
rra anterior hizo condenar al fusi­
lamiento a la bailarina Mata Ha­
ri, acusaba de espionaje, solicita­
rá ia pena de muerte para el ma­
riscal Pétain, cuyo proces. por al­
ta traición 'mpezará a v—~e el día 
20 del actual. (Efe.)

ra hace nueve años.
Al estudiar las características 

der'dictamen defiende la. represen­
tación corporativa, que no es nue­
va en la vida del Municipio espa­
ñol, y la autonomía funcional que 
esta ley amplia y robustece. Enu­
mera las nuevas fuentes tributa­
rias, que pasan a enriquecer las 
Haciendas locales y provinciales y 
demás principios fundamentales de 
esta ley de Bases. El Alcalde es 
un órgano de la Administración 
Municipal, aparte d e 1 Ayunta­
miento, es decir, con funciones pro­
pias. Lo mismo puede decirse del 
Presidente de la Diputación.

Explica detalladamente la tra­
mitación del dictamen; la disensión 
habida en la Comisión y las en­
miendas que fueron aceptadas, así 
como las que'fueron rechazadas. El 
número de enmiendas presentadas 
fué extraordinario, principalmen­
te en lo que se refiere a las Ha­
ciendas locales y provinciales.

Define al Ayuntamiente como un 
organismo jerarquizado, y termina 
diciendo que el Ayuntamiento es 
el cimiento de la vida pujante de 
la Patria. Fué muy aplaudido.

Después habló ej Ministro de la 
-Gobernación, cuyo discurso publi­
camos en otro lugar, y finalmente, 
el dictamen quedó aprobado con 
cinco votos en contra.
LA LEY DE PRIMERA ENSE­

ÑANZA, APROBADA
Se lee el dictamen de la Comi­

sión sobre el proyecto de ley de 
Primera Enseñanza, que es defen 
dido en nombre de la Comisión por 
don Romualdo de Toledo.

«Vier. > esta ley a sustituir—co­
mienza diciendo ei señor Toledo—, 
mejorándola y ampliándola, la ya 
'caduca ley Moyano de 1857 y la su­
pervivencia de esta disposición a 
través de las diversas y hasta 
contrapuestas situaciones políticas 
de nuestra Patria en cerca de un 
siglo.

Consta el dictamen de 115 ar­
tículos y 17 disposiciones transito­
rias, repartidos en siete títulos, 
donde se han definido todos los fu­
turos derechos y deberes que se 
relacionan con !a educación prima­
ria.

En la declaración c’e principios 
se define la educación prima­
ria y los derechos educativos, y se 
perfila con trazos firmes el dere­
cho de la Iglesia, de la familia y 
del Estado en orden al problema 
educativo, la educación religiosa, 
la formación del espíritu nacional, 
la educación social, intelectual, fí­
sica y profesional, así como la obli­
gatoriedad y la gratuidad, constis 
tuyendo *1 conjunto de postulados 
la premisa fundamental, de la que 
se derivsm los demás artículos ue 
esta importante disposición legal.

El título segundo, que con el 
cuarto constituye el nervio funda­
mental del dictamen, desarrolla to­
do lo q - a escuela se refiere, des­
de su definición, advocación y mi 
mero hasta su clasificación más 
minuciosa, y este misn titulo 
se complementa, en su capitulo 
cuarto, todo lo que hace referen­
cia a las materias propias de la en­
señanza.

El titulo tercero de la ley cons- 
■ (Continúa en quinta página.)

“Señor Presidente de las Cor­
tes; señores Procuradores:

Úna vez más—en la historia de 
su probada eficacia legislativa— 
corresponde hoy a las Cortes Es­
pañolas la misión de proclamar la 
libre voluntad de sus miembros en 
relación con una ley de tanta 
trascendencia política como la que 
define con nueva estructura los 
postulados fundamentales de la 
Primera Enseñanza.

Notoria es, ante todo, la tras­
cendencia de esta ley. Unas veces 
por la novedad jurídica que repre­
sentan, otras por lo que suponen 
de ruptura o de superación res­
pecto del pasado, miden las leyes 
la justa dimensión de su fuerza 
política creadora. Mas cuando el 
número de lo» afectados por la 
nueva disposición legal desborda 
el ámbito denlas normas prece­
dentes, resulta imposible negar la 
importancia del nuevo texto le­
gislativo.

He aquí el carácter fundamen­
tal de la ley que hoy se presenta 
a las Cortes. En ella resalta, como 
en ninguna otra, la doble valora­
ción que supone todo precepto le­
gal. De un lado su profundo sen­
tido ético; de otro, el volumen de 
su repercusión social. Merced al 
primero, la ley ordenadora de la 
Primera Enseñanza acaba con el 
racionalismo pervertido que ca­
racterizó las reformas decentes 
del viejo utilitarismo político. Per 
el segundo, ei número de los des­
tinatarios de la norma cuya apro­
bación ge os propone da a ésta un 
campo tan vasto de aplicación 
que, sin inútiles exageraciones, 
puede decirse que el aconteci­
miento de hoy encierra una ver­
dadera significación nacional.

A cuidadoso estudio ha estado 
sometida la elaboración de esta 
ley. Pero el trabajo que sobre ella 
Se ha acumulado ha sido, como 
quería Luls Vives, tarea eminen­
temente finalista. Es decir, que 
una razón superior de servicio a 
España inspiró en todo caso la 
complejidad de dictámenes y pa­
receres que fueron tenidos en 
cuenta en este proceso de elabo­
ración.

Ei Consejo Nacional de Educa­
ción, Ja Comisión de Prelados, la 
Dirección General de Primera En­
señanza, la Ponencia y Ja Comi­
sión de esta» Cortes han logrado 
para esta ley una madurez técni­
ca ejemplar. Vaya en estos mo­
mentos el testimonio de mi gratl- 
tud a los que desde cada uno de 
estos puestos nos han prestado su ¡ 
encendida colaboración, y muy ; 
singularmente al señor obispo de l 
Madrid-Alcalá, que ha sabido, en 

La Conferencia de "los tres” comenzará 
mañana en Potsdam
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Ha sido disuelta la más grande coa 
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Hoy se hará en Bélgica una comunicación 
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este caso, darnos a todos ejemplo 
de su admirable celo apostólico y 
de su vivo y fecundo fervor espa­
ñol.

Así llega a vosotros una ley 
que es como una demostración 
más que España hace de su 
inquietud por los problemas del• 
espíritu. Mediante ella se cambia­
rá de raíz la apagada y triste 
perspectiva de la escuela españo­
la. Por la cultura y la educación 
lograremos salvar a nuestra Pa­
tria de la más arriesgada de sus 
singladuras políticas. Y si a mi, 
como Ministro de Educación Na­
cional, me ha correspondido el 
singular honor de servir, bajo las 
órdenes del Caudillo, esta empre- l
sa de 
quiero 
grarlo 
mente

restauración espiritual, yo 
proclamar que para lo­

me he consagrado entera- 
a imprimir el más puro 

sentido cristiano en todas las ma­
nifestaciones de la enseñanza, 
porque—ante la angustia históri­
ca de la hora en que vivimos— 
yo esperaba y espero, con acen­
drada fe, que España pueda ser 
columna inconmovible de la eter­
na religiosidad de Occidente.

Con esta significación ha sido 
preparada la ley de Primera En­
señanza. La escuela podrá ser, 
desde ahora, instrumento de la 
grandeza nacional. Porque los 
pueblos no son grandes mientras 
no aprenden a ser libres, y la li­
bertad del hombre debe arrancar 
del reconocimiento metafísico de 
su dignidad espiritual. Se trata en 
esta ley de hincar en la tierra la 
piedra fundacional sobre la que se 
levante un día la formación hu­
mana y completa del hombre. Y 
antes de que la Universidad ense­
ñe a éste a servir a su Patria con 
las armas de la inteligencia y del 
estudio, aspiramos a preparar el 
camino de ese aprendizaje llevan­
do a través de la escuela al co­
razón del niño la voluntad de ser-

(Continúa en quinta página.)
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Llegan a Vigo tres pa­
trulleros de la Marina

de guerra inglesa
VIGO 14.—Han entrado en es­

te puerto los patrulleros de Ja Ma­
rina de guerra inglesa números 
176, 229 y 267. Son los primeros 
de esta nacionalidad que entran 
en el puerto después de la guerra 
en Europa. (Cifra.)
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Arriba Madrid, domingo, 15 de julio de 1945

BA-ViIíDA'tEN I ID Certamen de Literatura 
y Arte aplicados 

ai Correo ATRIO DEL SUNOR,
EN ESTE PAIS

■ f • 1 f Tía pluma madrileña de Emilio
“ti VI3 UC lilCPO Carrére ha traído el recuerdo de 

O la torre de la iglesia de San Ginés, 
preferida del fuego y de las salamandras. A los fenómenos me­
teorológicos de Laroya y Daroca conviene aportar este desuno 
del templo madrileño que durante unos siglos se deja g<f>r 
al misterio foforescente. Desde 181/2, en tiempo de Felipe IV, 
cuando el cielo de la Villa se ilumina con un fuego extraño que 
decora la torre de San Ginés, hasta el día de San Roque de 1821/ 
perecen una y otras veces bajo las raras llama ^cuadros y escul­
turas. La historia-, entre patética, regocijante i&xtraña, está sin 
hacer, y desde el punto de vista científico y anecdótico, ofrecía 
atractivos.

A la narración interesante de Emilio Carrére añadiremos otra 
fecha y otro suceso. Tenemos entre nuestros papeles un folleto 
cuyo titulo dice: "Noticia del fenómeno tempestuoso observado 
en la noche del 18 de agosto de 1806 en la Torre de San Ginés de 
esta Corte" y está firmado por "Un religioso".

Recojamos la descripción: "De repente vimos cruzar con ra­
pidez un surco de luz como un cohete, que, al parecer, se despren­
día sobre la veleta de la torre de San Ginés, y luego, a impulsos 
de un trueno estrepitoso, apareció toda la superficie del chapitel 
electrizada, presentando el espectáculo más risueño y agradable. 
Todo él estaba adornado de estrellitas o pequeños globos, que bu­
llían incesantemente, y sin que la lluvia obscureciese su resplan­
dor y claridad."

El progreso del siglo XX ha dejado las cosas de tal modo, que 
ya no son posibles estos milagros de amenidad. La torre de San 
Ginés no concita con su vulgaridad ninguna gracia extraña. En 
un lejano pueblo de Almería se vislumbran con mayor acritud 
estos brillantes privilegios cortesanos.

PUCK
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ÍNDICE DEL D1A
15 JULIO

A las 9 horas.—Parroquia de la 
Paloma.—Comienzan los adtos 
en honor de Nuestra Señora 
del Carmen, organizados por 
la Congregación de Funciona­
rlos Municipales.

10 h.—Colonia de la Prosperidad.— 
Comienzan los actos organiza­
dos con motivo de la bendición 
de la Bandera Nacional, adqul. 
rida para el Bloque 3.

11,30 h.—Asociación «La Enseñan­
za Católica».—Junta general.

16 JULIO
A las 11 horas.Parroquia de San 

Jerónimo.—Misa solemne en 
honor de la Patrona de la Ma­
rina Española, con asistencia 
del Arma.

21 h.—Escuela de Artes y Oficios. 
Apertura de la Exposición de 
trabajos de aprendices, orga­
nizada por el Frente de Ju­
ventudes.

DELEGACION PROVINCIAL DE 
ABASTECIMIENTOS y TRANSPORTES

Azúcar, alubias, chocolate, café, aceite y
patatas para el vecindario madrileño

Circo de Price: Presentación del 
espectáculo “Radio pirueta”

En el circo de Price se ha pre­
sentado con gran éxito un nuevo 
espectáculo titulado «Radío Pirue­
ta», en el que intervienen el mag­
nífico caricato Alady, Amalia Mo­
lina, Pepe Blanco, Bety Jimeno, 
Nieves Patiño, Cristina y Molí, Mis 
Celia, Tony Leblanc y otras atrac­
ciones, además de la orquesta de 
Manolo Bel.

«Radio Pirueta» es un espectácu­
lo agradable y divertido, y el pú­
blico supo apreciarlo así, aplau­
diendo mucho a todos los artistas.

Martín: Beneficio de las vicetiples
Se ha celebrado en el teatro Mar­

tín el beneficio de las bellas vice­
tiples, que han sabido conquistar 
grandes éxitos con su simpatía y 
disciplina a lo largo de la actual 
temporada en el popular coliseo de 
la calle de Santa Brígida.

El teatro, lleno, como siempre, 
de público, aplaudió con entusias­
mo a las gentiles muchachas. Y 
tras la representación de «¡cinco 
minutos nada menos!» hubo un 
fin de fiesta, en el que actuó con 
sabroso ingenio el gran artista y 
notable literato Faustino Breta- 
ño; Maruja Tomás, Maruja Tama- 
yo, Lepe, Bárcenas, Cervera y He- 
redia.

El espectáculo resultó animado
y muy grato, no cesando las 
clones a las chicas alegres y 
fiadas de Martín.

Comedia: Reposición de “La 
tera del muerto”

ova- 
con-

car-

Colocación 
de la

de la primera piedra 
Casa del Teatro

Autores, actores, empresas y de­
pendencias del teatro: Os hago sa­
ber que el próximo jueves, dia 19, 
a las doce y media, pondremos la 
primera piedra de la Casa del Tea­
tro, residencia de Nuestra Señora 
de la Novena, en las calles de la 
Alemeda y San Blas.—La presiden­
ta, Pilar Millán Astray.

0 tousn de los loslriaianes

iliimióoiiei
Habida cuenta de ias deficien­

cias existentes en orden a la ener­
gía eléctrica y del régimen de res­
tricciones actualmente en vigor, 
el Ministerio de Industria y Co­
mercio ha dispuesto se supriman 
este áño las iluminaciones oficiales 
o particulares en celebración de la 
Fiesta del 18 de Julio.

¡EMPRESARIO!
Los Sindicatos y los Gremios 

son el cauce para tus aspiracio­
nes económicas ante el Estado.

Los premios ascienden de 2.000 a 
7.000 pesetas

La Academia Iberoamericana 
de Histo.ria Postal celebrará en la 
segunda quincena de octubre del 
presente año, como contribución a 
laa fiestas de la Hispanidad un 
«Certamen de literatura y arte 
aplicados al correo».

A dicho certamen podrán acudir 
los artistas y literatos españoles, 
portugueses e hispanoamericanos, 
sin más limitación que su trabajo 
se refiera a asuntos del correo, 
sean de época pasada pertenecien­
te a la Historia, o bien de la épo­
ca actual.

La sección de arte plástico 
comprenderá tres grupos: Pintu­
ra, Esculfura y Arte decorativo.

A la sección de literatura co­
rresponderán dos grupos: Investi­
gación y Fantasía.

Los trabajos literarios se pre­
sentarán en la Academia Ibero­
americana de Historia Postal es­
critos a máquina por una sola ca­
ra y a dos espacios, y su extensión 
no podrá exceder de 400 cuartillas 
de 16 líneas, entregándolas bajo 
sobre con un lema, acompañando 
en otro sobre cerrado y lacrado el 
nombre y domicilio del autor.

El plazo de admisión empezará 
el 1 de septiembre y terminará el 
30 del mismo mes.

Los premios instituidos por el 
Ministerio de la Gobernación, Mi­
nisterio de Educación Nacional. 
Consejo de la Hispanidad y Caja 
Postal de Ahorros serán los si­
guientes: Primero, 7.000 pesetas; 
segundo, 5.000; tercero, 2.500, y 
cuarto, 2.000 pesetas.

Se concederán también accésits 
consistentes en lotes de obras so­
bre Historia y Arte.

VOLUNTAD DE VIVIR
Por Andrés María MATEO

Durante los dias 16 y 17 del ac­
tual se efectuará un suministro 
de los artículos que se detallan a 
continuación, en la forma que se 
indica, al vecindario madrileño y 
pueblos de Canillas, Canillejas, 
Chamartín, Carabanchel Alto, Ca- 
rabanchei Bajo, Fuencarral, Va- 
llecas, Vicálvaro, Villaverde, El 
Pardo y Aravaca:

250 gramos de azúcar blanqui­
lla, al precio de 1,35 pesetas ra­
ción, previo corte de la tira V, se­
manas 28 y 29.

250 gramos de alubias, al precio 
de una peseta ración, previo corte 
de la tira III, semana 29.

100 gramos de chocolate, al 
precio de una peseta ración, a to­
das las categorías, previo corte 
del cupón número 72 de varios.

50 gramos de café, al precio de 
1,50 pesetas ración, a todas las 
categorías, previo corte del cu­
pón número 77 de varios.

Cuarto litro de aceite, al precio 
de 1,20 pesetas ración, previo cor­
te de la tira II, semana 29.

Cuatro kilos de patatas, anun­
ciándose previamente distrito y 
cupón que corresponda distribuir 
cada día.

INFANTILES
250 gramos de leche en polvo, al

Clausura de la Junta Central
Sindical de la Piel

Presidida por el Jefe Nacional 
del Sindicato de la Piel, camarada 
Carrasco, y asistiendo representa­
ciones de los Ministerios de Agri­
cultura, Industria y Comercio, 
Ejército, Marina y Aire y otras 
personalidades, se celebró el acto 
de clausura de la Junta Central 
Sindical de dicho Ramo.

El Jefe Nacional del Sindicato 
pronunció un discurso, en el que 
resumió lo tratado en laa reunio­
nes.

Entre los temas más importan­
tes discutidos por esta Junta Cen­
tral Sindical fueron aprobados: 
la Reglamentación de trabajo pa­
ra la industria de calzado, que su­
pone la concesión de grandes ven­
tajas de orden técnico, elevación 
de salários y otros beneficios para 
los productores.

También se discutió la posibili­
dad de incrementar la importa­
ción de cueros y extractos curtien­
tes, con lo cual se aliviaría la si­
tuación de los ciclos del calzado 
y el comercio, para lo cual se rea­
lizarán las oportunas gestiones a 
fin de que la industria reciba las 
materias primas que la ponga en 
condiciones de exportar a otros 
paises.

También se trató de los sumi-

nlstros oficiales, 
diñados con las 
mercado civil.

Por último, se

que serán coor- 
necésidades del

discutió la fija-
ción de precios para curtidos de 
todas clases, escandallos de pri­
meras materias, modificaciones 
arancelarias y otros temas que 
afectan a la industria en cuanto 
a la distribución de materias pri­
mas.

Organización
Nacional de Ciegos 

En ei sorteo celebrado ayer, 
día 14, ha sldo premiado el número 

710

Instituto Español de 
Moneda Extranjera

Cambios publicados 61 día 14 de
julio de 1945, de acuerdo 
disposiciones oficiaj.es:

Compra

con las

Venta

precio de 5,10 pesetas ración, y 
250 gramos de azúcar blanquilla, 
al precio de 1,35 pesetas, previo 
corte de la tira V, semana 29.

Los industriales entregarán, 
además, uno, dos, tres o cuatro 
botes de leche condensada, pre­
via la presentación de los corres­
pondientes boletos expedidos por 
los Dispensarlos de Puericultura 
en donde se hallen inscritos los 
menores de seis meses, cuyes bole.

La graciosísima comedia de don 
Pedro Muñoz Seca, fué repuesta 
ayer en el teatro de la Comedla, 
con gran éxito.

Salvador Soler Mari, Pilarín Rus­
te y toda la compañía cosecharon 
muchos aplausos del público que 
llenaba la sala.

UN INCENDIO DESTRUYE DOS
PABELLONES DE VIVIENDAS

tos han de llevar la fecha del 
de Julio actual, sin enmienda 
raspadura, así como el número 
la cartilla del niño.

16 
ni 
de

Rialto: Presentación del tenor 
Alfonso

Con la zarzuela del maestro 
Guerrero «Los gavilanes» se pre­
sentó anoche en Rialto el joven 
tenor Pepe Alfonso, quien demos­
tró excelentes cualidades en su voz 
y en su escuela; con Pepe Alfonso, 
que fué muy aplaudido, actuaron 
Ino de Carvajal y Pedro Terol.

Estaban situados en la calle de Jaime el 
Conquistador

Francos » > > •• 
Libras ...... 
Dólares...............
Liras ...................
Francos suizos.. 
Reichsmark .... 
Belgas................
Florines ...... 
Escudos.............
Pesos, moneda 

legal...........
Coronas suecas. 
Idem noruegas. 
Idem danesas ... 
Pesos chilenos.

12,50 
44,—
10,45

12,80 
45,—
11,22

253,— 259,35

43,50 44,60

2,60
2,62

2,66
2,68

221,35
35,70

226,90
36,60

Exámenes para 
enfermeras de F. E. T.

y de las J. 0. N. S.
En el distrito de Palacio, den- 

de se han venido celebrando las 
clases durante este curso 1944-45, 
han tenido lugar los exámenes co­
rrespondientes a la primera par­
te del U Curso Oficial de Enfer­
meras de Falange Española Tra­
dicional ¡sta y de las J. O. N. S.

La segunda parte, necesaria 
para la obtención del título, dará 
(Comienzo en el próximo mes de 
petatee.

200 gramos de harina de arroz, 
al precio de" 0,70 pesetas ración, 
previo corte de la tira III, sema­
na 29.

Cuarto litro de aceite, al precio 
de 1,20 pesetas ración, previo cor­
te de la tira II, semana 29.

Cuatro, kilos de patatas, anun­
ciándose previamente distrito y 
cupón que corresponda.

TRANSEUNTES
Adultos.—100 gramos de azúcar 

de Importación, a 0,50 pesetas ra­
ción, y 100 gramos de alubias, a 
0,40 pesetas; cuatro kilos de pa­
tatas.

Infantiles.—250 gramos de le­
che en polvo; 100 gramos de azú­
car de Importación; 100 gramos de 
harina de arroz, a 0,35 pesetas ra. 
clón, y cuatro kilos de patatas.

Suministro de patatas
Mañana, lunes, se efectuará un 

reparto de patatas en los distri­
tos de CENTRO, HOSPICIO y 
CHAMBERI, a razón de dos kilos 
por persona, al precio de 1,40 pe­
setas kilo, y previo corte del cu­
pón número 109 de varios.

En ios días 7 y 8 han 
llegado a España 

20.266.000 ktogra- 
mos de productos 

a.imenticios
La Comisaria General de 

Abastecimientos y Transpor­
tes comunica la llegada a Es­
paña de los siguientes barcos: 

"Monte Negro”, a Alicante, 
el día 8, con 7.112 toneladas 
de trigo.

“Monte Sollube”, a Málaga, 
ei día 7, c o n 8.417 toneladas 
de trigo.

“Monte Amboto”, a Bilbao, 
el día 7, con 2.680 tone’adas de 
trigo.

“Cabo Buena Esperanza”, a 
Barcelona, el día 8, con 2.000 
toneladas de trigo, 57 de hue­
vos y carga general.

ANUNCIOS
EN PRENSA - RADIO - VALLAS - TEATROS - CINES 
ESTUDIO Y DESARROLLO DE CAMPAÑAS PUBLICI­

TARIAS - DIBUJOS - FOTOMONTAJES - ETC., ETC.

EMPRESA TECNICA DE PUBLICIDAD

MMlflMULm
TELFOS. ■1.5 965^ 14250

A primeras horas de la tarde 
de ayer, se produjo un violento in­
cendio en dos de log pabellones del 
bloque, denominado “Albergues fa­
miliares provisionales” que tiene 
Auxilio Social construido en el fi­
nal de la calle de Jaime el Con­
quistador, para obreros.

Inmediatamente de conocerse el 
hecho, se personaron en el lugar 
del siniestro, el tanque del segun­
do Parque de Bomberos, y la bom­
ba y tanques de] treero, que con el 
personal correspondiente, a las ór­
denes del jefe de- la zona don Mi­
guel López, se dispusieron a 
practicar el salvamento de los ve­
cinos y sus enseres, al mismo tiem 
po que lograban con la rapidez 
característica localizar el fuego, y 
evitar su extensión, peligro éste 
que existía, por la proximidad que 
hay de un pabellón a otro.
El Alcalde de Madrid señor de Ai 

cocer, acompañado dei señor So 
ler, ingeniero director del Servicio 
y el jefe del mismo, señor Pinga 
rrón, presenciaron los laboriosos 
trabajos de los bomberos, que 
prácticamente a los treinta y cin­
co minutos habían logrado sofocar 
el incendio.

Aunque se desconocen las cau­
sas del mismo, parece fué provo­
cado por el tiro de una de las co­
cinas, que al parecer se encontra­
ba en malas condiciones, que hizo 
prenderse una de las vigas de la 
armadura del pabellón.

Desde los primeros momentos se 
prestó a los enseres y objetos de 
los vecinos perjudicados, la vigi - 
lancia necesaria por parte de las

Fuerzas de Policía Armada, a las 
órdenes del señor Comisario jefe 
del ditrito.

El problema de viviendas pana 
las 20 familias afectadas, ha que­
dado inmediatamente resuelto, 
acomodándolos con otras, hasta 
tanto se terminen los trabajos del 
rcon trucción del pabellón destrui­
do. que darán comienzo inmedia­
tamente.

Fuñe rales en Santa 
Bárbara por los 

caídos por Dios y por 
España

En la iglesia parroquial de San­
ta Bárbara se celebraron solem­
nes funerales en sufragio del alma 
de los voluntarios caídos por Dios 
y por España contra el comu­
nismo.

Estos sufragios fueron organi­
zados, en el aniversario de la 
marcha de aquéllos a los fren­
tes, por los familiares de los mis­
mos.

La concurrencia fué numerosí­
sima, llenando el amplio templo 
los familiares de los camaradas 
caídos.

Durante el santo sacrificio se 
entonó la misa de Peros! y, ante 
el catafalco que, rodeado de 
blandones, figuraba ante el pres­
biterio, el clero cantó solemne 
responso una vez terminada la 
misa.

A la salida la concurrencia 
cantó el «Cara al Sol».

Todos los medios fueron 
buenos para aquel mayordo­
mo ladrón. Se vtó ahogado de 
deudas. Hasta su señor ha­
bía llegado la noticia de que 
malversaba sus bienes, de que 
administraba con fraude. Un 
ceño de enojo 
e n s o m bro­
ce la frente 
d e l hacenda­
do cuando lla­
ma a su ma­
yordomo y le 
dice:

—"¿Qué es 
l o que oigo 
decir de ti f 
Ríndeme 
cuentas de te 
a d m i n i s - 
tración, por­
que en ade­
lante ya no 
m e adm inis­
trarás los bie­
nes."

La miseria, 
la vergüenza, 
el hambre, la 
deshonra, el 
sonrojo eter­
no se levan­
tan siniestra­
mente frente 
al mayor- 
domo. Se mi­
ra las manos sarmentosas de 
viejo: son incapaces ya de 
manejar el arradón. El pordio­
seo de puerta en puerta, la es­
cudilla mendiga, el mendrugo 
amargo porfiado plebeyamen­
te de rodillas le aterran. Hay 
que salvarse, como sea. Hay 
que arbitrar un recurso. To­
do, menos dejarse vencer. To­
do, menos entregar la vida, el 
triunfo acerbo de la vida, el 
poder.

Y el mayordomo roba. No 
sabemos si hubiere llegado a 
matar. Roba. Defrauda. Pac­
ta con los deudores de su 
amo, traicionando su confian­
za y sus bienes; les rebaja las 
deudas, les falsifica a su fa­
vor los créditos, les induce a 
la felonía, comete el pecado 
de la inducción, de la coope­
ración, del escándalo. ¿Qué 
importa? Con tal de salir del 
apuro y de tener caras agra­
dables cuando se encuentren 
en la calle, todo está bien. El 
caso es ganar el reino de la 
tierra. ¿Injusticia? ¿Qué 
más da? Todo es lícito para 
salir a flote y no morirse de 
hambre y de sonrojo.

Lqs que conquistamos el 
Reino de los Cielos no lo ha­
cemos así: no tenemos ese co­
raje,-no tenemos esa sagaci­
dad. Tampoco valoramos el 
gran objetivo, que basta un 
inconveniente pequeño para 
turbar y anular nuestra ac­
ción y dar al traste con nues­
tra esperanza.

Los hijos de la tierra son 
fecundos en recursos como 
Ulises, el laertiada de linaje 
divino. Los hijos del Reino nos 
acongojamos al primer ries­
go, y nos lo dejamos arreba- 
tar por los publicónos y

m e r e t r i. 
cas. Esto lo 
tiene Jesús 
clavado en el 
c o r a s ó n . 
Cua ntas bel 
c e s alude a 
ello, una chis­
pa de cólera 
encande- 
ce su palabra.

Pera 
afrentar- 
nos nos pone 
de ejemplo a 
«n ladrón.

El no se re­
signa a mo­
rir: se han 
d e s c ub ier- 
to sus ardides 
a d m i n i s - 
trativos; se le 
manda hacer 
f i n iquito de 
s u s cuentas; 
pero le queda 
la treta final: 
la de ganarse 
a los deudo­

res de su señor, burlándole y 
robándole por última vez.

Esto es delictivo, si; pero 
sagaz y práctico. En medio de 
su fechoría tiene el mérito del 
ingenio y de la audacia. Hay 
en su gesto de agarrarse al 
clavo ardiendo de la vida una 
codleia y una voluntad de oí. 
vir, que ya quisieran para si 
los hijos de la luz.

Jesús, que ha inventado la 
parábola, no puede contener­
se. No sabemos si su voz está 
quebrada por el dolor ó por la 
indignación. El caso es qué 
no oímos sin escalofrío la ala. 
banza que hace de la sagaci­
dad y de la prudencia del la­
drón, porque "los hijos de és­
te siglo son para sus negocios 
más sagaces que los hijos de 
la luz para los suyos". Ellos 
no transigen con la derrota.

Sí, vosotros sois los hijos 
de la luz, y ellos lo son de lae 
tinieblas; pero os aventajan 
en voluntad de triunfo. Os 
dan lecciones de ambición. Y 
agachamos abochornados las 
cervices orgullosos, cuando 
Jesús nos señala cop el dedo 
como a un dechado al mayor­
domo y nos manda:

—"Haceos, como éste, ami­
gos con las riquezas de la ini­
quidad, para que cuando su­
cumbáis os reciban en las mo­
radas eternas."

Ante todo, que se salve la 
Vida.

ACEYTE YNGLES
C. S. 150

¡Parásito que toca... muerto es!
(20«« A)

GACETILLAS
“BOHEMIOS”, POR CONCHITA 
PANADES; "LA VIEJECITA”, 

POR MATILDE VAZQUEZ
Hoy, últimas representaciones, 

tarde y noche. Butacas a 5 pías. 
Teatro Madrid.

DOÑA FRANCISQU1TA, EN 
RIALTO (REFRIGERADO)

Hoy noche, por María Luisa 
Gonzalo y Agustín Gcdoy- Precios 
populares-

“EL JOROBADO O ENRIQUE 
DE LAGARDERE”. EN CO- 

L1SEVM
Mañana lunes, presentado por 

Rambal como jamás ee vió en Ma­
drid. Hoy, tarde y noche, “Rebe­
ca". ¡Ultimas representaciones! 
Butaca 6 pesetas.
“LOS GAVILANES”, EN RIAL- 

TO (REFRIGERADO)
hoy tarde, por Pedro Terol, Ino de 
Carvajal. Precios populares.
TEATROS

ALBENIZ. — (20200. Refrigera­
do.) 7, 11: Tú y yo (delicicsa ope­
reta de Escobar y Moraleda). Des­
pacho en Contaduría sin aumento.

ALCAZAR. — (Sin restricciones. 
Grupo electrógeno propio. Compa­
ñía Ana Adamuz ) 7,30 y 11,15: De 
muy buena familia (de Benaven- 
te). Butaca 5 pesetas.

CALDERON.—7 y 11: Gran éxi­
to del espectáculo Caras Nuevas 
(precios populares).

CIRCO PRICE.—(Refrigerado.) 
7 y 11: Radio Pirueta (Pepe Blan­
co, Amalia Molina, etc.) Anima­
dor: Alady. (¡¡Exltazo!!).

COLISEVM.— (Espectáculos 
Rambal.) 7.30, 11.15: Rebeca 
(adaptación de la famosa novela). 
Butaca 6 ptas.

COMEDIA. — (Espectáculos M- 
Taramcna.) 7.30, 11.15: La cartera 
de) muerto (d- don Pedro Muñoz 
Seca)-

COMICO.—7,30 11: Elsie Waida. 
D’Anselmi y grandiosas atraccio­
nes.

FONT.ALBA.—(14419.) 7.30 y 11: 
Actuación de Lola Fla-es y Mane­
jo Caracol con su espectáculo Zam­
bra 1945.

FUEN CARRAL.— (Casimiro Or­
ia*.) 7,30, 11: ¡Quién me compra 
un lío! Mañana, reposición: El ni­
ño de las coles.

(ESPECTACULOS
I______________________________________ ___________________________

MADRID.— (Refrigerado. Teléf. 
15694- Matilde Vázquez.) 7, 11: Bo­
hemios (Conchita Penadés, Migue) 
Rojals). La viejrcita (Matilde Váz­
quez).

MARAVILLAS—7.15 y 11,15: Ju- 
lienelly (el hombre de los mil mis­
terios). Despedida de la compañía.

MARTIN—7,15 y 11: ¡5 minutos 
nada menos! (tres últimos días).

PAVON. — (Compañía titular 
María Luisa Gámrz-Carmona-Cal- 
vo.) 7 y 11: Cuidado con la Peca 
(extraordinario éxito)

REINA VICTORIA.—(Compañía 
de comedias Ricardo Alpuente.) 
7,15 y 11: El marido ee mi mujer 
(de Miguel de Rodenas y Enriqu- 
del Corral).

RIALTO.— (Refrigerado.) 7: Los 
gavilanes- 10.45: Doña Francis- 
quite.

ZARZUELA- — (Compañía lírica 
Eladio Cuevas.) 7,15 y 11: Luisa 
Fernanda (por Antoría Medio. Se­
bea Pénez Carpió).
CINES

ACTUALIDADES y PALACE 
HOTEL. — (Refrigerados.) 3 (con­
tinua): La octava mujer de Barba 
Azul (Gary Cooper, Claudette Col- 
be rt).

ALCALA.—Continua desde las 7: 
Casi un ángel (Diana Durbin) y 
Antes de entrar dejen salir (Vale­
riano León), ambas español

ARGEL. — (Ayala. 95. 64430.) 
Continua 7: Riva’es (Edward Ar- 
nold. Joel MecCrea).

AZUL. — 7-1- El gángster y la 
la bailarina (J Benn e) Noche- 
en Rio (B. Rathbone»

BELLAS ARTES.—7 noche: Vi­
nieron las lluvias Tyrcne Powei- 
Mlma Loy). ¡Fantástica! ¡Sensa­
cional!

BENAVENTE.—Continua 11 a 2 
y 7 a 1: Estudiantes de Oxford, 
El hijo de Montecristo (Joan Ben- 
nett).

BILBAO.—4 30, 7, 11: Amapola 
del camino (l.er rerstrene; Tito 
Gulzar). Grupo electa-ógrno).

CALATRAVAS. — Continua 11 
mañana: El fre=co de Costa-

CALLAO.—645, 10.40: Siguiendo 
mi camino (Bing Crosby). 9-a se­
mana Película. 7.10, 11.10. (Tole­
rada.)

CAPITOL. — (Refrigerado.) 7. 11: 
A esinato en Soho (telerade)

CARRETAS.—D sde 10: Conti­
nuo tpdo el dia con grupc elec­
trógeno.

ESPKONCEDA. — Continua 7: 
Tú y yo (Charles Boyer). Forja 
de corazón se (Mar'ene Dletrich).

FIGARO. — (Sin re fricciones; 
grupo electrógeno propio.) 4: 3 a 
semana de En la selva del terror 
o Av nturas de la Mujer Terzán 
(la serle completa, 1.* y 2.- jorna­
das; ¡cuatro horas de emoción!). 
Tolerada menores.

GONG.—3: Amapola del camino.
IDEAL. — Continua 7: Una he­

rencia en Paría (Florencia Béc- 
qu»r). Los usurpadores (Marlene 
Dletrich).

IMPERIAL.—7-1: Esmeralda, la 
zíngari (Char e- Lauzhtcn).

METROPOLITANO. — 7. 10 30: 
Ls máscara de h’erro. La famiha 
Rob1 nson.

Continua desde las 6: Un t»nori® 
improvisado (Dorcty Latn°ur)'

PALACIO DE LA MUSICA. - 
7 y 11: Guada Icanel (Preston F* 
ter y Lloyd Nolan), 2.a semaní 4 
grandioso éxito- Tolerada menores.

PALACIO DE LA PRENSA. J- 
7, 11: Puño de Hierro (El Valí* «J 
la muerte; Wallace Beery), 
éxito.

PAZ.—(37818.) 7. 10.30: 
ta (Danielle Derrieux), La vías " 
un hilo (Rafael Durán-Con«W 
MonteS)- ..PLEYEL — Continua 11 
electrógeno): Extraño silencio ' 
Una gran erfiera (Bárbara 
wyck). „.|i.

PROGRESO. — 7, 10.45: U«• 
Pacifico (Bárbara Stanwyek.
MacCrea (tolerada)-

PROYECCIONES. — 7 J , 
c?er la noche (Rosalind
Robert Montgom'rv). 2.a M1” ,, 

REX— (T-l. 23700.) Continua » 
a 6 tateii nnme-sda’ 7 y n- 
trae- pión Jé (Jsm s Ma.son).

SAN CARLOS.-7 <nun,*rade.jf. 
(con"nua): El sobrino de ,Cn.«i 
fe lo Bill O E! e- creto de M»r> 
(p“ i"ula informal del

SAN MIGUEL.—7, 11: Uos 
de Don Venancio (tolerada). j.

SOL.—Continua 11 a 5 y ' ,¡j, 
La «i>adr!>i-. d«l crimen (e*nP 
nante, policíaca), Be>

TIVOLI — 7. 9 11: Al caer 1» 
che te' ceso rllnlen de un c. «, 
diabólico; Robert Montgomery 
salind Rursell). ,a.»riW'VALLEHERMOSO. - 4»
rado.) Continua 7: Una erir»। ¡j. 
ocasión (Judy Canova), 
blas (Ron?1d Cclman). jj.

VF.LAZQUEZ — (v,? ^,1.. i ’ 
R'frlge-ado.) 7 10: M mu” e. 
alr^ cRn-e'.-d Pu-. elD.

VAREOS

^OSPITAL MILITAR Dc URGENCIA i
ANUNCIO

Debiendo adquirir este Hospital Militar leche fresca de vaca se 
admiten ofertas en »sta Administración hasta el día anterior de !a 
reunión, por la cantidad y en las condiciones que figuran en eu ta- 
b.llla de anuncios. La Junta se reunirá el dia 20 del presentía mee en 
primera convocatoria, y el 27 en segunda.

Madrid, 13 julio 1945.
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glosario

VERDAGUER
y SU ASONANCIA RICA

damos a suplir, hasta donde sea posible, la ausen- 
^cU a crítica en el centenario de Jacinto Verdaguer. 

cia s tal cual día, con alguna dispersa nota, ya que 
Xcu<ia”' ’h((ya (}ad0 Una revisión sistemática, un juicio 
nadie n01* Hagamos como lo que se llama ”el refuer- 
de c°nJUj0S cstudios de dinámica cerebral del Dr. Justo 
i0”’ ■ energía difusa, que se aplica a cumplir la fun-
G°.nSa iií donde la estructura quedó abolida o lesionada. 
C'°'ñaenes podían hoy escribir sobre Verdaguer no le en- 

j • y quienes le entienden no podrían escribir... Si 
^■"i'hay en posesión de la doble fortuna, tiene obliga- 
a^.u,eqcbre todo, cuando tan poco nos ha legado, en este 
título la crítica pretérita.
cap .c t¿ndo se nos habló, por ejemplo, de la contingencia

4 osa según la cual, lo de valor musical más subido 
oesia de Jacinto Verdaguer, sean precisamente los 

en P acoplamientos de la asonancia f... Cuando el can- 
SOrd°S pretende sonoro, su retórica, a la vez que le arma, 
Í0T¿ea envarado: nadie, entre los de su calidad, ha tenido 

s ángel para la arquitectura. En cambio, lo inefa- 
hien°cuando aquélla le deja solo o casi solo, cuando le suel- 
bC' que rezume su humedad, crea su propia forma,—y 
^rmade precio,— como la de una estalactita manante en 

111,0De aquella apariencia tan deplorablemente residual, 
tener el romance, Verdaguer le libra, gracias a 

?'<e perfecta de su abandono, lo inconsciente se es- 
por ahí. Más imprevistamente aun que en lo popu­

lar una asonancia puede alcanzar aquí el valor de un 
úazg0. Paradójicamente, la asonancia se viste con la 

i^jueza que un parnasiano atribuyera únicamente a la
rima:

«Dios mío, y todo mi amor, 
Dios mío, y todas mis cosas: 
Consuelo al hombre pedí, 
Lo pedí donde no se halla...»

traduzco... En la traducción sé me ha perdido el aso­
nante «no es troba». Pero queda,—más claramente aun 
que en el <y todo mi amor»,—este otro superfino, casi 
absurdo, ty todas mis cosas»; para vender un extremoso 
deliquio del sentir, en aquel capaz de trocar en maravilla 
lo mismo, a que un ambiente de artística consonancia hu­
biera dado calidad de ripio.

Eugenio d’ORS

Arriba

LOS ANGLOAMERICANOS HACIA TOKIO
(Viene de primera página.) 

lidad de la guerra o a las sordas 
luchas de las horas de paz.

La dura lucha en el
Pacífico

Borneo, la China, Birmania, 
Nueva Guinea, Bougainville, si­
guen siendo escenarios de las prin­
cipales batallas terrestres.

Borneo
La lucha se ha centrado en Bor­

neo en tomo a los puntos vitales 
de ta producción o defensa de la 
isla. No habrá entrado en los pla­
nes aliados la pretensión de domi­
nar palmo a palmo toda la super­
ficie de Borneo. Basta, para su 
conquista real, tomar al enemigo 
los principales puntos estratégi­
cos, privarle de la importante pro­
ducción de petróleo, aislar los gru­
pos enemigos y empujarles a re­
plegarse a las zonas inhóspitas del 
interior, donde todo intento de efi­
caz defensa ha de resultar baldío. 
En este sentido, los desembarcos 
que han continuado han tenido 
por objetivos los yacimientos de 
Balikpapan, de Brunei, de Miri. 
En la primera zona, los australiar 
nos han ocupado los aeródromos 
de Sepiggang y Margang, en los 
cuales se trabaja ya activamente 
para reparar los daños y ampliar 
las bases a la vista de nuevas ope­
raciones. Los mismos soldados han 
entrado también en Pandasari, la 
mayor refinería de las Indias Ho­
landesas, construida por la Royal 
Ducch Shell poco antes de comen­
zar la guerra sobre las marismas 
de Balikpapan; un gran depósito 
de municiones h,a sido conquista­
do cerca del río Tainku, al noroes­
te de Miri, y los pozos de petróleo 
de la isla de Tarakán han reanu­
dado ya la producción casi normal. 
Los japoneses son ya incapaces de 
contener el avance australiano, y 
aunque la marcha no se efectúa a 
grandes velocidades, la isla, en lo 
que tiene de importante y decisivo 
para una guerra, va cayendo ine­
xorablemente en poder de los 
aliados.

Reconquista de Filipinas
Mac Arthur, en comunicado ofi­

cial reciente, ha declarado virtual 
y oficialmente reconquistado todo 
el archipiélago de las Filipinas, 
mientras en Nueva Guinea y en 
Bougainville, en el extremo sur­
oeste del Pacífico, los australianos 
han, reanudado s us especiales 
ofensivas sobre las guarniciones 
japonesas que allí se mantienen le-

RUSIA

MONGOL! A
./‘"IMA NCHUKUO

CHINA

ZZ^V

SE HABLA DE

SOFIA CASANOVA
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jos de toda comunicación fácil con । vida totalmente imposible en la 
su retaguardia. metrópoli. Tokio, que ha sufrido

Guerra en China y Bir­
mania

Los chinos prosiguen la limpie­
za de la costa. El pasillo entre el 
suroeste chino y el norte de la In­
dochina ha quedado prácticamen­
te limpio de japoneses, con lo que 
resulta mayor ei aislamiento de la 
antigua colonia, francesa. Mien­
tras tanto, en Birmania se acerea 
la hora de la liquidación final de 
los últimos focos de resistencia, 
cuya extinción permitirá iniciar la 
gran ofensiva que, según parece, 
se halla ya planeada en todos sus 
detalles para marchar sobre Siam 
y la Indochina.

El mar y el aire, hostiles 
al Japón

Pero por el mar y por el aire le 
llegan al Japón los mayores dis­
gustos. Las antiguas y las nuevas 
bases aliadas 'y los portaaviones, 
que se han metido en las mismas 
costas enemigas, están haciendo la

í metrópoli. Tokio, que ha sufrido 
ya los ataques hasta límites incon-

Final del discurso del Ministro de la Gobernación
(Viene de sexta página) 

nuevos recursos originarios y ex­
traordinarios de sencilla y justa 
aplicación y de rápido ingreso en 
laj arcas municipales y provincia- 
lea—¿a creación de nueva impo­
sición ordinaria para reforzar las 
Haciendas locales, consiste princi­
palmente en el establecimiento de 
recargos municipales y provincia­
les sobre las cuotas del Tesoro de 
hs «Wttribuciowes rústica y urba­
na e industrial.

Del recargo de rústica y urbana 
«aldrán recursos que ascienden a 
350 millones de pesetas, que sirven 
«« solamente para compensar hol­
gadamente las minoraciones de in­
gresos que experimentan los Mu­
nicipios que empleaban el reparti­
miento que proyectamos suprimir, 
como también los arbitrios sobre 
productos de la tierra y sobre pe- 
{os y medidas, sino también para 
0 r. ttrt excedente importante 
“30 millones—a las Diputaciones 
rrwinciales.

También tiene importancia la 
ación del arbitrio sobre pesca- 

^riscos finos, que en 
dt af€ctar a la economía 
a»,,* "°lradias de Pescadores,, 
c<um p.ue<le afectarles, perjudi­
que >° b<>Se al(Juna de esta ley,
L a completar el de bebi- 
ciernin 0164 y volatería, estable- 
KnPletTd^tUnt°> más ilísto y 
din. ° esía dase de imposi- 
*oL<fisnni>r!10jaci<5n a 103 arbitrios 
Palien» eS det de consumiciones ^ZnW,éa’ bare3 y estable- 

tóio tLSf^ltlarfs ?ue hasta aho- 
KuntcÍBin. ün autor’zados algunos 
ln<íirectn> rfl” ’° ,que ,se cumple 

de uniformidad impo- 
fulaenV^fl,Ortancia más desta- 

’a» Bant-^>erz° de los recursos 
atributri^3 Municipales hay 

^nad0. a la cesión de dcter' 
VdelaC^CdplOa.de Ia larifa 

au'p ’“CI0" de Usos y 
6n ‘"'cíai ri nna aporta-

de sea?, 370 ’n'llo”es de pe- 
n'nfo .V del'b» 0 y degresivo au- 
J!”» «obre de cinco cén. 
m fímhv corrientf;s- (i0 

susceptible de
7,. R '^cremento.

tü?rlos enrsitde otros Para 1T|e- 
N) U ema y rendimien- 

pación dei recar.
L iMnZdmario de ¡a Con-
« díi Tes<qn Z,ai sobre las cuo- 

fin ’?(,ra l° cual, y con S" trib^aride ^¡¡crar la pre- 
fi70ía’ en un 21Bstado r3duce B) / n «n 25 por 100.

eo»,ar recaroí,0 rieación para 
<10’néstie?rÍCÍpa2 sohre 

de un de 9as y dec- 
«> , La au.n‘5 a un 50 por 100 »' £ÍÍ4 S a»?*6n llevar 
¡” d»/®4 ^"trihu^.'1®1 recar- 
ta ei ¿a ’erfici. “«ones especia.
b)50 P°r loo ael ncendi°s has- 

bk-L ' c°ste.
cü¡, 'adical *' de 1,1 l,m' 
r» h n>"terl.^cfi de serví- 

"e Derrrb .,s „

il. rp,*». H *a rM,„„’T'WS 'S eme..

' lo que reviste verdadera importan­
cia es el esfuerzo aportado a esta 
clase de recursos, que se destinan 
a financiar las operaciones de cré­
dito y que están ya prácticamen­
te agotados en los grandes Muni­
cipios, con la incorporación a- este 
grupo de exacciones, del arbitrio 
sobre el valor en venta de los so­
lares edificados y sin edificar. Se 
trata de un arbitrio que bien uti­
lizado aumentará considerable­
mente la capacidad financiera de 
los Municipios.

8.* Habilitación de una fórmu­
la para capacitar financieramente 
a los pequeños Municipios. — La 
base 43 resuelve felizmente, con su 
fórmula de "auxilio del Estado a 
los pequeños Municipios a través 
de las Diputaciones", para dispo­
ner de los recursos extraordinarios 
de crédito que les han de permitir 
las obras e instalaciones necesa­
rias para la prestación de los ser­
vicios mínimos obligatorios en los 
casos y en la medida que la limi­
tación de su capacidad financiera 
lo requiera.

Este es un estímulo práctico 
que bien utilizado constituye un 
instrumento para que muchos pue­
blos españoles alcancen mejoras 
urgentes y necesarias, desarrolla­
das eor. arreglo a programas y 
proyectos orientados y confeccio­
nados con el auxilio, y consejo de 
las respectivas Diputaciones.

9.* Limitación al justo y nece­
sario mínimo del aumento de Pre* 
sión tributaria.—Uno de los as­
pectos que más se ha cuidado al 
estudiar la creación y reforma de 
la imposición local, es el de redu­
cir al mínimo el aumento de pre­
sión tributaria, especialmente en 
las contribuciones directas (terri­
torial, industrial y utilidades), y 
esperamos haberlo conseguido.

En efecto:
A) En la contribución urbana 

el nuevo recargo municipal repre­
senta un aumento del 4,30 por 100 
sobre el liquido imponible, equiva­
lente a un 20 por 100 sobre la cuo­
ta que ahora se paga.

B) En la contribución rústica 
los nuevos recargos municipal y 
provincial, representan ún aumen­
to del 4,90 por 100 sobre el liqui­
do imp^nibie, equivalente a un 20 
por 100 de la cuota que ahora se 
paga. -.

C) En la contribución indus­
trial los nuevos recargos munici­
pales y provinciales, representan 
un aumento de 7,608 por 100 sobre 
las cantidades que actualmente se 
pagan por cuotas V reparto ordi­
nario. . .

Sin embargo, en los Municipios 
en que se suprime el repartimiento 
o el arbitrio sobre productos de la 
tierra, Iqs contribuyentes por te­
rritorial o industrial, compensaran 
en pairte el aumento de aquella 
presión tributaria, con la desapa­
rición de sus cuotas de repartí- 
micn’o in cuya dc'erminación en­
traban como lar--.res principales 
tos cmlim cntr.-. U-- sus fincas ur- 
bicio. lidien.- ininadrra: c m-

forma en el periodo de transi­
ción.—En cuanto a la garantía de 
las Diputaciones y a la mejora de 
sus Haciendas, ha quedado per­
fectamente lograda, al sustituir 
los ingresos de cupo invariable y 
alguno, como el de "contingente", 
en parte problemático y difícil, 
por ingresos de rendimiento va­
riable y de progresivo incremento 
a la par que de liquidación y co­
bro, seguro y rápido, y al habi­
litar, además, un fondo de com­
pensación y mejora, dotado con 
recursos especiales, ¡importante y 
de progresivo incremento, cuya 
distribución queda regulada en 
forma que asegura a todas las 
Diputaciones una mejoría eficaz
y proporcionada.

RESUMEN DE NUESTRA 
REFORMA ECONOMICA

En la exposición que queda he-
cha a grandes rasgos del des­
arrollo y encaje de las Bases que 
regulan la materia económica, 
queda evidenciado las ventajas del 
nuevo sistema, que ponemos en 
manos de Ayuntamientos y Dipu­
taciones, en la seguridad de que 
quedan suficientemente dota das 
para desenvolver con ritmo as­
cendente y cada día con mayor 
desahogo la gama de actividades 
y competencias que en esta ley se 
le asignan.

Para d?.r una idea de los resul­
tados derivados del nuevo siste­
ma. diremos que, por lo que res­
pecta a Haciendas (locales), mu­
nicipales y calculando con exce­
siva prudencia los aumentos de 
rendimientos presumibles, se ob­
tiene una cifra de rendimiento to­
tal que oscila entre un 28 y un 80 
por 100. Este tipo variará, natu­
ralmente, al hacer los Ayunta­
mientos la aplicación individúan-

PONGASE EL TRAJE MAS 
VIEJO QUE TENGA

zada del nuevo sistema, pero pue­
de afirmarse que el incremento es 
notable, se dá para todos e irá 
progresivamente aumentando.

En cuanto a las Haciendas pro­
vinciales, el incremento de un lf2 
por 100. También aquí la aplica­
ción individualizada dará resulta­
dos variables, pero la fórmula de 
distribución del Fondo nos asegu­
ra, en primer término, ninguna 
Diputación disminuirá el importe 
de sus actuales ingresos; segui­
damente que los incrementará en 
proporción al aumento que hayan 
experimentado las demás Dipu­
taciones, que sin el fondo acrez­
can su Hacienda, y aún se pre­
vé remanente inmediato o futu­
ro para repartir con proporciona­
lidad, es decir, equitativamente 
entre todas las Diputaciones de 
España. Y por si ello fuera poco, 
el Estado, para evitar la incerti­
dumbre en la nivelación de la te­
sorería de las Diputaciones, el 
Estado anticipará los fondos pre­
cisos a tal fin para el fondo de 
compensación. Todo ello según la 
fórmula que se explica en la 
base 51.

Para terminar nos parece obli- 
(tado hacer resaltar, poner de re­

lieve la actitud adoptada por nues­
tro Estado de franca cooperación 
económica en favor de las ent’da- 
.des locales, sin la que no hubiera 
sido po-.-ible tan eficaz y profiin 
da reforma.

Ante lo deficiente de los reclu­
sos propios de pueblos y provin 
das, la tónica económica corres 
pondía ofrecerla al Estado, no en 
actitud limosnera, sino de solida­
ridad obligada, yn que no pode­
mos olvidar que "el Estado, por 
ser de todos, considera como fi­
nes propios los fines de cada uno 
de los grupos que lo integran".

Lo que de bueno tenga el Pro- 
necto do le-r se le debo a vuestro 
Caudillo; sin su aliento, sin sus 
consejos, sin su apoyo nada lu-

ampliando
r'Xír''-'ucl,;n'‘r'? "‘“"'cipa/
»P,r“ Previ en
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qveT^je MAS"VE TENGA

D) En ta turifa 3.' de ‘a Con 
tribución de Utilidades se equdibr" 
el aumento de presión tributin a 
que puede suponer el recargo que 
va a nutrir el fondo de compensa­
ción de Diputaciones—con la S1»- 
presión del arbitrio sobre el pro­
ducto neto de las sociedades.

10. Garantizar a las Dipu­
taciones ios resultados de la re*

f hecos’ovBQii’a no har
e lecciones por ahora

Las minas, los Bancos y otras Em­
presas van a ser nacionalizados

PARIS 14.—El alcalde de Pra­
ga, Vacek, que se encuentra en 
París con motivo de las fiestas 
del 14 de julio, ha manifestado 
que de la liberación acá, o sea, 
desde hace dos meses, han sido 
distribuidas entre campesinos 
checos treinta mil kilómetros cua­
drados de tierras de la región 
fronteriza de Checoslovaquia que 
pertenecía a alemanes, es decir.

mi a la de

i-el! ~i<l i - v están fuñe»
■imdo de nuevo, y ov.e van n cr 
’o las minas, 'os Bane-s v la 
Comnañías de Seguros. Vacek 
añadió que el Gobierno checoslo­
vaco no piensa celebrar inmedia­
tamente elecciones: "nuestra libe­
ración—d i j o—es demasiado re­
ciente y, por otra parte, tenemos 
la confianza del pueblo.” (Efe.)

hice podido hacer. D:".< quier" 
que vucstrn obra la r-‘a y de 

har colob'i-'-do

de •«.. n»eblos r-nañeZc".
He de. agred^e-r tamb‘én la 

colaboración de’. Ministerio de Ha­
cienda. especialmente en la per­
sona de su titular. <•' señor Ben- 
jumea. que, encanecido en el ser­
vicio de la vida municipal, pro­
vincial v estatal, ha dado la más 
benévola acogido a la cooperación 
económica del Estado a favor de 
lo» Municipios, sabiendo que con 
ello, junto a no comprometer el
crédito del Estado, con
cumplía

nt"a.

ríes

fines po’íticos 
creaba riqueza

la ayuda 
de alto 

para Es

carr/os por aouclla- mullida 
que las-antiguas Cortes ve

dian que reuniera el Corregidor: 
"Persona idónea, í sin sospecha, 
llanos, abonados.... que teman a 
Dios i a Nq3 i a sus conciencias."

/Viva Franco! ¡Arriba España!

cebibles, ha soportado últimamen­
te una prueba que, por el número 
de elementos de combate que en 
ella tomaron parte y por la can­
tidad de explosivos lanzados, al­
canzó caracteres verdaderamente 
terroríficos. Mil cien aviones, va­
rios acorazados y cruceros, dos 
portaaviones y otras naves de gue­
rra han intervenido en la devasta­
ción de la capital, y una ancha zo­
na costera sometido a incesante 
bombardeo durante ocho horas in­
terminables. Ante esta flota aero­
naval aliada, metida exactamente 
frente a Tokio, Osaka y Kobe, los 
japoneses no opusieron la menor 
reacción apreciable.

Temores a desembarcos en 
Nicobar o en la metrópoli 

Unicamente ha servido la Aviar 
ción japonesa para localizar varias 
flotas enemigas: en agwrs de Re- 
rama, al suroeste de Okinawa; 
cerca d-e Katern y en la bahía de 
Nagakusuku, quién sabe con qué 
secretas intenciones. Tokio teme 
un desembarco en la metrópoli; 
pero más al Sur, las aguas del Bor. 
neo están siendo fácilmente nave­
gables para los barcos aliados, que 
pueden enfilar su proa hacia las 
costas de China o de Formosa. Y 
aun a mayor distancia se ha se­
ñalado perfectamente el paso de 
un fuerte convoy, que acaso ame- 
na-ce las islas de Andaman y Ni­
cobar, las posiciones más avanza­
das que T6s japoneses alcanzaron 
al asomarse al océano Indico, y 
cuya reconquista puede ser una 
acción preliminar de más serias 
operaciones, encaminadas a libe­
rar la totalidad de las Indias Ho­
landesas.

Lo que es indudable es que los 
aliados preparan operaciones aun 
más amplias y definitivas. Hay in­
dicios sobradamente expresivos y 
uno cualquiera basta. Como en los 
meses anteriores al desembarco en 
el Continente europeo, que estuvo 
sometido previamente a los más 
duros bombardeos de tota/ devas­
tación, acaba de ser terminada la 
organización de las fuerzas aé­
reas del Pa.cífico, que han de te­
ner una misión exactamente igual 
a la realizad1# en Europa. Aparece 
como jefe supremo de esta organi- 
z a ción el general americano 
Spaatz, que después de dirigir las 
operaciones aéreas del Norte de 
A,frica. Sicilia e Italia, se encargó 
de la jefatura de las unidades que 
llevaron a cabo el bombardeo es­
tratégico sobre Alemania. A su 
mando actuarán con las "super- 
fortalezas volantes” de la XX 
fuerza aérea, el general Lemay. 
que ya ha demostrado su pericia 
en China. Birmania y la India, y el 
conocido mayor general Doolittle. 
con la VII fuerza aérea, coman­
dante de las VIII fuerzas aéreas 
del Mediterráneo, destacado jefe 
en las operaciones de Africa y au­
tor del asombroso ataque a Tokio 
en la primavera de 1942.

No hay duda, pues—los japone­
ses no lo dudan tampoco—, que es­
peran a Tokio nuevas horas amar­
gas. Se ha dicho recientemente 
que "las tropas norteamericanas 
podrán desembarcar en el Japón 
cuando asi lo deseen". Será nece­
sario cumplir antes algunas for­
malidades que la guerra exige, pe­
ro tarde o temprano, en Nicobar o 
■n la metrópoli, es muy probable 
que el desembarco se produzca, y 
■ in nes;’- "-'-di’s <'< hacerle frente 
->- efic i-a

BULGARIA.—La base naval y 
puerto ¡raneo de Varna.

CHECOSLOVAQUIA y HUN­
GRIA.—Varias bases aéreas.

PAISES DANUBIANOS.—Per­
mitirán la libre navegación por el 
Danubio.

Por otra parte, Rusia mantiene 
sus pretensiones sobre Turquía. 
Hasan Sakas, el ministro turco de 
Asuntos Exteriores, expone e n 
Londres las peticiones soviéticas; 
reincorporación de Kars y Arda- 
ham, establecimiento de bases en 
los Dardanelos y revisión del tra­
tado de Montreux.

Y de otro lado, sobre Grecia, es­
ta cayendo en estos días el peso 
de otras aspiraciones expansionis- 
tas. Grecia tiene, como la mayor 
parte de los países europeos en la 
hora presente, sus problemas fron­
terizos, y se le aclaran aspiracio­
nes sobre las islas del Egeo y so­
bre sus límites con Bulgaria. Pero 
ahora parece llamada a soportar 
determinadas presiones a cargo 
del territorio de Macedonia. A esta 
zona aspira también la influencia 
rusa. Tito asegura que reina el te­
rror en la parte griega de Macedo­
nia, hasta el extremo de que mu­
chos pobladores han tenido que sa­
lir huyendo para salvarse en el te­
rritorio yugoslavo, y Belgrado y So 
fia han hecho acusaciones simila­
res. En definitiva, sólo se trata de 
la constitución de una Gran Mace­
donia, que agruparía a la Macedo­
nia griega, búlgara y yugoslava. 
"El principal objetivo que se ocul­
ta tras esta propaganda de ata­
ques a Grecia—no,? limitamos a 
reproducir frases de la revista in­
glesa "Time and Tide"—es la crea­
ción de una Gran Macedonia en 
una. gran confederación balcánica 
eslava (comunista). Esto signifi­
caría de hecho, aunque no formal­
mente, la llegada de Rusia al 
Egeo. Junto con la instalación ve­
nidera de Rusia en los Dardanelos 
se establecería un bastión soviéti­
co en el Mediteráneo Oriental, que 
serviría, al propio tiempo de base 
para una ulterior penetración so­
viética en el Oriente Medio."

$11 SODlIllOll IMlllí 0
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Su Santidad el Papa ha recibido 
en audiencia a varios producto­
res, empresarios y artistas de 
cine, miembros de la Comisión 
Ejecutiva Cinematográfica de Ho­
llywood. Su Santidad manifestó 
que el cinematógrafo puede satis­
facer las necesidades primordia­
les de la postguerra, entre ellas 
la reeducación de la juventud del 
mundo. (Efe.)

Rusia hacia ef Ori°n
te M ~.dio

Volvamos la vista a Europa.
Desdo l’i Besarabia al Epiro 

desde Trieste al Mar Negro
y 

se
acusa en las últimas jornadas el 
efecto de la presión moscovita, en 
su deseo de extender su influencia 
por estas tierras, buscando salida 
a los mares hasta ahora prohibi­
dos. Tras la reciente anexión de 
Rutenia subcarpática y la antigua 
Bucovina y Besarabia. Rusia ha 
establecido no hace más de cinco 
días un acuerdo con los países bal­
cánicos. que autorizan a Moscú n 
■álv'" '.r ■■ en t"'t-' • ll is. A. cam-

na nales
Ti Spatato.

RUMANIA. — Constanza, base 
naval y puerto franco.

PONGASE EL TRAJE MAS 
VIEJO QUE TENGA

Durante unos meses se ha carecido en España de noticias de Sofía 
Casanova, como si el signo que estuvo a punto de cumplirse durante la 
gran oleada de la otra guerra se hubiese, por desgracia, cumplido aho­
ra. Gracias a Dios, en esta misma semana ARRIBA ha podido pu­
blicar en su primera plana la noticia de que la escritora se encuentra 
en Polonia, sana y salva al parecer. •

Sofía Casanova tiene ahora ochenta y cuatro años. Es una de las 
poquísimas escritoras nacionales dejos últimos tiempos. Como doña 
Emilia Pardo Bazán, como doña Concha Espina o doña Blanca de los 
Ríos, Sofía Casanova ha demostrado siempre, a lo largo de su obra y 
de su vida, un inmenso amor para su Patria, una inteligencia clarísima 
y un estilo en el que la ternura y la delicadeza femeninas dan la me­
dida de la mujer escritora, todavía en un tiempo en qué nuevas promo­
ciones abdican de tal condición al servicio de una modernidad discu­
tible.

Esta anciana española ha cubierto durante mucho tiempo la actua­
lidad de las crónicas de guerra en nuestro periodismo. Alejada de Es­
paña por razones familiares, ha vivido largo tiempo en Polonia y en 
Rusia y ha escrito mucho sobre la guerra del y sobre la revolución 
soviética, que ella acertó a ver desde el principio como una amenaza 
nada despreciable para el mundo entero. Los libros de la escritora ga­
llega corren desde la poesía a la novela y pasan fuertemente sobre el 
periodismo, imprimiendo una huella realmente profesional e inolvida­
ble. Acaso ha sido nuestro primer cronista de guerra femenino y to­
davía en su "De la guerra", recopilación de artículos de Polonia y de 
Rusia, puede aprenderse mucho.

Traductora de Sienkiewicz y de Kowalewska, sus novelas "El doc­
tor Wolski" y su "Cancionero de la dicha" son seguramente los libros 
que de un modo más total pueden dar la medida de un talento literario 
entregado las más de ais veces al sirvicio de un profundo amor por Es­
paña, por la justicia y por los soldados de Europa, que ella ha visto 
morir bajo el consuelo de sus manos extranjeras.

ARRIBA se complace esta semana en traer a la pluma segura de 
"Savoi" los rasgos inspirados y señoriales dé esta española excepcio­
nal, y trata con ello de extender entre sus lectores la alegría por este 
prodigio que nos la devuelve del caos y el agradecimiento de quienes 
la sabemos y la hemos sabido siempre entregada de lleno, desde Var­
sovia a Moscú, al servicio de España.

LA ABDICACION DE LEOPOLDO DE BELGICA
PARECE QÜE SERA ANUNCIADA HOY

Italia ha declarado la guerra al Japón
SALZBURGO 14.—El Rey Leo­

poldo de Bélgica ha celebrado una 
conferencia con la Reina madre 
Isabel y el príncipe regente Car­
los en la casa de campo donde 
reside, en Saint Wolfgang, cerca 
de Salzburgo. El jefe dei Gobier­
no, el ministro de Asuntos Exte­
riores y el ex presidente Van Zee- 
land esperan en la posada «El Ca­
ballo Blanco» la decisión del Mo­
narca sobre la abdicación, acerca 
de la cual se espera una inminen­
te declaración. S.e cree posible que 
el Rey haya celebrado ya una ce­
remonia oficial de abdicación en 
Salzburgo. Los ministros esperan 
en Bruselas por si fuera necesa-
ÍVNNNXNNNNNNNNSNNNNNNNNJ» 

PONGASE EL TRAJE MAS
VIEJO QUE TENGA

rio celebrar urgentemente Con­
sejo.

LONDRES 14.—Las últimas no­
ticias de Bruselas parecen indicar 
que la abdicación dei Rey Leo­
poldo será anunciada mañana. En 
ciertos medios belgas se habla ya 
de>. domingo como del «día de la 
abdicación». (Efe.)

La radio de Varsovia ha anun­
ciado una amplia amnistía, que 
abarcará todos los delitos políti­
cos, excepto el de colaboracio­
nismo.

Una gran tromba de 
agua sobre Orense

En menos de media hora inundó 
diver. os barrios de la ciudad
ORENSE 15. — Anoche una 

gxan tromba de agua inundó en 
m noo de med a hora diversos lu­
gares de la capital, especialmen­
te en las cercanías del barrio -..'el 
polvorín, a orillas del rio Barbafta, 
que se u. abordó, derribando tres 
casas y causando daños en otras.

Por falta de luz Se encendieron 
hogueras, que daban a los traba­
jos de salvamento aspecto de es­
cenas dantescas. Trabajaron en 
estas tareas el Servicio de Bom­
beros, Guardia Civil, fuerzas del 
Ejército y ambulancias de la Cruz 
Roja-

Se da com“ desaparee'do un ni­
ño. Varios animales han perecido 
ahogados. Los daños son de con- 
tideración. (Mencheta.)

LONDRES 14. — Los represen­
tantes diplomáticos del Gobierno 
exilado han entregado a los Go­
biernos de los países que han re­
conocido al Gobierno de Varsovia 
una enérgica nota de protesta y 
anuncian que la nación polaca no 
renunciará jamás a sus derechos 
y no dejará de luchar por su in­
dependencia. Añade ]a nota que el 
presidente y el Gobierno polacos 
de Londres mantenían relaciones 
diplomáticas normales con todas 
las naciones aliadas y neutrales y 
habían firmado pactos, incluso re­
ferentes a la guerra, asuntos mi­
litares y marítimos, sin que en­
tonces pusiera en duda ni un solo 
Estado la validez de la Constitu­
ción polaca ni el derecho del pre­
sidente y su Gobierno a acudillar 
la, nación polqca. La nota añade 
que «el primer atributo de un Es­
tado libre es la elección Inílepen- 
sidente y su Gobierno a acaudillar 
mentó actual la fuente del Rqdcr 
del Gobierno Morawski no proce- | 
de de una decisión adoptada por । 
la nación polaca, sino por tres jio- 
tencias extranjeras».

ROMA 14.—Parri ha manifes­
tado que es imposible lograr la 
reconstrucción moral y material 
de Italia en las condiciones crea­
das por el armisticio. En cuanto 
ai problema del valle de Aosta de­
claró que la población ha sido muy 
maltratada bajp el régimen fas­
cista, imponiéndosela las costum­
bres y la lengua italianas; las pe­
ticiones de los habitantes de dicho 
valle están justificadas y el Go­
bierno desea reparar todos los 
daños, habiendo dispuesto la ins­
talación de escuelas francesas. 
Desmintió que Italia haya pedido 
que sean rescindidas las condicio­
nes del armisticio.

La Policía ha descubierto una 
«checa», en la que existía una cá­
mara de tortura, además de cala­
bozos. Han sido detenidas 53 gue­
rrilleros, entre ellos tres españo­
les. Un soldado neozelandés ha 
sido quemado vivo por las turbas 
italianas.

ROMA 14. — Oficialmente se 
anuncia que el Gobierno italiano 
ha declarado la guerra al Japón.

Ei estado de guerra entre estos 
países tendrá efectividad desde las 
veinticuatro horas de hoy, 14 ae 
julio. (Efe.)

Administración local

LLUEIE COPIOSAMENTE 
ALBACETE

Zl. ’.ACEfE H !• -ti - las
■ llncv" r; V 5r.:
r ¡n al. A! p cn'.n

°s y

EN

re.a ui calo: xcc'uvo, I. 
vena acompañada de tru 
relámpagos. (Cira.)

LLUVIAS TORRENCIALES EN 
SANTANDER

SANTANDER 14.—Durante la 
tarde y primera hora de la noche 
ha llovido torrencialmente. Se 
produjeron algunas inundaciones

(Viene de primera página.) 
forma de la Administración lo­
cal española ha sido empeño y 
tarea desde los días iniciales del 
Alzamiento Nacional. Y este 
empeño no ha tenido otra cosa 
que hacer sino volver a nues­
tras tradicionales instituciones 
municipales, por cierto coinci­
den’es con los regímenes loea.es

corporación de los pueblos a les 
árganos de gestión de los Muni­
cipios y de las provincias a tra­
vés de un sufragio orgánico, y 
está también el sentólo de inte­
gración en una unidad superior, 
que empieza por dar, para ayu­
da de los pueblos, cuanto sea 
preciso, y no por imponer la al- 
ca'-da de cargas supeiores que

■y.xttva de la t.’übi loe ti N .- es 
dt- esta ocasión hablar de cada 
una de las bases de esta ley fun­
damental; relatemos ahora so­
lamente que en ellas está la ín-

PONGASE EL TRAJE MAS
VIEJO QUE TENGA

del Eiladi. y vertir 
en ellas, también íu- 
tegra y totalmente, 
todas las conciencias 
humanas y palpitan­
tes que figuran con 
nombres y apellidos 
en los censos munici­
pales.

Ayuntamiento de Madrid

CdplOa.de
loea.es
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DISCURSO 11 MINISTRO DE 11 GOBERNOEION ADIE US «ES ESPAÑOLO!
“Para que la gran armazón 
savia ha de hundirse su

del Estado se sature de 
raíz en la vida local”

“Hemos de canalizar por medio de las entidades locales 
la participación de los españoles en las tareas del Estado’’

“Nosotros convocamos al pueblo en forma orgánica a que ejercite su derecho electoral sin mediatizaciones*
(Viene de primera página.)

Pero la vida como ¡e..u----
del ser es siempre conc, cta e >n 
mediata.

Para que la gran armazón df. 
Ertado se sature de sabia la d 
hundir su rali en la vid• local, 

A través de la vida local, co<>-¡ 
u::o de los núcleos primarios, ei 
ir iivíduo se incorpora al Estado, 

De la vida local ha de recogí 
el Estado su espíritu y economi- 
para, apoyándose en su particu 
¡crismo, supera; lo mediante el 
proceso de la asimilación de ¡o 
concreto, dando así realidad y 
contenido a su presencia politice 
y función público, '

Pues bien; si tai es la impor­
tancia de la vida local, ; qué dude 
puede existir acerca del carácter 
básico fundamenta! de la ley que 
ha de regirla !

Cierto que en relación con asir 
hecho de la vida local, plena de 
realidades, la técnica del jurista 
con sus cuadros conceptuales, sil' 
configuraciones sobre base terri 
foríal, su fijación de' fenómeno de 
la véncidad, su consideración con 
rango de persona, la encarnación 
de su mando, la delimitación de 
facultades y competencias... apa­
rece como algo secundario; mas, 
Cs igualmente cierto que la nor­
mativa de esa pida recibe de ésta 
influencia y comunicación sufL 
■c’ente para impregnarle de su 
¡propia naturaleza.

Añadíamos que no sólo era ley 
fundamental, ley básica, sino, 
además, era de límites la de ré­
gimen local.

Como ley administrativa, y por 
lo dicho en un principio sobre la 
libertad que el Derecho concede 
a la Administración en sus rela­
ciones para conseguir la meta del 
interés público, es interesante fi­
jar el sitio al cual llega y del que 
no pasa ¡a facultad o poder de las 
entidades locales. Ley de limites 
equivale a ley de garantías, sin 
las que no cabe pensar siriamen­
te én apvlslonar con validez el fe­
nómeno de la vida en común.

Debe quedar bien entendido, 
sin embargo, que al hablar dé ley 
do limites no queremos decir que 
dejemos horros, ¡vacuos, lo® espa­
cios que esos límites ciérran.

Señalamos con la idea de lími­
te la primacía de una finalidad 
de la ley; los stqnuestos huecos 
están llenos de preceptos, de nor­
mas que proyectan el cuadro y 
conducción de la -vida local, sin 
que en ellos tenga posible cabida 
eH desierto formalista.

Y es qué nuestro.Estado no co­
loca las relaciones con sus súbdi­
tos en su triple esfera estatal, 
provincial y municipal, bajo nor­
mas de ”la razón dé Estado”, y 
ello, ¡entiéndanlo bien los sordos 
y los ciégos por causa dé la mala 
pasión política!, porque nuestro 
Estado es un Estado de Derecho.

Y con tan brevé exordio como 
el que queda dicho, pasarnos a éx- 
¡poner lo qué a vosotros conviene 
saber de la ley y a mi obligación 
explicar, no sin antes daros segu­
ridades de que he de procurar ser 
claro, para qué mé sigáis sin es- 
fuéro, y breve, dentro de la enor­
me extensión de la léy, para evi­
taros 'él cansancio.
SINTESIS DE ANTECEDENTES

Sri ha dicho, sin exageración, 
que España cuenta con una de 
las más ricas tradiciones muñí. 
oipalistas de Europa, y, por tan­
to, del mundo.

De Roma nos vino la creación 
del Municipio; su proyección en 
España adquirió bien pronto car­
ta de naturaleza. Se asentó, como 
el romano, en base sociológica 
—núcleo de vida colectiva distinto, 
definido, sobre un territorio dado; 
vida intensa y densa, un centro 
de defensa o de atracción—; se 
convirtió en conjunto orgánico y 
fisonómico lo que hasta entonces 
fué agrupación inorgánica y 
amorfa, mediante la adopción de 
las reglas propias del Derecho 
Municipal romano, y, por último, 
a la manera romana también, la 
idea de equilibrio—de equilibrio 
entre el Imperium del Estado y 
la9 fuerzas de resistencia del Mu­
nicipio—dirigió la construcción 
jurídica de la vida local.

Gran arte el de los romanos en 
cohonestar los intereses generales 
con los locales, los mayores con 
los menores, mediante el respeto 
por parte del Estado de algo que 
ya queda empotrado en ei acervo 
ideológico de los siglos: la auto­
nomía municipal.

Y asi e8 lógico que repitan ¡os 
historiadores hasta la saciedad 
que el Derecho Municipal roma­
no es el "Derecho de la Ciudad 
dentro del Estado ’, y, concreta­
mente, refiriéndose a España, que 
"él Municipium se empleó, en 
sentido general, para designar a 
la Ciudad con administración au­
tónoma".

No es este lugar a propósito 
para internarnos en las disquisi. 
dones casi bizantinas, por oscu­
ras, del enlace entre la herencia 
municipal romana, ya en residuos 
de personalidad caduca, y el mo­
vimiento comuna! de la Edad Me­
dia. Nos bastará con anotar el in­
grediente que recibe el Municipio 
de ¡as instituciones judiciales de 
loe pueblos germánicos.

T desde entonces se inicia el 
iHgtdsniento pendular, que ya pa- 

ly quiere abandonarnos en 
aptitud a través de la

Historia; ser o no , derecha 0 
izquierda, absorción o independen, 
di a nu-.stro tema: O el Munici­
pio particularista y anárquico en 
su variedad de formas que le pro. 
porciona el ambiente de libertad 
de los siglos XII al XIV—época de 
la Villa y del Alfoz—, o su absor­
ción por el Estado centralista, en 
ocasiónrs por el capricho del So- 
b.~ra:o, que incluso le llega a ena­
jenar del dominio directo del Es. 
tado para cederlos, con los dere­
chos de jurisdicción, a los parti. 
culares.

¡Cuánta lucha de dialécticas y 
hachos, cuánto exprimir el genio 
e ingenio del español, cuánta al­
tivez del procurador contestando 
en Cortes a los pedimentos reales, 
y... cuánta sangre en Villalar!

Fechas relevantes de este cua­
dro de interés las da el mando de 
los Reyes Católicos, portadores de 
la unidad nacional, y con ella, la 
situación singular del Municipio. 
La jurisá-'ceíón real tutela a la 
forera, se revisan lo8 límit's de 
los respetos mutuos, y el Munici­
pio entra en el cauce de la solida­
ridad nacional.

Transcurren siglos, entre ellos 
el de Oro, y otra fecha, la de 1812, 
nos detiene ; España cuenta ya con 
su primera Constitución, la de 
Cádiz.

i Por qué la paradoja tendrá 
tanta vigencia!

A Cádiz fueron aquellos benéfi­
cos ciudadanos españoles huyendo 
del francés aborrecido, pero fue­
ron para exaltar el genio del pue­
blo invasor, en los hitos de su Re­
volución,, de su Rousseau y de su 
Napoleón.

Bajo frondas francesas nos re­
unimos para racionalizar nuestro 
Derecho Administrativo. Nuestros 
abuelos leyeron a Descartes y 
luego a Rousseau, se impresiona, 
ron con "el Contrato Social", y so­
lícitos hicieron constar su esencia 
en nuestro ordenamiento positivo.

A lo largo del siglo XIX evolu­
ciona el concepto del Municipio.

De una parte, quieren imponerse 
ideas nuevas Que hallan su géne­
sis en el movimiento ideológico de 
Cádiz de 1812—henchidas de uni­
formidad en la contextura de las 
instituciones, jerarquía en la or­
denación, democracia en el color 
político, y carácter económico-ad­
ministrativo en la jurisdicción—, 
y de otra, mantienen su postura 
contraria las ideologías que sien­
ten la añoranza de las viejas ins­
tituciones tradicionales, tas Que no 
se avienen con aquella tendencia 
marcadamente influida por la 
doctrina francesa, demasiado ra­
cionalizada y de trazado geomé­
trico.

Sabían, además, los españoles 
que otros pueblos muy adelanta­
dos a la sazón no aceptaban la 
influencia francesa: así Ingla­
terra sus gobernantes prefirieron 
seguir con el régimen de s-u-s li­
bertades tradicionales, al liberalis­
mo; con sus derechos de los in­
gleses—eficaces, prácticos—, a los 
Derechos del Hombre—declama­
torios y abstractos—; la belleza 
de sus Jardines y Derecho en es­
pléndido desorden natural, a las 
concepciones geométricas artifi­
ciales; más que un Derecho pen­
sado, gustaban de un Derecho vi­
vido. .

Sin embargo, el régimen de Cá­
diz impera desde 1812 a 1814, 
para reproducirse desde 1820 
a 1828.

En 182!i, Fernando VII anula 
todo lo hecho en aquel sentido, 
por no estimar útil al país la al­
teración de las leyes fundamenta­
les de la Monarquía.

Siguen los movimientos contra­
dictorios a lo largo del siglo. La 
pugna se entabla entre la forma 
tradicional, la del liberalismo 
francés y la moderada.

En algunas leyes, como la de 
181,0, se llega al máximo de la 
centralización. Este régimen cen­
tralista fué el que tuvo en Espa­
ña más larga vida. Las leyes cen- 
tralixadoras de 18W y 181,1 ri­
gieron durante veintidós años y 
medio.

La revolución de septiembre 
rectificó lo referente a la titula­
ridad del Poder, sustituyendo la 
soberanía personal por la popular; 
pero la transformación no ad­
quirió profundidad y realismo.

Esta linea sinuosa desemboca, 
al fin. en la ley de 20 de agosto 
de 1870, ley razonada, lógica y 
comprensiva, que s:rvió de ante­
cedente a la Ley Municipal que ha 
vivido más años, la de 2 de octu­
bre de 1877, ley de perfecciones 
técnicas, bien acabada, de matiz 
marcadamente liberal, su ascen­
dencia es francesa, y, por tanto, 
simétrica, centralista, legalista, 
jerárquica e influida por la con­
cepción jurisprudencial del Dere­
cho.

La vida municipal sigue hasta 
fin de siglo normalmente. Las 
criticas principales se dirigen 
contra la tend'ncia centraliza- 
dora.

El cambio de dirección critica 
se inicia con el movimiento del 
siglo actual. La escuela histórica 
cala en el ánimo de los mu- 
niclnaTs'as el realismo adquiere 
mayor interés para todos, rombi- 
ndn-lo.-e con la t n tonda hocia el 
postiviumo.

Ayuda a todo ello la atracción 
por la aplicación experimental a 
las ciencias del espíritu, la ma­
yor facilidad de las comunica­
ciones, el mejor conocimiento de

idiomas, y, en fin, se piensa a ve­
ces más en la eficacia que en ¡a 
doctrina.

Todo ello explica el deseo casi 
febril de reformar el régimen ks. 
cal, traducido en la presentación 
de interesantes proyectos.

Los de Silvela y Sánchez de 
Toca.

El de Maura de 1903.
E¡ de Romanones de 1906.
El de Maurá-La Cierva de 

1907.
El de Canalejas de 1912.
Pero se hace difícil hacer pros­

perar en la8 Cortes una reformtt 
honda de la Administración local, 
porque son muchos los intereses 
que Se encuentran en juego.

Aun se recuerda como una de 
las más aguerridas luchas parla­
mentarias la producida en el año 
1907 en torno al Proyecto Maura, 
obra digna de mejor suerte.

Fué necesario que se instaura­
ra la Dictadura Militar para que 
otro hombre, también excepcio­
nalmente dotado y preparado, 
pudiera llevar a cabo la obra. Me
refiero. 
Sotelo.

Tiene 
toda la

naturalmente, a Calvo

ía obra de Calvo Sotelo 
traza de lo 'monumental;

entró a fondo en la reforma, y su 
previsión abarcó el cuadro com­
pleto 
cial.

No 
de la

de lo municipal

puedo entrar en 
misma; ello nos

disponer de un tiempo

y provin.

el análisis 
llevaría a 
que nece-

El Presidente de las Cortes, don Esteban Bilbao, en su despacho ofi-
cial, con los Ministros de Marina y 

Presidencia del

sito reservar para nuestro pro. 
yecto; pero sí quiero apostillar 
que la reverencia y el respeto han 
rodeado la figura del Mártir, y 
que la eficacia y bondad de su 
experiencia ahogaron bien prom 
to los comentarios pasionales que 
acompañaron a su implantación. 

Los Estatutos de Calvo Sotelo 
han llegado hasta nosotros, pues 
la misma Repúbl'oa tuvo que res. 
petarlos en lo fundamental. La ley 
de 31 de octubre de 1935 se li­
mitó a una simple labor de. reto, 
ques sin mayor trascendencia, e 
incluso aceptó que siguiesen ri. 
glendo los Reglamentos que des­
arrollaron el Estatuto.
ACTITUD DEL MOVIMIENTO 

NACIONAL FRENTE A LA
TRADICION MUNICIPALISTA

De este acervo histórico no po­
demos ni debemos prescindir.

No podemos, porque como hecho 
ya está rea.izado, como hecho es­
pañol es cantera de experiencias, 
cuyo adoctrinamiento no es indis 
pensable, como sucer-ión de hechos 
no ha de servir de enlace con el 
nuevo ciclo que por voluntad pro 
pia hemos implantado.

Nuestro Movimiento no ha sur­
gido por generación expontánea, ni 
podemos construirlo sin el aside­
ro de un pasado ni la proyección 
de un porvenir, que la comunica­
ción en el acaecer histórico es ley 
natural contra la que vale muy po­
co la voluntad contraria de los 
hombres.
Hasta Tomás Moro no olvidó que 

figurase un Puerto en la Isla de 
sus ensueños.

Hemos dicho que no sólo no po­
demos sino que no debemos pres­
cindir de nuestro acervo histórico.

Y no debemos porque el Movi­
miento Nacional persigue "devol­
ver a los hombres los sabores an 
tiguos de la norma y el pan"; por­
que el Movimiento no concibe su 
"Revolución" como "revuelta", si­
no como "edificación” y "no es la 
mejor manera de edificar la que 
consiste en revolver los materiales 
y lanzarlos al aire después, para 
que caigan como el azar dispon­
ga", porque si ¡a verdadera revo­
lución tiene como característica 
formal el "orden" por cuyo con­
ducto ha de implantarse un "or­
den nuevo”, no puede concebirse 
que haya un orden allí donde no 
haya sucesión.

Pero, ¡cómo hemos de recibir 
esa tradición ! Esa tradición la he­
mos de recibir en el sentido que 
verdaderamente tiene, no como es 
tado, sino como proceso, no vuelta 
pura y simple al pasado, sino co­
mo sustancia y guía, sustancia de 
los aciertos que han presidido la 
vida española y guía en el nuevo 
camino que se ha abierto en tie 
rras de España, tierras que siguen 
siendo milenarias, pero sin olvidar 
que el camino le abrimos ahora, a 
la hora de ahora, y no antes.

Por lo dicho se infiere que al 
proyectar la nueva legi~lación de 
régimen local, he-nos tenido buen 
cuidado de no echar a rodar lo que 
antes existía, sino que hemos pro­
curado conservar cuanto merece 
ser respetado.

La confirmarión de este propósi 
to está documentalmente probado 
en las bases del proyecto de ley. 
Hacer su inventario sería somete­
ros a una fatiga que os he prome 
tido evitar, es más seria una fa­
tiga innecesaria, porque indicán­
doos las novedades quedáis entera­
dos por exclusión de lo que de la 
tradición queda.

NECESIDAD DE ESTA LEY

se debatía España y doloroso la 
angustias de quienes querían ha­
llarle caminos de redención.

El afán de la acción como piñ- 
mer impulso del espíritu revolucio­
nario, vino en nuestro Moviente 
—y éste es uno de los mejores tí­
tulos que ostentamos—por el ca­
mino del pensamiento sin cuya 
constante vigilancia la acción es 
pura barbarie.

Nuestra doctrina, naturalmente, 
necesitaba de una ordenación ju­
rídica que estuviera influida por 
su designio político, que relevara 
en lo menester a la Legislación 
vigente en 18 de julio de 1936.

El Gobierno ha trabajado sin 
descanso en crear la norma nueva 
con voluntad resuelta de aplicar - 
la, y esta sesión las anteriores y 
las venideras, ¡' t cumplido testi­
monio de lo que acabo de afirmar.

Esta- ley ofrece grandes dificul­
tades de concepción y cuidadosa 
juntura entre sus diferentes apar­
tados.

Se ha necesitado oir, como se 
ha oído, el asesoramiento de ele­
mentos valiosos en la técnica de 
su especialidad y en su práctica. 

,Ha precisado la compulsa de su 
orientación doctrinal, y por últi­
mo, i;n estudio severo en pun 
to a haciendas locales.

Hemos luchado, buscando la efi­
cacia contra el pesimismo estéril 
según el que "pensar es fácil, 
obrar difici.', obrar según nuestro 
perer casi imposible", y por fin, 
contra la critica improvisada—¡no 
sé que suerte de fas'inación ejerce 
sobre las gentes la legislación mu- 
flicipal, para hacerla como por en­
cantamiento doctos en arbitris- 
mos!—y la coraza contra esta lu­
cha nos la daba la conciencia del 
deber cumplido; el haber puesto de 
nuestra parte cuanto nos ha sido 
posible para acertar en el em­
peño.

¿POR QUE LEY DE BASES?
Se presenta el Proyecto como ley 

de Bases, pensando en unir volun­
tades en lo esencial y alejar dis­
crepancias en lo accesorio para 
que él articulado de la ley que se 
autorice tenga la perfección y 
pulcritud que depiua la unidad de 
pluma, la seguridad de un cami­
no entre hitos y el tiempo nece­
sario para un desárrcllo que por 
la amplitud de la materia le va a 
ser menester.

De este modo damos también 
cumplimiento a lo que dispone el 
artículo 10 de la ley de 17 de ju­
lio de 1942, creadora de estas Cor­
tes, precepto que en su aparta­
do h) atribuye al Pleno la aproba­
ción de las "bases del régimen lo­
cal".

Abona nuestra conducta el pre­
cedente establecido por casi todos 
los Proyectos presentados a las 
Cortes para la reforma del Régi­
men Local de 1877. Asi fueron 
Proyectos de ley de Bases el pre­
sentado por S'dvela en 20 de julio 
dé 1891, el de Moret de 1902, el de

de 
el

Aire y el Subsecretario de la 
Consejo

(Foto Oontreras.)
1906, el de Canalejas de 1912, 
de organización autonomista

municipal y (provincial) regional 
del Gabinete Romanones en 
1919, el de reforma orgánica de 
los Municipios, presentado po>- 
el Gobierno de Maura, tcin- 
bién en 1919, y, fincémente, fué 
Proyecto de ley dé Bases el que 
dió lugar a la promulgación de la 
ley Municipal vigente.

DENOMINACION
Ya quedó indicado que el artícu­

lo 10 de la ley de 17 de julio de 
1942 atribuye a las Cortes el co­
nocimiento de las "bases del régi­
men local". Siguiendo este prece­
dente, y, además, por resultar de­
nominación clásica en el ambiente 
científico, nacional e internacional, 
la ley se ha titulado de "Régimen 
Local", rúbrica económica y ex­
presiva que cuadra perfectamente 
con su contenido y finalidad. Régi­
men equivale a tratamiento, regu­
lación. y es esto a lo que queremos 
someter la vida local.

PLAN DEI. PROYECTO DE 
LEY

Consta el Proyecto de ley de un 
articulo único y 68 bases.

La base 1.*, con el título de 
"Disposiciones generales", fija la 
posición y la importancia de las 
Entidades locales dentro de la es­
tructura y organización nacional. 
En síntesis recoge esta base una 
de las novedades más trascenden­
tales de esta ley: el cambio radi­
cal de la actitud de la Administra­
ción central ante los problemas 
locales, que en conjunto y separa- 
damtn'.e son también problemas 
nacionales de nuestro tiempo.

Las bases 2.’ a 33, inclusive, 
comprenden él régimen orgánico 
y económico de los Municipios, En­
tidades locales menores y de las 
Mancomunidades y Agrupaciones 
municipales

Las bases 34 a 52 regulan, a su 
vez, la organización y la Hacien­
da de las provincias.

Finalmente, las bases 53 a 68 
contienen aquellas disposiciones 
que sé han estimado comunes a los 
Municipios y a las provincias por 

। la conveniencia de unificar las for- 
। mas externas de su actividad 
| «dministrativa, la situación legal 
de sus funcionarios, las garantías 
jurisdiccionales y, en fin, los tno- 
dos de afirmar su cooperación con 
el interés nacional a través de la 
acción protectora del Estado.

I Consta, por tanto, el Proyecto 
dé ley de un articulo, una base ge­
neral y otras 67, que al articular

Ayuntamientos y Diputaciones, 
será medio eficaz para que los 
resultados positivos a que quiere 
llegar el Movimiento alcance a to­
dos loe lugares y personas. No de­
be olvidarse que Municipios y Di­
putaciones son las únicas entida­
des que están en contacto directo 
con las necesidades diarias y las 
aspiraciones inmediatas de los es­
pañoles.

La idea política que persigue el 
Proyecto podemos sintetizarla asi:

Hemos de canalizar, por medio 
de las entidades locales, la partici­
pación de los españoles en las ta­
reas del Estado, en su calidad de 
instrumentos al servicio de la Na­
ción.

Hemos de reconstruir sobre 
principios tradicionales las condi­
ciones de vida del pueblo español, 
proporcionándole un nivel medio 
de cultura y de condiciones mate­
riales de existencia, con arreglo a 
las exigencias del progreso huma­
no en el presénte momento histó­
rico.

Para hacer efectivas estas as­
piraciones hemos tenido que llegar 
a una serie de innovaciones.

A las principales, y apurando 
la síntesis, he de referirme ahora.
CONCEPTO DEL MUNICIPIO Y 

CUESTION ACERCA DE SU 
DEFINICION

"Nacemos todos miembros de 
una familia, somos todos vecinos 
de un Municipio, nos afanamos 
todos en el ejercicio de un traba­
jo.” Así dice uno de los párrafos 
más agudos del Discurso Funda­
cional.

En él se toma partido en pun­
to a la entraña del Municipio. El 
Municipio es una entidad natural.

No entramos ahora—por no ser 
esta la ocasión, ni este sitio el lu­
gar—en la cuestión tan debatida 
de si es natural o legal la crea­
ción del Municipio, pero permíta- 
sen | que exponga mi actitud de 
ánimo frente al problema:

A manera como ante la luz de 
la filosofía católica y por católi­
ca tradicional y por tradicional 
española, la personalidad no es 
atributo de que el Derecho ha de 
revestir al hombre, sino que ne­
cesariamente ha de reconocérsela 
en cuanto criatura de Dios llega-
da a la 
cuanto 
cesaría 
la vida

vida; así, el Municipio, en 
adquiera la madurez ne- 
para que el fenómeno de 
local sea una realidad, el

Os decía al principio, q<;t 
de hace tiempo, era propósi. 
Gobierno contar con u ?a ley
¡adora de la 'ocal.

ueS- 
o del 
regv-

El de eo riel Gobierno era 
mente compren ib'e.

E¡ Movimiento Nacional

fácil

trujo
sus ideas y doctrina, forjada en 
el yunque de una experiencia lar­
ga y doloroso, como largo fué el 
proceso de descomposición en que

la ley quedarán distribuidas 
tres secciones o capítulos.

IDEA POLITICA DEL 
PROYECTO DE LEY

Maura de 1903, el de Romanones I

en

Las profundas transformacio­
nes que el Movimiento ha introdu­
cido en nuestra vida social y polí­
tica necesitan de una proyección 
jurídica y concreta sobre los es­
pañoles, que esparcidos en el ám­
bito nacional forman los Munici­
pios y las provincias.

Esta actuación decidida sobre 
sus órganos representativos,

laey fie Bsses te iéomen locai
Cómo se harán las elecciones en los

Ayuntamientos
La ley de Bases de Régimen 

Local, aprobada ayer en las Cor­
tes, eperará una transformación 
en la economía local, consistente 
en la unificación de ciertos im­
puestos. creación de recursos nue­
vos y supresión de otros, con lo 
que se realizará una reforma eco­
nómica profunda en los Municipios 
y Diputaciones con Haciendas lo­
cales fuertes

La elección de los Municipios se 
hará con arreglo a las siguientes 
normas: Hechos los censos corres, 
pondlentes, un tercio del Ayunta­
miento será elegido entre los ve­
cinos cabeza de familia, otro ter­
cio por elección de los organismos 
sindicales radicantes en el térmi­
no y el tercero por elección que 
harán los concejales representan­
tes de los dos grupos interiores 
entre vec nos mlembr.s de entida­
des económicas, cultur des y pro- 
"esionales, si existieran, y si no, 
entre vec-nos de reconocido presti­
gio de la localidad. Para la elec­
ción del primer grupo, el Goberna­
dor Civil propondrá una lista tri­
ple de candidatos. Los Alcaldes 
serán designados por el Goberna-

y Diputaciones 
nos de diez mi] habitantes, y por 
el Ministro de la Gobernación en 
las res'a ites Respecto a las Di­
putaciones, los Presidentes serán 
nombrados y separados por el Mi­
nistro de la Gobernación.

Por cad i partido judicial habrá 
un Diputado, elegido por compro­
misarios del Ayuntamiento de la 
demarcación entre sus Alcaldes y 
concejales. Cuando se trate de un 
partido judicial cuya capital k> sea 
a la vez de la provincia y tenga 
más de 100.000 habitantes, los 
compromisarios de su Ayunta­
miento elegirán de entre los con­
cejales un representante más por 
cada 500.000 habitantes o fracción. 
Para completar la Diputación, las 
corporaciones y entidades econó­
micas, cultural- s y profesionales 
elegirán un número de diputadas 
que no exceda de la mitad del de 

| los representantes de los partidos 
judiciales y entre una lista de can­
didatos propuesta por el Goberna­
dor en número triple de las vacan­
tes que hayan de ser cubiertas. 
Una innovación de la ley consiste 

_ . . __ ______  | en que los Presidentes de la Dipu­
dor Civil en las poblaciones de me- tación serán, además, gerentes.

Derecho forzosamente ha de reco­
nocer su personalidad, personali­
dad jurídica.

Ocurre, sin embargo, que el 
Derecho—que persigue ante todo 
fines de conveniencia y utilidad 
del bien común—exige a la cria­
tura que nace determinados re­
quisitos, y así pide: que nazca, 
nazca viva, que tenga figura hu­
mana y que viva veinticuatro ho- 
r a s completamente desprendida 
del seno materno, y en cuanto al 
Municipio le reconoce como tal, 
cuando los núcleos familiares y 
vecinos, naturalmente formados, 
cuentan con población, territo­
rio y riqueza iv¡ionible bastante 
para sostener los servicios ¡muni­
cipales obligatorios, utilizando los 
recursos que las leyes autorizan.

¡Pero es esto negar que las 
ent'dades locales son entidr'des 
naturales !

Tan inexacto es esto como equi­
vocado sería entender que al ha­
cer esta afirmación—de que son 
entidades naturales—se descono­
ciera el podrir y actividad del De­
recho, forjando modos, regulando 
medios, señalando fines V crean­
do. en último término, el instru­
mento jurídico y político, que, al 
ser de la vida local, interesa para 
desarrollo y segurid-d de sus re­
laciones internas v de comunica­
ción con los demás grupos huma­
nos.

Sigo sin comprender por qué 
cualidades, que se completan y 
enlazan, han de interpretarse co­
ma cualidades erc'uyentes.
DEFINICION DEL MUNICIPIO

Hasta la ley de 20 de agosto 
de 1870 no contuvo nuestra legis­
lación definición e presi del Mu­
nicipio. Desde entonces, sin con­
secuencias estrictas, se insiste en 
la definición sin posibilidad de 
acuerdo.

8e define el Municipio como 
"asociación legal de personas” 
(ley de 1877); "asociación natural 
u leg-l de ,fami'ia<! u casas” (Mau­
ra, 1907'); "comun'dai natural re­
conocida por la ley de familias y 
casas (Proyecto de 1907, modifi- 
cdo por el Senado); "sociedad 
natural reconocida por la ley" 
(Provecto de Canalejas. 1912); 
"asociación natural reconocida 
por la ley de personas y bienes" 
(Estatuto Municipal); "asociación 
natural de carácter público de 
personas” (ley de 31 de octubre 
de 1935).

Fácil hubiera sido para los re­
dactores del Proyecto enviado a 
las Cortes hacer expresa defini­
ción del Municipio en el texto 
del mismo. No lo hicieron, sin 
embargo, habida cuenta del anti- 
auo consejo de fo peligroso de de­
finir; de su mayor peligro- idad 
sí la d"finic:ón ha de hacerse 
constar en *1 texto de una ley; de 
nne su ausencia no rompía la tea 
lición española—h esta la ley 
del 70 no se intentó definir—; por­
que las dadas desde el 70 acá re­
flejaban en sus variantes una 
falta absoluta de acuerdo; porque 
las variantes se localizaban en

expresiones, como las de "asocia- 
c i ó n", "sociedad", "comunidad", 
que envuelven temas candentes y 
apasionados de discusión acadé­
mica, sin que sus alternativas nos 
permita al presente una decisión 
• positiva" en el terreno de h ley; 
porque la experiencia dg países 
que han llegado a avanzar más 
en e¡ régimen locl nos daban e’ 
ejemplo y, por último, y a esto le 
concedimos la mayor importan­
cia: porque el Municipio no será 
lo que nosotros hubiéramos podi 
do decir en cuatro luminosas y 
apretadas lineas, sino que el Mu­
nicipio será lo que resulte de la 
demarcación que le asignemos, la 
fijación de su núcleo de pobla­
ción, los órganos que encarnen su 
Gobierno, las facultades y compe­
tencias (pie le atribulamos, las 
finalidades que se le señalen y los 
medios que para el cumplimiento 
de sus fines le reconozcamos.

Hablo, vuelvo a repetirlo, de la 
definición como contenido de una 
ley, sin mengua, y sí clabanza 
para los que en el terreno de la 
doctrina se afanan en llegar a la 
meta d.<‘ perfección en los concep­
tos.

Las modificaciones introducidas 
en el Proyecto por las Cortes, en 
lo que se refiere a esta cuestión, 
en nada alteran ni violentan la 
concepción, el plan, ni los fines 
de Iq ley, prueba elo tiente de lo 
inóciio de la definición en cuanto 
a sus efectos.

SISTEMA DE ELECCION Y 
COMPOSICION DE LAS 
ENTIDADES LOCALES

La legislación del siglo XIX par. 
tió del concepto individualista y 
operó las designaciones a base del 
sufragio universal.

El viraje efectuado por el señor 
Calvo Sotelo en su Estatuto ate­
nuó en míniwr parte los resulta­
dos políticos de aplicación del su­
fragio, dando carácter corporativo 
a alguno de los miembros desig­
nados.

Quiso ei señor Calvo Sotelo 
apartar de las Corporaciones loca­
les ki influencia política de las au­
toridades superiores, pero esta 
medida no evitó que en su seno las 
Corporaciones locales fueran polí­
ticas e hicieran política.

Nuestra legislación está domi­
nada por criterio distinto.

Nosotros convocamos ál pueblo, 
no a la masa, en forma orgánica, 
no amorfa, a que ejerciten su de­
recho electoral sin mediatizacw- 
nes ni influencias artificiales de 
partidos, y declaramos en nuestra 
base 1.* que ”los Ayuntamientos y 
Diputaciones p r o v i nciales son 
Corporaciones públicas de naturar 
loza administrativa”; es decir, de­
claramos que son entidades no po­
líticas a las que se les prohíbe ha­
cer política.

Para conseguir estos resultados, 
sustituimos el sufragio universal 
inorgánico por un sistema electivo 
orgánico.

La elección se verificará a tra­
vés de la Familia, el Municipio y 
el S:ndicato como bases natura­
les. íntimas y auténticas en que se 
basa el Estado.

Sólo, pues, integrarán las Cor­
poraciones locales los elegidos P°r 
los padres de familia que llevarán 
el sentir familiar d la dirección de 
los intereses comunales, lo8 elegi­
dos por los Sindicatos en donde 
confluyen armónicamente los inte­
reses de patronos y productores, 
hasta el nuevo Estado enfrentados 
y hoy coordinados en un único 
grupo: el laboral.

La intervención parcial de un 
grupo que será elegido por los que 
proceden de elección directa de 
padres de familia y Sindicatos pa­
ra formar parte también de las 
Corporaciones locales, de entre 
una lista de candidatos que teúnan 
los requisitos de ser vecinos, 
miembros de entidades económi­
cas, culturales y profesionales ra­
dicantes en el térm no. y si éstas 
no existiesen, entre vecinos de re­
conocido prestigio en ¡a localidad, 
lista de candidatos propuesta por 
el Gobernador Civil, y que ha de 
comprender al menos un número 
triple de los que hayan de ser ele­
gidos (base 8 "), bien impuesta por 
la mecánica misma del procedi­
miento electoral y do sus bmes 
dogmáticas.

Si al constituir los Ayuntamien­
tos. tres son los conductos para lie. 
gar a él conforme a la doctrina ge­
neral como uno de ellos el Muni­
cipio. no puede ser conducto de sí 
mismo, concedemos a los dos ter­
cios corresnondientes a la repre­
sentación familiar y sindical que 
elijan el tercer tercio de entre lo 
lista triple cuya formación ha que', 
da-lo explicada.

Por lo que se refiere a Diputa­
ciones Provinciales, y dada su tí­
pica finalidad de representar sus 
intereses de la mancomunidad de 
Municipios, lo9 Ayuntamientos 
agrupados por partidos judiciales 
en la forma que señala la base, 
tendrán asiento en la Diputación 

I en proporción de dos tercios, te- 
i niendo esta representación dere- 
| cho a elegir el tercer tercio en los 
I términos y forma que hemos expli.
cada para los Ayuntamientos.

El procedimiento a seguir en la 
elección y el detalle de la misma 
serán objeto de la reglamentación 
oportuna sin que se pudiera trae> 
a una ley de Bases, ni tampoco a 
una ley articulada de Régimen lo­
cal.

Mediante el sistema indicado da­
mos cumplimiento a lo ordenado 
por la doctrina, Familia, Munici-

pio y Sindicato entran en u 
electoral. ‘a

La tradición española avalo 
sistema que queremos imtilow el 
el voto del "hogar” 0 ”fogar>>: 
voto de los gremios y el de s.’u 1 
ción de propuesta de las munioT 
¡idados libres valenciana^ P5‘ 
pruebas de lo que acabamn.’? 
afirmar. 01 *

Así constituidas las Corpcr(M. 
nes ¡oca es en ambiente de nX°' 
ma cjnvivende., con represen 
ción basada en intereses natumlt 
y legítimos y no im los bastad 
de banderías políticas, es de 
rar que no privará otro estímui' 
que ei de ¡a defensa del pr0.co 
ofrecida a la mayor convenir*J 
de la Patria.

DE NOMBRAMIENTO DF 
ALCALDES Y PRESIDENTFs

DE DIPUTACION*
Ei proyecto de ley declara mu 

los nombramientos de los preside, 
tes de las Corporaciones Locales 
se harán por el Gobierno.
La decisión está tomada en cw, 

to a los Alcaldes, habida cuenta dé 
que ostentan la representación dt¡ 
Gobierno en el término Municipal 
representación que ha de basartí 
en la confianza; en que atendido 
ei creciente volumen de la admi­
nistración y servidos locales, debí 
gobernar, administrar y presidir 
persona idónea y competente; 
la postura que ahora adopta el 
Estado de cooperación económica 
intensa en la vida muñicipai re­
quiere una especial vigilancia que 
debe ser ejercida por quien men­
te con la confianza del Gobierno 
en fin que la estrecha solidaridad 
nacional que postulamos debe ser 
servida por quienes tengan ta ani­
dad de fe, de pensamiento y de 
conducta que para el fin es me­
nester.

Y en cuanto a los Presidente! 
de las Diputaciones, a más de tai 
tres últimas razones alegadas coi:, 
viene añadir que la nueva ley le 
da categoría de Presidente-gerente.

EL ALCALDE
La figura del Alcalde adquiere 

en el proyecto de ley una mayor 
prstancia administrativa que aque­
lla de que tradicionalmente se v 
venía rodeando. La permanencia 
en el cargo de duración indefinida, 
la facultad de designar a los Te 
nientes de Alcalde entre los Con­
cejales, el atribuírsele le compe­
tencia para ejercer todas las fd- 
culturales de gobierno y adíninis- 
ción del Municipio no reservadas 
expresamente al Pleno o a la Co­
misión permanente, es prueba 
que nuestro Proyecto de ley se h'.- 
ce eco de la tendencia tan genera­
lizada en las legislaciones eitraa- 
jeras de exaltar las competencia 
de los Presidentes de Cor potado- 
nes locales buscando por tal míd-i 
una finalidad de eficacia que «o 
puede obtenerse de aquella concep­
ción según la que—y ésta era ta 
de nuestra. Ley de 1811—e¡ 
de es un mero ejecutor de -r-! 
acuerdos del Ayuntamiento, 
LA COMPETENCIA MUNICIPAL

Nuestro Proyecto de ley con-1 
re una amp ia competencia sup­
rior ala que le venía asigno, 
tradicíonalmen. As-i puede com­
probarse por la lectura atenta 
la base 11 sobre "Com;- tencii 
nicipal"; la base 18 e.' ,^i,

cios municipales 
base 13 que trata de las "At”-' 
clones del Ayuntamiento" y e" F 
en la 17, en la 13, 80 y otras.

Conviene llamar la 
bre una circunstancia de la 
yor importancia, a saber: que ‘' 
ra las competencias, no 
como antaño "ad exemplurñ’ 
'as señalamos para hacerlas 
tiras y ello es asi porque ’>os 
mos preocupado de conceier^ 
medios económicos para que 
tituban una realidad

Cierto que la autonomía M 
nal seria en gran parte un 
ño, por muchas atribuciones 
se otorguen si para su ¿¡ 
se idean trámites o se 
trabas con la constante n 
de las aprobaciones (lubern^fiji 
Pero en el Proyecto apí’ntt.tI(tS A' 
ran otias que no sean aqu .. 
que venían siendo exigidas 
yes y regímenes a,l(ci 
cieron bandera de la ® ¡¡ri 
municipal, trabas todas 
se justifican por la trasc 
de las resoluciones a >P‘e, fd 
can y que vienen nce‘'^a,,at. 
las naciones nuis avanza-

El control jurisdiccio.ia! 
ciosg-administrativo perrn a¡fsl 
ri inalterado, salvo en 
electoral y de multas i’7-'- p 
por los Alcaldes (base 53) 9 

l rá gubernativo. La primer 
dad por su índole Pol'ycamVu¡tii' 
gunda salvedad—la de g 
porque invita a ello el ',t ¡) 
sustraer a la jurisdicción 
jueces una materia que ^iiu' 
ne aJ Derecho privado o 
sino al Derecho público. .
DE LOS SERVICIOS

LES OBLIGATORIO5’ .
.z. ¿C O3 A

Her.Wi d‘rho nv.e
nali,:ades prinríp.'rl's
la de conseguir en
blos ríe España unas 
de vida decoro as Lo

^eoñ
as *

ñera se encucnt a ’a J*
millares de villas !lres de villas !l ^lritu ” 

que para todo espdes. r—' — ,
sible a la fa'ta de

(Continúa en sexta
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Discurso del Ministro de Educación ante las Cortes Españolas
»En Ia nueva ley de Primera Enseñanza resaltan su

o’’
profundo sentido ético y su repercusión social

“Acaba con el racionalismo pervertido que caracterizó 
las reformas docentes del viejo utilitarismo político
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“La escuela podrá ser desde ahora instrumento de la grandeza nacional
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en su tru*

al progreso
'UUl -------
ha d '.do España mnes- 

la fecundidad de

,US’no" .H-dase el recuerdo de la 
«-elsa obra de un Luho, un Ne.

o un Vives justilicana 
nreítro aserto la evocación de 
q,‘n José ue Calasanz, pre;^- e.sor 
M humanismo cristiano f i la 
Giración o la misión aposto! ca 
me don Andrés Manjón esculpió 

tU, empresas docentes. Posee- 
lio, señores Procuradores, una 
tradición pedagógica netamente 
española, que conservó su esencia 
vital en venas soterradas en el 
apasionado servicio individual de 
muchos educadores compatriotas 
nuestros, a los que es justo rendir 
agradecido recuerdo. La. hemos 
tenido a pesar de que un siglo de 
desviaciones ideológicas quiso tor­
cer su rumbo y prostituir la sa­
grada misión de formar a la ni. 
fiez española. Porque es necesario 
traer a la memoria de todos la 
etapa no muy lejana en que cul­
minó la apostasía de nuestra le-

exci

glslación con aquellas órdenes—de 
quienes hoy piden al mundo ayu­
da para continuar su obra—en 
las cuales se suprimía en la ca­
tólica España la enseñanza re­
ligiosa, se arrancaba el Crucifi­
jo de las escuelas y se incubaba 
en las aulas el más feroz de los 
atentados contra la conciencia del 
niño, sembrando en el surco vir­
gen de sus primeros destellos in­
telectuales la semilla corrosiva de 
la disgregación de la familia, del 
odio a los semejantes y de la re­
belión contra Dios y contra la 
Patria.

EL MOMENTO PEDAGO­
GICO INTERNACIONAL 

La nueva ley ha considerado, 
además, cuanto en el campo de la 
educación primaria se ha realizado 
dentro y fu va de España. Desde el 
primer Estí.uto orgánico de Pei­
nera Enseñanza, promulgado en 
317, hasta la fecha de hoy, el 
: ob!en:a brmaneeía inabordado 
a cuanto a su aspecto tota!. Una 
ñal inequívoca del programa cul- 

iral del régimen de Franco es es- 
a nueva, ordenación, encuadrada 
’crfectamente en el sistema de 
reocupaciones esenciales que pal- 

en el mundo de nuestros días, 
-os Estados se afanan por dar ñor- 
/■as para la más eficaz formación 

las conciencias juveniles. La 
"Pesia consagra atención predi- 

aJes*e Problema en la regu- 
-ion de sus Concordatos. En los 

• 'ses que hoy llevan la dirección 
' Cste mundo abrumado de desdi-

, orcs 0CUI,a ’ugar privile­
gia Ah? edUcac¡én escolar prima-

«CSf¿!n los esfuerzos del fa- 
tbflm» .Pre,Sll!ente Roosevelt para 
fera nnlr9 derechos del niño, verda- 
Y vpii ‘ade.la Infancia universal. 
IteinoTr,?!011^1110 el ejemplo del 
que con h?,de.Ia Gran Bretaña, 
•h uor sab'duria política, depura­
ndo en e? frTPeriencia> htt de- 
n» nie.no i* íragor de la guerra 
Una lev*,?6 aaos a examinar 
anip]ia v Educación Primaria 

>,,ia y minuciosa.
arecoSerUes<tlde '*> Paz Va’ P"eS’ 
raiento esna«AiPrUeba del resurgl- ■ey en i» al° pue simboliza una 
ttadieíAn "U?’ sin olvidar nuestra 
miento catóiingOgÍCa y el I,ensa- 
« ae'lvmo > que inNP¡ro ‘odas ^'■'Pugn'nla'lefs del Régimen, se 
■■Optados r.eformas y sistemas 
■icadelnea la actualidad pedagó-

°S Pueblos inás civilizados
L CIOSnIÍELA’ AL SERVI- 

AI ex,,,1 ° DE LA RELIGION 
r¡Ue'aleektSr.®1 COI>tenido de la 

íqU¡Cro aa‘icipar ey es Drlm¿6? íunilal«ental. La 
cuwple ar?Xme;lte católica. 

e-^PWola v i, d obra Ieglslati- 
.M,re loso;’rosdCnm,anera sin«u ar 
J^kafse a ]a U <i"e ha de 

® ‘a niñez v formaci5n espiritual 
:íJÍ,a mu-hn e la j“veniud. lin­
os !a PUícza^í ^««anezca niti 
(H,"® obede<.„de *Sta aílrinación, 
. * -'linistrn a crite>’¡o personal 
nU'nt¡a<le n * ’ 0!i hal»la ni a in- 
«JUar> «i 8U«es*>ón ]>ai- 
’é'V'i eonvéní' ni'-'”61’0.9 “ pr°Pó* 

i de Pr¿s "I? ia P0,»lca <> in 

núes»-'6*»®’ nénclllamente. 
^a £ ? ReShnen lo es Y 

o eC.C-'?n a cuantos re-

quiero anticipar 
’undamental. En

ldeó¿“TÍVOCOS en la 
sc^'nte del F°?a y aetl'¡dad 
. bdilla. QUe ®Siado que Franco 
la !?reir de uní' Esta<1<> hubo

"eV ruzada “e fe, en 
Mctorl“ dee*arl° restablecer 
ldeales a as ar,na« l«s sa- ^^«^«"“estra Religión, 
Mítica ^enemÍKO’ la

>a d(?aat«‘s ha a? deflnilIa de sus 
°bfa' ^^“sar en ''0 l>reelsamente 
*A'.icftr?‘,au>'a.!r>»lUs ,leyes y en su 
tinta ,a villa n ° conrepto ca- cler;?,‘ ^"'tura muy dis- 
tianí.Es’a>los n ’ d.e. Ia aquellos 
t* tnlli aun predio a,”ándosc cris ’»a^nt!’,,’tasP^ando a cada ho-

Mh?rt„,a,,be.rtad “u-

4<1:la>gisLdYrechos lnaiie-
Fra4> ^ ¿Yes 9ue el Es- 

apoya sobre una

::ación que siempre, y sobre todo 
ahora, en el Instante en que se 
¿uícbran en el mundo los valores 

espirituales, los únicos que garan- 
y definen la verdadera liber- 

I 'ad humana, proclama con mayor 
firmeza su fe católica, su respeto 
'i’i'V. a la Iglesia de Jesucristo, su

al sumisión al Derecho Divino, su 
oncepto inora! cristiano de la vi- 
a y de la muerte.
Por eso es inexcusable recalcar 

muí. <-n la so emnidad de este re- 
■Into legislativo, para que tenga 
resonancia ante cuantos en la esfe­
ra internacional nos zahieren y vi­
tuperan porque no nos conocen o se 
niegan a conocernos, que España 
es y será un Estado cristiano, ci­
mentado sobre la solidez, milenaria 
de su catolicismo militante y acti­
vo, y que repugna en igual grado 
el agnosticismo liberal y el estatis­
mo opresor o ateo de las tiranías 
de cualquier signo.

Este sentido católico imprime 
carácter a nuestra política, y así, 
la ley de Educación Primaria que 
se somete a vuestra consideración 
sirve, ante todo, al primordial de­
signio de lo que he de llamar, lisa 
y llanamente, política cristiana de 
Franco, basada en la doctrina In­
mortal de la Iglesia, maestra de

>. vcri.au y de la vida. La ley se 
inspira fundamentalmente en es­
tos principios doctrinales que se 
aceptan íntegros, sin regateos ni 
tergiversaciones, e s lampándolos 
como consigna sagrada a la ca­
beza de nuestro Código Docente. 
Yo tengo, señores Procuradores, 
el honor y el orgullo de afirmar 
aquí que nunca han sido obedeci­
das con tanta fe y con tan entre­
gada voluntad por ningún Estado 
contemporáneo las normas de la 
Encíclica «Divinl illius Maglstri», 
del inolvidable Pío XI, como las 
acata ahora la España de Franco. 
Y aun he de añadir que no hay Có­
digo ni Concordato ni legislación 
escolar alguna de cuantas se han 
dictado en los países civilizados 
modernos en los últimos cien

tanda 
hogar

misma. La escuela, como 
en miniatura de la convi­

años que aventaje, por su fidelidad 
a la doctrina católica, a la ley de 
Educación Primarla que hoy so­
metemos a vuestra decisión. Este 
reconocimiento no ha surgido de 
acuerdo pactado tras discusión de 
derechos o de concierto diplomáti­
co. La ley ha sido sencillamente 
concebida por el Estarlo español a 
impulso propio, por imperativo de 
conciencia y de deber, por persua- 
sióh doctrinal y por sentimiento 
de que interpreta en ella, con jus­
ticia, la unánime convicción de los 
españoles.

He de afirmar, por último, en es­
ta materia, que no nos hemos li­
mitado a consignar en la ley la 
declaración de los principios cris­
tianos sobre el derecho educativo 
y el reconocimiento general de los 
derechos docentes de la Iglesia por 
virtud de su magisterio apostólico 
infalible, como cátedra suprema de 
la verdad, para desarrollar estos 
principios en ulteriores normas. La 
aceptación de la doctrina ha sig­
nificado para nosotros el decidido 
propósito de llevarla hasta sus úl­
timas consecuencias en la aplica­
ción práctica y dispositiva. Por 
ello, tratándose de la Iglesia, po­
testad soberana universal y per­
fecta, hemos reconocido desde aho­
ra sus derechos en lo. que toca a 
crear escuelas primarias en pie de 
equiparación a las del. Estado; es­
to es, con carácter público, con 
plena libertad didáctica y adminis­
trativa, y del mismo modo en lo 
que atañe a fundar escuelas del 
Magisterio, con colocación de gra­
dos y títulos profesionales para 
los educadores que en ellas se for­
men.

La enseñanza de la religión en 
la escuela, la necesaria formación 
religiosa del maestro, el espíritu 
cristiano inspirando todas las dis­
ciplinas, la Iglesia vigilando e Ins­
peccionando la función docente de 
todos los centros públicos y pri­
vados en cuanto tiene relación con 
la fe y las costumbres, la perfecta 
inteligencia del maestro con el pá­
rroco en la acción apostólica esco­
lar, la ayuda económica del Estado 
a todas las escuelas de la Iglesia 
en que se dé enseñanza gratuita, 
son, entre otros aspectos, prueba 
concluyente de que los principios 
no se enuncian de manera vana y 
de que la Iglesia se ve asistida en 
el ejercicio de su sagrado derecho 
por la colaboración de un Esta­
do católico que espera su propia 
firmeza y prosperidad del carácter 
cristiano de sus súbditos educados 
en la salvadora doctrina de Je­
sús, bajo cuya advocación, como 
Maestro y modelo de educadores, 
se ha colocado la escuela primarla 
española.

LA ESCUELA AL SERVI­
CIO DE LA PATRIA

Si la escuela española ha de 
servir a Dios, no está por ello 
exenta de vivir dia a día consagra­
da a otro noble idea] que sé anuda 
inertemente con el que la forma­
ción religiosa significa. Para quie­
nes entendemos y proclamamos 
que es único el concepto de la mo­
ral y que este concepto pertenece 
al cristianismo resulta casi super 
fluo decir que a la escuela cum­
ple una elevada función ■*
la luz de la verdad evangélica ios 
hombres fueron igualados todos, 
en el supremo destino de sus al­
mas, por la misma sangre .e< 
tora. Esta auténtica democracia 
espiritual, esta idea pura < e a 
igualdad humana ante el n.is • 
destino eterno, que no excluye las 
sagradas prerrogativas de .ai 
bertad, ni mucho menos la -lega­
ción digna de cada persona sobie 
la, demás por 
tocracia de la virtud y de la r 
ligencia, traña t 
social que ha de parw* de •

vencía humana, como núcleo re­
presentativo de otros superiores 
de mayor trascendencia social y 
política, debe ser, para un Esta­
do consciente de su misión de ve­
lar por el bien común, fragua en­
cendida donde se forjen las vir­
tudes del buen ciudadano, donde 
desde la primera hora aprendan 
sus súbditos el respeto recíproco, 
la colaboración mutua; en una pa­
labra, lo que nuestro Régimen lla­
ma espíritu de ejemplar y alegre 
camaradería

Pero no basta esta simple con­
ciencia social. Se ha hablado mu­
cho de lo que Importa en la vida do­
cente la educación cívica, y hasta 
el propio Pontífice Pío XI nos lla­
ma la atención sobre este punto en 
la tan aludida Encíclica «Divinl 
illius» como uno de los aspectos 
educativos que corresponden a la 
acción estatal. Pero e] principio 
Implica algo más substancial y pro­
fundo. Porque para nosotros, por 
mucho valor que quieran dárseles 
hoy día, no bastan esas palabras 
de convivencia, de comprensión, de 
respeto mutuo, de virtudes ciuda­
danas y otras que suenan de ma­
nera semejante. El anhelo de que 
los individuos convivan en la es­
cuela para conocerse y amarse, 
prefigurando ya en ciernes una so­
ciedad futura en la que cada cual 
proclame y sienta ej bien común, 
no se logra, como meta de ningu­
na educación, sino ante un pode­
roso estímulo espiritual. Sobre los 
conceptos fríos y abstractos de la 
sociedad y del Estado, imaginados 
como obligación inerte de Indivi­
duos en los que sólo gobierna la 
razón inorgánica del número, ha 
de levantarse la idea pura y ra­
diante de la Patria, cuyo concepto 
se determina con sentido finalista 
de misión y de destino, que c-ndu- 
ce ambiciosa e ilusionadamente ha­
cia una meta ideal el espíritu co­
lectivo de un pueblo. La Patria 
encierra para los españoles una 
permanente verdad, tallada por los 
siglos, que no fluctúa entre mare­
jadas de opinión ni tiene una cara 
hoy y otra mañana. Es el concep­
to claro y terminante de nuestro 
Régimen, sellado con sangre de 
millares de héroes y mártires, la 
razón suprema del caudillaje de 
Franco, la esencia viva de toda 
nuestra fe política, el motivo y el
fin* por el que nos encontramos 
aquí ahora, señores Procuradores, 
legislando sobre el futuro de Espa­
ña, af plantear los moldes en que 
ha de formarse nuestra niñez y 
nuestra juventud. Y esa Patria no 
es para nosotros un mito, al estilo 
exótico de divinlficación de su for­
ma externa. Es el conjunto intan­
gible de las verdades históricas, 
patrimonio Inalienable de nuestro 
ser nacional. Es nuestra unidad de 
destino, la sagrada unidad de los 
españoles ante su eterna misión en 
el mundo, por la que estamos dis­
puestos a morir.

Por eso nuestra ley ha procla­
mado este principio a la cabeza 
también de sus postulados funda- 

. mentales, y a cada paso pregona 
la formación del espíritu nacional, 
como esencial disciplina que ha de 
iluminar y enfervorizar el alma de 
nuestros niños y nuestros jóvenes. 
Sin la ilusión de la Patria, sin la 
idea de servicio a su supremo e in­
mutable destino, sin la entrega 
abnegada y total de las almas es­
pañolas a su engrandecimiento, yo 
os diría que nos era inservible to­
da ley de Educación Primaria, 
porque se hace criminal hasta la 
misma cultura cuando se la utili­
za como instrumento nefando pa­
ra corroer en abominable parrici­
dio las propias entrañas de la Na­
ción. Y esto, señores Procurado­
res, no es un canto patriótico y 
alegre que suene a marcha de zar­
zuela vulgar, o, como dirían men­
tes materialistas, una concesión al 
chauvinismo. Cuando por restable­
cer este augusto concepto de Es­
paña ha corrido abundante la san­
gre de nuestros hermanos, sería 
para nosotros traición sin nombre, 
ante el horizonte de nuestros hi­
jos, no declarar aquí que la nueva 
íey de Educación Primaria persi­
gue y quiere, como primordial de­
signio, la formación de todas las 
mentes juveniles en la idea y en 
el amor de la Patria, que obligue a 
una actitud colectiva unitaria de 
los españoles en el pensamiento y 
en la voluntad.

i.A BATALLA CONTRA 
EL ANALFABETISMO

El esquema de lo que la nueva 
i ley significa en el orden de la téc- 
I nica pedagógica ha de llevar por 
delante esta afirmación substan­
cial. Afrontamos la batalla contra 
el analfabetismo, plaga arraigada 
en España en los últimos cincuen­
ta años y fomentada por la falta 
de leyes eficaces y por las alterar 
clones políticas, que han restado 
continuidad a una actuación esco­
lar Intensa por parte det Estado. 
El primer remedio que nuestra ley 
previene es el aumento de escue­
las, que ss eleva a una por cada 
250 habitantes, lo que representa 
el doble de las exigidas en la le­
gislación de 1857. Aun este aumen­
to no sería del todo eficaz y sig­
nificaría una enorme carga para 
el Erario público si no estuviera 
compensado por la protección a la 
enseñanza de la Iglesia y a la de 
iniciativa particular mediante la 
subvención con diversas modalida­
des a cuantas escuelas se dedi-

El Ministro de Educación Nacional, al terminar su interesante discurso 
en la sesión de Cortes de ayer, conversando con los miembros de la 
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aportaciones proporcionadas a sus 
medios para cubrir la cifra escolar 
estipulada, e Igual medida exige a 
las Empresas con el fin de garan­
tizar, por imperativo de justicia 
social, la educación de su poblar 
clón obrera.

No son éstos, sin embargo, to­
dos los remedios. España, por sus 
particulares condiciones geográfi­
cas y demográficas, encierra mu­
chos núcleos de población peque­
ña en los medios rurales y aun de 
población diseminada a ios que 
debe llegar la acción de la cultu­
ra. Para prevenir estos casos la 
ley plantea ambiciosamente otra 
serle de recursos, cuya eficacia se 
somete a experimentación. Admi­
te así la escuela mixta regenta­
da por maestras en los núcleos de 
mínima población escolar; estimu­
la la creación de escuelas-hogares; 
fija al maestro en las escuelas de 
aldea, estableciendo obligatorie­
dad de servicios por dos años pa­
ra conceder las excedencias; con­
sidera mérito preferente en los 
concursos la actividad escolar 
continuada en las escuelas rura­
les; crea el tipo de maestro super­
numerario para regular en e' año 
las sustituciones; encomienda Ja 
enseñanza en los poblados y lu­
gares de población inferior a qui­
nientos habitantes a las >ersieas 
que hayan concluido estudios de 
carácter civil o eclesiásticos; ins­
tituye los instructores maestros y 
aun los instructores auxiliares 
con la misión concreta de desem­
peñar la función docente en estos 
pequeños núcleos de población, y 
establece, en fin, premios y' recom­
pensas pará tales preceptores 
cuando se distingan por su acción 
enérgica y fructífera contra el 
analfabetismo.

Planteada así la batalla, la ley 
consagra, por imperativo del bien 
común nacional, el principio de la 
obligatoriedad escolar, hoy v.gcn- 
te en casi todos los países del 
mundo. Para hacer más eficaz es­
ta exigencia no sólo establece la 
protección de los niños carentes 
de recursos en lo que toca a lo 
alimentación y al vestido, sino que 
hace incompatible en la niñez de 
edad escolar toda otra actividad i 
que no sea la propia de la educa-1 
clón primarla. Y lleva -u impo­
sición hasta el término de aplicar 
sanciones a los padres de los alum­
nos y aun a ¡as autoridades loca­
les que no vigilen con celo ]a asis­
tencia obligatoria a la escuela. La i 
exigencia se verifica y asegura 
porque se requiere en todo espa­
ñol una cultura mínima, que se ga­
rantiza por la cartilla de escola­
ridad y el certificado de estudios 1

el cuarto período de graduación 
escolar se abre un nuevo horizon­
te a la educación primaria ¿spaño 
la Tal es la orientación profesio­
nal para la vida agrícola, indus­
tria] o mercantil con la práctica 
de los ejercicios adecuados, que 
permite iniciar ya en la misma es­
cuela al futuro agricultor, al pe-
queño industrial, al obrero de 
11er o al comerciante.

Para lograr la realización de 
te plan la ley pone en juego

xa-

es- 
los

mejores recursos pedagógicos y da 
normas concretas sobre cuestiona­
rios, metodología, comprobación, 
tiempo escolar y aun sobre exten­
sión cultural de la escuela. Extre­
mos concretos que no han de ca­
lificarse como impropios de la ge­
neralidad de la ley, ya que de su 
orientación fundamental dependen 
el sentido unitario de la educación 
y la comprobación de que ésta se 
hace efectiva en la intensidad y 
modo que el Estado la exige para 
el bien común de sus ciudadanos.

De] sistema pedagógico que la 
ley prescribe forman parte las 
instituciones complementarlas de 
la escuela, a las que nunca como 
ahora se ha dado en España tanta 
importancia y relieve. No se tra­
ta de mera en’’nciac'ón de activi­
dades ni de detallismo innecesario. 
Las legislaciones escolares de 
muchos pueblos cultos de Europa 
y América colocan a estas insti­
tuciones en un plano relevante 
por su' decisivo influjo en la edu­
cación inte’ectual y social. Por 
ellas se incorporan a la escuela 
todos los instrumentos y expe. 
riencias del mundo moderno. Las 
b’bl'ctecas infantiles, las agrupa­
ciones artísticas, el cine, la radio, 
el canto y la música, el intercam­
bio escolar en sus diversos aspec­
tos, los Campamentos y Alber. 
gues, los ejercicios deportivos, las 
Asoc’aciones piadosas, son recur­
sos que, gobernados por los pro­
pios alumnos, contribuyen a su 
formación con eficacia superior 
muchas veces a la actividad estric­
tamente escolar. En el mismo gra­
do influyen las Instituciones so­
ciales que cumplen la misión de 
suscitar el espíritu de la limpieza 
e higiene, la costumbre del coope­
rativismo, do la mutualidad y del 
ahorro y el hábito del trabajo ma­
nual.

En el sistema docente, en fin, 
qu.' ]a ley normativamente propo­
ne se incluye la renovación pro 
funda de los utensilios pedagógi­
cos. En primer término los de 
ca-áe,ter espiritual, esto és, los 11. 
bros, sobre los que »e dan precep­
tos concretos para que en ningún

primarlos, sin el que ning in ciu- I caso dejen de cumplir su flnali-
dadano puede ejercer sus derechos I dad educativa y se conviertan en 
públicos y tener acceso al trabajo j medió de corrupción, y para que,
en Empresas y talleres.

Tal obligatoriedad, en fin, no se 
establece para un futuro lejano, 
en el que la ley haya podido im­
plantarse gradualmente. Se apela 
también a recursos supletorios, co­
mo la enseñanza de los adultos 
que no hayan recibido instrucción, 
con un sistema rígido que ios pue­
da redimir en pocos años le la 
plaga del analfabetismo y propor­
cione a todas las mentes y cora­
zones ta educación del espíritu, 
pan más saludable que el que sos­
tiene la vida material y sin el que 
ninguno de nuestros semejantes 
es digno de llamarse español.

EL SISTEMA PEDAGO­
GICO

Renovación impo r tan te, de 
acuerdo con sus principios funda­
mentales Inspiradores, acusa la 
ley en lo que respecta a! sistema 
docente. La educación primaria se 
concibe en este punto como pre- 

1 paración para lo que podríamos 
' llamar bifurcación posterior del es- 
I colar en el camino del servicio de 
I la cultura o del trabajo. Es dc- 
• cir, todo español tiene derecho a 
recibir obligatoriamente un míni­
mo de instrucción, en el que ocu­
pa un primer plano la educación 
religiosa y patriótica y el cultivo 
de los conocimientos culturales 
más indispensables. Superado es­
te grado elemental, el escolar as­
ciende por sus condiciones inte­
lectuales a la enseñanza media o 
continúa en la escuela iniciándo­
se en las técnicas del aprendiza­
je hasta que, cumplidos los quin­
ce años, tenga acceso a las escue­
las profesionales del trabajo. Di 
la preparación cultural forma par­
te un sistema cíclico de materias 
de carácter instrumenta] o forma 
tlvo, con las que se tiende a pro-

I además, llenen el cometido pe-
dagógico de ser auténticos ins. 
frumentos do estudio. Después el 
material fungible fscclar, tan ne­
cesitado de una reorganlzac’ón, y 
el materia] permanente y mobilia­
rio. que habrá de ajustarse a mo­
delos y tipos determinados por 
los organismos técnicos de orlen, 
taolén e Invest'gaclón pedagógi­
ca. Fina'mente el edificio esco­
lar, cuyas condiciones generales 
de emplazamiento, capacidad e 
higiene, asi como las jurídicas de 
su construcción y conservación, se 
regulan minuciosamente, previa

la determinación de un índice de 
necesidades para él tipo o mode­
lo pedagógico, al que han de adap­
tarse las modalidades arquitectó­
nicas propias de la reglón o loca­
lidad.

El- sistema de construcción es­
colar sufre así importante trans- 
formaclón. E] Estado acepta no 
sólo la carga tradicional de erigir 
la escuela en ios pueblos peque­
ños—él límite se eleva ahora a 
los 1-001 habitantes—, sino que 
se obliga en todos los demás ca­
sos a una participación én los 
gastos, desde el 95 por 100 én las 
poblaciones modestas por su cen­
so o por su» condiciones económi­
cas, hasta el 50 por 100 en el caso 
de ciudadé® de más de 150.000 
habitantes. Entra así el problema 
en una fase de solución viable, 
sin que ello signifique que él Es­
tado haya de regat | r máximos 
esfuerzos, ya qué es inaplazable 
poblar a España de Grupos Esco­
lares amplios, higiénicos y lumi­
nosos, dignos albergues de la no. 
ble función educadora. Y no sólo 
como signos externos que acusen 
la transformación espiritual que 
el Régimen propugna, sino para 
que la Enseñanza sea pedagógica­
mente eficaz, para que la socie­
dad advierta el decoro con que 
quiere asistirla el Estado, para 
que ei propio escolar, en fin, ten­
ga conciencia de que la escuela, 
por la taiislón que le incumbe, os 
templo de la cultura y no antro 
lóbrego y miserable de rutinaria 
instrucción, cuando no de corrup. 
clón mora] de los espíritus.

EL NIftO Y LA FAMILIA
Quiero salir al paso de la ex- 

trañeza que con rigor legalista 
pueda sentir alguien al ver qué 
dedicamos en esta ley un título 
ai niño y a la familia, conside­
rando estos artículos, por su ca­
rácter y hasta por su literatura, 
impropios de una ordenación ad­
ministrativa. En verdad que las 
leyes, por su índole generalizado-* 
ra, suelen y deben ser siempre rí­
gidas y frías; pero es el caso, se­
ñores Procuradores, que pocas 
veces los códigos legales han de 
enfrentarse con problemas más 
humanos como los que ha de 
abarcar la Enseñanza Primaria 
a] referirse al sujeto principal de 
la educación. El propio Santo 
Padre Pío XI, cuando en su larga 
y densa Encíclica se para a con­
siderar ai niño, tiñe sus frases de 
una sutilís'fna emoción que bri­
lla por encima de los períodos y 
de la» cláusulas de la solemne li­
teratura pontificia. Es la misma 
ternura que palpita en él Evan­
gelio cuando el Maestro Jesús 
acoge y acaricia a los pequeñue- 
los y les promete conmovido el 
Reino celestial. En verdad que 
cuando nos nace un niño parece 
como si hubiera alegría en lo 
profundo de los cielos, porque en 
cada criatura vibra el recuerdo 
de la luminosa noche bétlemita, 
en que al nacer el más excelso 
de los niños, hubo rumores jubi­
losos de zampoñas pastoriles y 
cantos y danzas de milicias celes­
tes que anunc'aban mensajes de 
paz. Un niño, una nueva alma 
que viene a seguir su destino, 
una nw va vida que se transmite, 
un nuevo súbdito para él Estado 
y para la Iglesia, un nuevo ser, 
en suma, que ha de vivir, cum­
plir su fln presente y salvarse 
para alcanzar, además, su futuro i 
> torno. I

Pero también sobre e] niño se | 
han cernido las fuerzas del mal. ¡ 
i.a pedagogía torva y fría del 
ateísmo y de la impiedad, para la 
que el niño es pura y simplemente 
un producto materia] de la natu­
raleza, ha lanzado a los cuatro 
vientos la perversa doctrina. ¿No 
os acordáis, hace más de dos lus­
tros, cuántas veces nos predicaron 
el naturalismo pedagógico y qué 
Insoportable pedantería hubimos 
de aguantar, no sólo en la Pren­
sa, en la cátedra y en los discur­
sos públicos, sino en las mismas 
leyes, cuando nos hablaban cada 
día del respeto a la conciencia del 
niño, de los derechos del niño, de 
la autoformaclón activa del niño? 
Los marxistas españoles traducían

la sésil n de P eno de ías Corles

porcionar los elementos propicios 
para el ejercicio pedagógico o a

quen a la enseñanza gratuita, formar al alumno en los eonoci-
Cuenta asimismo la ley con la mientes que constituyen la lase 
colaboración de las Corporaciones de la educación intelectual y mo-

~'es y provinciales, a las que im- ral. En el grupo de las materias

(Viene de primera página.) 
tituye un precedente legislativo 
necesario en España: la definición 
y enumeración de los derechos edu­
cativos del niño y de los deberes 
familiares en relación con la es­
cuela, según los fundamentos teo­
lógicos que han de informar toda 
sana filosofía.

El titulo cuarto desarrolla todo 
lo que al maestro se refiere, desde 
la enumeración de sus deberes y 
derechos hasta las diferentes mo­
dalidades de la Inspección de Pri­
mera Enseñanza, pasando por el 
capitulo fundamental de este dic­
tamen relativo a la formación del 
maestro en las escuelas del Magis­
terio.

El titulo quinto desarrolla todo 
lo que a régimen administrativo, 
económico, disciplinario y de pro­
tección se refiere, y el sexto, a la 
reglamentación especial de las re­
laciones dei Movimiento c o n la 
educación primaria.

Se reconoce la soberanía de la 
Iglesia sin merma alguna de las 
funciones del propio Estado y los 
derechos otorgados a la Iglesia pa-
rax organizar escuela® del Magiste-

en régimen de patronato complementarias y en relación con ' rio donde podrán formarse todos

los maesti.a que dediquen su acti­
vidad a las instituciones religiosas 
de carácter docente, exigiéndose, 
por parte de] Estado la necesaria 
colación de grados para que estos 
maestrrs puedan desempeñar sus 
funciones dentro del área estatal.»

Explica el alcance de las 155 en­
miendas aceptadas, entre las que 
figuran la creación de los Tribu­
nales de he- para el Magisterio 
Nacional.

Termina diciendo que con la 
aprobación de la ley entramos en 
una nue a era que Dios quiera re­
dunde en beneficio y florecimiento 
de la España Grande, Libre y Una 
con que sueña nuestro ilustre Cau­
dillo, y a la que todos nosotros as­
piramos.

~ué . uy aplaudido.
Después habló el Ministro de 

Educación Nacional, camarada 
Ibáñez Martin, cuyo discurso verá 
el lector en otro lugar de este nú­
mero.

Terminado el discurso del Minis­
tro, quedó aprobada la ley de Pri­
mera Enseñanza, contra la cuat 
votaron 19 Procuradores, y a las 
ocho y inedia se levantó la sesión.

á nuestro lenguaje la Ideología sec­
taria que se abría camino en la 
esfera internacional. Porque si és 
verdad que apareció una declara­
ción de derechos del niño en Gine­
bra, como luego hubo de publicar­
se la famosa Carta norteamerica­
na, no lo es menos que también el 
comunismo organizó su frente pe­
dagógico y definió al niño, con­
tra los principios más elementa­
les del derecho natural, como un 
objeto que pertenecía al Estado.

Por eso hemos Intentado definir 
los derechos educativos del niño, 
basados en los principios católicos, 
y ha querido nuestro Caudillo que 
las Cortes, al sancionar esta ley, 
sancionaran también el Código es- 
paño] de los derechos del niño, con 
el que nuestra Patria lanza una 
vez más la buena nueva de la pri­
macía espiritual a un mundo ma­
terializado, que no podrá restau­
rarse nunca ni cimentar firme­
mente la paz sin asentar la so­
ciedad futura en la roca inconmo­
vible del hogar cristiano.

Los derechos del niño están tu­
telados hasta el desarrollo normal 
de sus cualidades física, e intelec­
tuales y morales por los deberes de 
la familia, la Iglesia y el Estado. 
Nuestra ley, que, siguiendo literal­
mente el pensamiento de Pío XI, 
reconoce los derechos educativos 
de la Iglesia y define los que com­
peten a un Estado católico como 
España, no omite tampoco los de 
la familia, a la que asigna a su 
vez un decálogo de deberes efecti­
vos en lo que atañe a la escuela. 
Deberes hoy más que nunca exl- 
glbles, porque si bien es verdad 
que, gracias a que supo cumplir­
los tradicionalmente la familia es­
pañola, ha sido ésta entre nosotros 
la gran reserva espiritual que nos 
ha salvado de la apostasía de nues­
tro siglo, en el cumplimiento de 
estos deberes sagrados se apoya 
como en el mejor cimiento la soli­
dez futura del Estado español. 
León XIII, con mente profética. 
vaticinó que la última batalla es 
piritual de] mundo se daría en el 
campo de la escuela. Esa batalla 
ha comenzado ya hace varios lus­
tros, y la España de Franco, al 
consignar en su ley los principios 
cristianos y llamar con sus pre­
ceptos a la conciencia de la fami­
lia española, no hace más que dar 
una voz de vigilancia y alerta, 
pertrechánrola y fortificándola con 
la táctica suprema de la fe para 
asegurarle con la victoria el tro­
feo glorioso de la paz.

EL MAESTRO
La ley hace depositario al maes­

tro de la noble misión de enseñar; 
le entrega la niñez, le otorga la 
condición de delegado de la socie­
dad para formar las almas de 
quienes han de ser los hombres 
del mañana, le confiere el carác­
ter de forjador del espíritu de la 
España futura. Tan elevada mi­
sión, que sólo puede compararse 
a la del apóstol, exige vocación 
clara, ejemplar conducta y prepa­
ración competente. La delincación 
del tipo de maestro se perfila con 
imperiosa exigencia, por la mag­
nitud de la responsabilidad, por el ¡ 
cúmulo de deberes que inexorable­
mente ha de cumplir. No es una 
profesión para la que sir' e cual­
quiera, sino que reclama selección 
de la« almas capaces, porque, co­
mo en el Evangelio, muchos son 
los llamados, pero pocos los esco­
gidos. Queremos por ello acabar 
con el concepto tópico de que el 
Magisterio es una profesión de me­
diocridad y vindicar para ella su 

I carácter de auténtica aristocracia. 
¡ La vocación del maestro entraña 

un espíritu de servicio a Dios y 
। a la Patria, y ha de ser suscitada, 
estimulada y dirigida con si mis­
mo celo y empeño que pone la 
Iglesia en el cultivo de las voca­
ciones apostólicas. Por eso, si cir­
cuimos al maestro en un ámbito 
estricto de deberes, ha de procu­
rarse que merezca para su profe­
sión respeto y consideración pú­
blicos, que le amparen el Estado y 
la sociedad, confiriéndole derechos 
y prerrogativas que faciliten su 
misión y no la entorpezcan; que al 
sentir su vocación nada le príve 
en el orden material o espiritual 
de cumplirla, fomentarla y perfec­
cionarla.

He aquí el punto de partida de 
cuanto en la ley se prescribe en 
pro del maestro, empezando por 
su propia formación. Necesitamos, 
ante todo, mientras la vocación se 
define y se prueba, el período pre- 
Hminar de una preparación que 
abarque los conocimientos prejjL 
sos. Preparación no aislada, qap 
suscite después desengaños y equi- i 
vocaciones, sino abierta, en cone- 1 
xión con los demás escolares que I 
han de seguir otras rutas de la vi­
da. Hemos estimado asi que la pri-1 
mera etapa de la formación del i 
maestro debe cumplirse en la en-1 
señanza media, abarcando la esco­
laridad de un cuatrienio dedicado 
a la adquisición de los conocimien­
tos generales, instrumentales y 
formativos que sean base de su 
ulterior aprendizaje pedagógico. 
La segunda etapa, la que ya en­
caja al maestro en el cauce estric­
to de su formación profesional, ha 
de realizarse en la Escuela espe­
cialmente preparada para esta 
función. Desaparecen así de nues­
tra vista las viejas Normales, una 
de tantas fracasadas creaciones I 
del enciclopedismo liberal, para 
convertirse en Las nuevas Escue- í 
las del Magisterio, que son como i 
seminarios pedagógicos vivos don- i 
de el futuro maestro va a educar­
se fundamentalmente en la difícil 
profesión de enseñar. Ampliación 
cultura] de. algunas disciplinas; |n. I 
tensificación de la doctrina y de i 
las prácticas religiosas y método-! 
logia de ja Religión; formación só- 1

lida en los principios que han Ins­
pirado la historia nacional; con<>- 
cimlento técnico y práctico de las 
ciencias pedagógicas en sus dlver- 
sas ramas, he aquí en esquema el 
horizonte del trienio que se Im- 

• pone al maestro en el ambiente 
■ propicio de un hogar, a ser posl- 
I ble, con régimen de Internado, don- 
1 de cada hora del día, cada lección 
‘ o ejercicio, signifiquen pulimento 
i de su espíritu y vigor y refuerzo 
i de su vocación, ad.eS'.ramiento en 
la ciencia y en él ar'j de apren- 

I der a transmitir a los demás 14 
verdad y el bien, al servicio de 
Dios y de España.

En armonía con está formación 
ha de estar el profesorado a quien 

i se confiere el honroso encargo de 
procuraría. No negamos que la ley 
es exigente en este punto, porque 
quiere garantizar la eficacia de 10 
que más poderosamente interesa. 
Y requiere en el futuro profesor 
pedagógico preparación académi­
ca adecuada y la doble experien­
cia de la escuela primaria y de la 
Escuela del Magisterio. Ello abre 
amplios cauces para reglamenta­
ciones futuras en las que el for- 
mador de educadores alcanzará 
las prerrogativas y derechos qué 
su función reclama y en las que 
las Escuelas gozarán de los me­
dios imprescindibles en todos los 
órdenes para colmar su difícil co­
metido.

La formación del maestro no 
remata aquí. Ha de ingresar en el 
escalafón nacional por la criba 
penosa de nuestras tradicionales 
oposiciones, que se convocarán cá- 

• da año en todas las provincias y 
servirán para cubrir las plazas 
vacantes de cada una de ellas, con 
lo que se fija aj maestro en loe 
pueblos más afines al lugar don­
de ha transcurrido su período de 
formación. Pero aun esta forma­
ción continúa. Porque, de una par­
te, la ley no cierra la puerta a los 
más preparados y capaces para as­
cender a las categorías superiores 
de la profesión, previos los estu­
dios universitarios. Y de otra, aun 
en la vida cotidiana de la Escuela, 
el maestro ha de pulirse con el 
ejercicio de la docencia, orienta­
do y dirigido siempre por el Ins­
pector.

Estas últimas palabras dan idea 
exacta de lo que la ley quiere que 
sean los inspectores. Orientadores 
y directores de] maestro, no bu­
rócratas; consejeros pedagógicos, 
no tiranuelos engolados por su su­
perior categoría; autoridades do­
centes para exigir el cumplimien­
to de las normas legales, no jefes 
administrativos de funciones que 
no les competen.

A ellos confia el Estado misión 
tan sagrada y de tan grave res­
ponsabilidad, que, siguiendo ei sí­
mil apostólico, acaso pueda com­
pararse, a lo menos en parte, a 
la de los ordinarios sobre las pa­
rroquias. Porque ellos son los que 
han de vigorizar la vocación de 
los educadores, manteniendo vivo 
el espíritu profesional; los que han 
de Impulsarle con su ayuda y con­
sejos inspirados en la solidaridad 
de la función común a cumplir 
sus deberes docentes; los que han 
de comprobar con sus visitas el 
rendimiento del trabajo escolar; 
los que han de perfeccionar y me­
jorar las téci.icas docentes; los 
que han de excitar el interés y el 
celo de la sociedad en beneficio de 
la Escuela; los que han de hacer 
respetar las decisiones y normas 
del Estado.

La ley señala bases concretas 
para la reforma del Cuerpo de 
Inspectores en lo que respecta a 
sus grados jerárquicos, a su nú­
mero, a las visitas que han de rea­
lizar, a sus deberes, derechos y 
prerrogativas y a la depurada 
formación que se les exige, de 
suerte que deja ya entrever una 
reglamentación futura, totalmen­
te renovada, eficaz y prometedora 
para el resurgimiento conjunto 
de la enseñanza primaria que am­
biciona la España de Franco.

LA JUSTICIA SOCIAL
A nadie se oculta que el Esta­

do español ha consagrado a rei­
vindicar la justicia social sus más 
vehementes desvelos, hasta el 
punto di que hoy figura en la 
avanzada de la legislación univer­
sal, y ello sólo bastaría para jus­
tificarse ante el mundo como 
ejemplo de difícil superación. Pe­
ro la justicia social no es exigen­
cia que haya de aplicarse de ma­
nera exclusiva en el campo de la 
riqueza y de la economía. Yo 
afirmó in estas Cortes, ahora 
hace un año, cuando sometíamos 
a vuestra aprobación la ley de 
Pro lección Escolar, que esta jus­
ticia y la misma caridad, la una 
en su concepto necesario de exi­
gencia Jurídica y la ctra en su 
carácter de virtud crlst ana, no 
eran de por sí suficientes para 
resolver lo que llamamos común­
mente el problema social. Y esto 
no gólo porque a la luz de la doc­
trina católica el problema social 
no tiene, en verdad, solución ín­
tegra en este valle de lágrimas, y 
únicamente puede ser aliviado por 
las mejoras de la justicia distri­
butiva y por la aplicación del or­
den económico cristiano que res­
peta la dignidad de la persona 
humana, consagra el derecho al 
trabajo y establece su legítima 
participación en los beneficios de 
la producción industrial, sino por- 
qw por encima de los concepto* 
de mejoramientos materiales, de 
intereses y beneficios, la justicia 
social charca otros de índole su- 
p» rior. Hay una justicia social de 
los Intereses espirituales, sin los
^Continúa en la pág. siguiente.^
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estimula el deseo de su corree, 
ción en mejor.

Para lograr la transformación 
de esas condiciones de vida no 
podía seguir inspirando a la legis­
lación el pensamiento de que 
nuestro Estado se inhibiera de los 
problemas locales, dejando aban, 
donados a los pueblos para que 
fueran resolviéndolos con sus mo­
destos medios.

Sin merma de la autonomía 
municipal, nuestro provecto de 
ley ordena que el Estado coopere 
con los organismos locales a la 
satisfacción de las necesidades 
mínimas.

Las bases 12 y 43 hablarán a 
este respecto mejor que nosotros. 
En ellas se eleva el nivel de' las 
obligaciones mínimas, porque he. 
mos venido a elevar las condicio. 
nes de cultuia y bienestar de Jos 
españoles.

Las bases 12 y 43 tendrán, con 
el tiempo, todo el prestigio de ha­
ber sido bases fundacionales de los 
pequeños pueblos de España.

LA PROVINCIA Y SU 
DIPUTACION

Viene de atrás, de viejo, el mi­
rar con recelo—con el recelo de 
quien contempla lo artificial—a 
la Provincia.

Sus infinitos detractores han 
sufrido, sin embargo, el acíbar de 
tener que_ reconocerlas y respetar, 
las cuando, incluso, en sus manos 
de legislador, de legislador sin 
Cortes, estuvo el régimen de la 
vida municipal de España. ¡Qué 
bien habla tal postura del temple 
y la justicia del enemigo, y qué 
prueba más seria de la necesidad 
de la existencia de la Provincia!

Esta creación artificial de la 
Provincia mencionada en la Cons. 
titución de Cádiz, se configura 
modestamente al amparo del Real 
Decreto de 30 de noviembre de 
1833 y desde entonces ha esta­
blecido una función ya centena, 
ría y ha tenido aún una virtud 
•más fuerte y honda: la de hacer 
sentir a los españoles una según, 
da naturaleza. El español habla de 
su provincia con casi la misma 
afectividad que la que concede a 
su pueblo natal; la facilidad de 
comunicaciones le ha creado con­
tactos de intereses espirituales y 
materiales con los demás pueblos 
de la provincia y su capitalidad, 
y bajo el nombre de la provincia 
se ufanan en mostrar sus servi­
cios y sacrificios por la Patria.

La Provincia es ye-, quiéranlo o 
no sus detractores, una realidad 
que vive sobre el solar de España.

Mas si estamos convencidos de 
esto, también estamos convenci­
dos de otra realidad: la de su 
descomposición presente por falta 
de medios económicos. Hoy, su 
órgano representativo, las Dipu­
taciones, parecen reducir su co. 
metido al cumplimiento deficiente 
de funciones benéficas y a reci­
bir, para gastar en caminos ve­
cinales, ciertas cantidades que les 
gira el Ministerio de Obras Públi­
cas.

Nuestro Proyecto de ley se pro­
pone rectificar esa situación, se­
guros de que al obrar asi resca. 
tamos para el servicio nacional 
una realidad de inapreciable va­
lor.

Las Diputaciones seguirán te­
niendo la dirección, gobierno y 
administración de los intereses 
peculiares de la provincia.

Pero he aquí la primera nove, 
dad: su presidente lo es con ca­
rácter de Presidente-gerente. Lo 
que no sea competencia d,e la 
Diputación en pleno (base 44), hl 
Presidente compete (base ^5); a 
su autoridad se encuentran atri­
buidas las facultades de la Comi. 
sión Provincial, que en el pro. 
yccto desaparece.

Hemos creado la figura del 
Presidente-gerente para dar ma­
yor importancia a su autoridad y 
para buscar con ella una mayor 
eficacia en la actuación, redu­
ciendo el posible parlamentarismo 
de los Plenos a los asuntos de 
mayor trascendencia.

Mediante esta decisión, ensaya 
España un sistema que viene 
siendo reclamado por los técnicos, 
y que está avalado por sus in­
mejorables resultados en la prác­
tica de muchos países que van a 
la cabeza del progreso municipa. 
lista. , > „Lástima grande que el sistema 
no pudiera tener aplicación para 
los Presidentes de las Corporacio. 
nes Municipales; pero la realidad, 
con la que ha de contar siempre 
el político, nos advierte que no es 
lo mismo elegir cincuenta hom­
bres seleccionados, con aptitud 
para Presidentes.gerentes de 
Diputaciones, que nueve mil Al­
caldes-gerentes.

De otra parte, a la Diputación 
se le amplía su competencia (ba­
se 41) y sus obligaciones y ser­
vicios mínimos, ahora, también 
aumentados (base 42), que no se­
rán enunciado teórico como an­
taño, porque ahora se leo con­
ceden los medios para realizarlos,

Pero especialmente llamamos 
la atención sobre el gran papel 
que a las Diputaciones se lif 
asigna en lo que se refiere a ejer­
cer la tutela efectiva sobre los 
pequeños pueblos que radiquen en 
la provincia.
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La provincia, además de con­
vertirse en propulsora de sus 
pueblos económicamente débiles, 
estimulará el desarrollo de los 
servicios municipales, no soto con 
aportaciones económicas, sino 
preparando, por medio de sus 
funcionarios y organismos técni­
cos, los proyectos y presupuestos 
necesarios, que han de estar ins. 
pirados en la rápida consecución 
de dignidad para la vida de los 
pueblos de España.

Y tal es la concreción de esta 
labor, que en el proyecto se seña­
la el programa de las menciona, 
das realizacMnes con arreglo a la 
categoría de cado Municipio, y se 
da un plazo máximo de tres años 
para que quede formulado un 
plan completo de urbanización por 
cada pueblo, que comprenda la 
reforma, ensanche, higienización y 
embellecimiento de su aglomera­
ción urbana.

A la Diputación se le dota de 
una Comisión de Servicios Técni­
cos (base 47), en donde se ensaya 
el encontrarse de la Diputación y 
los representantes en provincias 
de los Servicios Centrales. Se» 
persigue con ello unir esfuerzos e 
intereses de Estado y Provincia y 
ausentar trabas de fronteras y 
competencias, que tanto han em 
barazado nuestra vida adminis­
trativa. Mediante una fórmula 
flexible, que se anuncia en la Ley 
de Bases y que se desarrollará en 
su articulado, se obtendrá la sim­
plificación y eficacia de su fun­
cionamiento.

Aspiramos también a una ma­
yor descentralización de servicios 
estatales, y a este efecto se de­
clara que a la $ Diputaciones com­
pete el ejercicio de funciones ad­
ministrativas de carácter estatal 
que fueron delegadas por el Go­
bierno, cuando su trascendencia 
sea predominantemente provin­
cial y siempre que se concedan 
simultáneamente los correspon. 
dientes recursos económicos (ba. 
se 41).

Lo que naturalmente no pode­
mos hacer, por rebasar los lími­
tes de este proyecto, es señalar 
concretamente el desglose y des- 
ligación de los servicios estatales, 
pues éstos han de producirse es- 
paciadamente, en virtud de leyes 
de autorización.

LOS FUNCIONARIOS
La importancia que el Movi­

miento ha concedido y concede a 
la Administración Local quedó 
patentizada al publicar la ley de 6 
de septiembre de 1940 y regla­
mento de 24 de junio de 1941, por 
cuyas disposiciones creó y des­
arrolló el Instituto de Estudios de 
Administración Local, y en él, co­
mo pieza muy principal, la Escue­
la Nacional de Administración y 
Estudios Urbanos. Los resultados 
del Instituto han sido óptimos, y 
su Escuela ha calado ya muy hon­
do en la formación de los funcio­
narios.

No hemos de ofender vuestra 
perspicacia haciendo tema en es­
te discurso de la importancia del 
funcionario en el régimen local.

Baste decir, que si no es entera­
mente exacto qué una Adminis­
tración pública es en realidad lo 
que sean sus funcionarios, no 
puede tampoco negarse que su 
moral, su competencia y su espíri­
tu pueden ser factores muy decisi­
vos, especialmente en los estre­
chos limites de los pueblos, para 
alcanzar o no los resultados que 
deben obtenerse de una buena ad­
ministración.

Por ello se ha recogido en la 
base 55 la situación jurídica ac­
tual de los funcionarios locales, 
creada por disposiciones en que se 
resumía el espíritu de los Estatu­
tos, adecuándola y adicionándola 
al espíritu del Movimiento.

En la base 3.* de ¡as disposicio­
nes adicionales se ordena que el 
Gobierno reglamentará los suel­
dos mínimos de los empleados de 
Administración Local, fijándose a 
los secretarios de tercera catego­
ría una retribución no inferior a 
6.000 pesetas anuales.

Y en la base 55 sé da también 
solución al problema de los quin­
quenios devengados con anterio­
ridad a la ley de 1935.
ASESORAMIENTO E INSPEC­

CION ESTATAL
Otra de las previsiones del Pro­

yecto, que tiene por objeto lograr 
la mayor eficacia en los servicios, 
es la creación (base 68) de un 
organismo estatal de asesoramien- 
to e inspección de los organismos 
locales, como auxilio de éstos y de 
sus funcionarios.

Pasa el Estado, de este modo, 
de una actitud meramente pasiva 
y represiva frente a la gestión lo­
cal, a otra mucho más elevada y 
práctica, de cooperación y ayuda 
permanente.

Esta medida, que en nuestro 
país resulta una novedad, tiene 
precedentes y copiosos ejemplos 
en otros pueblos muy avanzados 
en ¡a administración de la vida lo­
cal.

REGIMEN JURIDICO
Ligeras modificaciones se han 

introducido en las bases —de la 
57 a la 63— con referencia a núes, 
tra legislación anterior en mate­
ria de régimen jurídico y en su, 
procedimiento, que en su conjun­
to se estima perfectamente regu­
lada, pues una experiencia de 
veinte años la hacen, con los nue­
vos retoques, punto menos que 
irreprochable.

Se sigue, pues, respondiendo al 
criterio de la legalidad que presi­
de la autonomía funcional, como 
control característico de las esfe­
ras jurisdiccionales, y en la ba­
se 62 se concentra toda la doctri­
na de la responsabilidad civil, pe­
nal y administrativa de la Admi­
nistración y sus funcionarios, sin 
innovaciones que merezcan espe­
cial explicación o comentario.

HACIENDAS LOCALES
Notas preliminares.—Ya hemos 

dicho que ¡a Administración local 
es un problema de fines y ahora 
añadimos que la realización de es­
tos fines es en la mayor parte de 
los casos un problema, de Ha. 
tienda, ¡ . ___ i—J—u. •

Sin Haciendas locales robustas 
las leyes de Régimen local se con­
vierten en una enunciación acadé­
mica de fórmulas.

Hablaremos con sinceridad si 
decimos que el legislador español 
se preocupó más de lo político-ver­
balista que de lo económico, pero 
la realidad afirma que sin base 
económica no hay Municipios, ni 
política municipalista.

Aparte de la adaptación del ré­
gimen municipal a nuestra con­
cepción ideológica, la única razón 
de ser de esta nueva ley estriba 
en conceder a las Entidades loca­
les medios económicos suficientes 
para el desarrollo del cometido que 
se le asigna. Si asi no se hiciera 
perderíamos el tiempo porque la 
ley sobraba.

Una triste experiencia nos auto­
riza para afirmar que así como 
en lo político a pesar de la decan­
tada autonomía orgánica y funcio­
nal de los Municipios a base de su­
fragio universal pulcramente im­
presa en nuestras leyes, vivimos 
desde veinte años, salvo pequeños 
períodos, en pleno gobierno mu­
nicipal y provincial de comisiones 
gestoras gubernativas, contando 
naturalmente con el período de 
cinco años largos de República, en 
lo económico a pesar de lo deciar 
matorio de las competencias asig­
nadas en las leyes a las entidades 
locales, ni las podían ejercitar ni 
cumplir desde luego la mayor par­
te de los Municipios los servicios 
■mínimos obligatorios.

Y, asi, naturalmente, surge la 
estampa triste y miserable de 
nuestros pequeños pueblos, de Mu 
nicipios forzados a la inactividad, 
de Diputaciones que mutilan su 
cometido. La historia reciente de 
Municipios y Diputaciones es la 
historia del ahogo económico. Me­
nos mal, que a pesar de ello han 
sabido conservar con su austera hi­
dalguía proverbial una moral y 
una fe en los destinos de la Patria 
con la que contamos el 18 de ju­
lio de 1936 para imponemos la ta­
rea de buscar y encontrar los ca­
minos de su redención.
SINTESIS DE ANTECEDENTES 
EN MATERIA DE HACIENDAS

LOCALES
. La Ley de 8 de marzo de 1845, 

puede decirse que señaló el punto 
de partida de una orientación y 
de un sistema para la Hacienda 
Municipal, contribuyendo a la des­
aparición del caos que hasta en­
tonces existía, especialmente en 
los conceptos de ingreso, prestí 
puestos y cuentas.

Esfuerzos estimables en ei mis­
mo sentido representaron los Pro­
yectos de Ley sobre Presupuestos 
y Contabilidad presentados a las 
Cortes por el Ministro de la Go­
bernación señor Losada Herrera 
allá por los años 1859 y 1862, es­
fuerzo que fué recogido en 1870 
por el Ministro de Hacienda señor 
Figueroia en un Proyecto de Re­
construcción de las Haciendas lo­
cales en enero de 1870

La Dey de 2 de octubre de 1877, 
señala un nuevo avance, pero el 
fluir de las necesidades económicas 
erra constante y no se dejaba apri­
sionar por leyes de larga vigen­
cia.

Los retoques en materia econó­
mica municipal, se medían y sin 
ánimo de agotar su enumeración 
recordemos.

La Dey de 12 de junio de 1911, 
de supresión del impuesto de Con­
sumos, ley que tuvo mucho de po­
lítica y que introdujo un vacío en 
las Haciendas que aun no se ha 
podido llenar.

El R. D. de 13 de marzo de 1919, 
por el que se autorizó a los Mu­
nicipios para imponer el arbitrio 
sobre incremento de valor de los 
terrenos (plus-valia).

El R. D. de 31 de diciembre de 
1917 implantando las contrabucio- 
nes especíales por obras e instala-, 
dones municipales.

El R. D. de 11 de septiembre de 
1918 regulando la nueva forma del 
arbitrio sobre las bebidas espiri­
tuosas y l°s alcoholes, del arbitrio 
sobre los Inquilinatos y del Repar­
timiento general del utilidades.

La Ley de Presupuestos del Es­
tado de 26 de julio de 1922, cuyo 
articulo 46 autorizaba al Gobierno 
para conceder a los Munidpnios 
las exacciones locales consignadas 
en el Proyecto de Ley presentado 
a las Cortes por González Besada, 
en 16 de julio de 1918, Proyecto 
interesante que apuntó y preparó 
las bases renovadoras de la Ha­
cienda Municipal española.

Después de lo dicho, en el año 
1924 y con la promulgación del 
Estatuto, la Hacienda Munidpal 
entra en el mejor periodo de su 
sistematización y eficacia. Prueba 
elocuente de lo dicho ha sido su 
larga duración y el respeto, a que 
frente al Estatuto, se víó la Re­
pública obligada a guardar.

A este periodo de la obra de 
Calvo Sotelo, corresponde en el 
año 1925 la creadón del Banco de 
Crédito Local de España, comple­
tamente indispensable para dar so­
lución a las operaciones financie­
ras municipales.

Para dar una idea de la impor­
tancia progresiva de la materia 
económica municipal y de lo que 
la ha auxiliado el sistema de Ha­
cienda instaurado por el Estatuto, 
hasta considerar, que importaban 
los ingresos ordinarios totales de 
los Munidpios en el Ejerddo 
1924-25, 610 millones de pesetas; 
en el año 1943, 1.714 millones de 
pesetas; es dedr que en 19 años 
se aprecia un aumento de 1.104 mi­
llones de pesetas lo que equi­
vale a un aumento de 180,98 por 
ciento.

La Deuda Munidpal. total sufre 
en indénticas fechas un aumento 
del 190,87 por ciento.

En las Haciendas Provinciales el 
jgathíema M egiAtíaa»

pero no apareció tan acuciante co­
mo en lo Munidpal, y la movili­
dad en su legislación económica ha 
sido muy parca desde la publica­
ción de la Ley Provincial de 29 de 
agosto de 1882.

Sin embargo, también en este 
arden de cosas el Estatuto Provin 
cial del año 1925, articuló un sis­
tema de Hadenda Provincial muy 
estimable. Mediante este sistema 
los ingresos pasaron de 155 millo­
nes, año 1924-25 a 557 millones, 
año 1943, o sea un aumento de 
259 por ciento.

Han pasado sin duda muchos años 
la penuria actual de Ayuntamien­
tos y Diputadones no necesita ex­
plicaciones, y si además el Proyec­
to que presentamos, atribuye nue­
vas obligaciones a las Entidades 
locales, se comprenderá la necesi­
dad de operar sobre el actual sis­
tema económico para fortalecerlo.

DIRECTRICES DEL PROYECTO 
EN MATERIA DE HACIENDAS

Las directrices económicas del 
Proyecto pueden cifrarse asi:

1.* Uniformidad de imposición.
2.* SepOradón de las Haden- 

das munidpal, Provincial y esta­
tal.

3.* Exendones tributarias a 
las Corporaciones locales.

4.» Exención de la obligadón 
de costear servidos de la Adminis- 
tradón Central.

5.* Supresión de imposidones 
de compleja aplicadón.

6.* Creadón o cesión de nuevos 
recursos ordinarios y extraordina­
rios de sencilla y justa aplicación 
y de rápido ingreso en las arcas 
municipales y provinciales.

7.* Reforma de otros para me­
jorarlos en sistema y rendimien­
tos.

8.* Habilitadón de una fórmu­
la para capacitar financieramen­
te a los pequeños Municipios.

9.* Limitación al justo y nece­
sario mínimo de aumento en pun­
to a presión tributaria.

10. Garantizar a las Diputacio­
nes los resultados de la reforma 
en el período de transidón.
EXPLICACION DEL INCUMPLI­
MIENTO DE LAS DIRECTIVAS

ECONOMICAS
1.‘ Uniformidad de Imposición. 

La uniformidad de imposición que­
da establecida con la enumeración 
de las exacciones contenidas en la 
base 22 para la municipal y en la 
base 49 para la provincial, y con 
la fijación de la obligación y or­
den de aplicación regulada en la 
base 32.

2.* Separación de las Hacien­
das.—A) Entre la municipal y 
provincial:

a) Con la supresión de la apor­
tación forzosa municipal (contin­
gente).

b) Con la supresión de los re­
cargos y participaciones de las Di­
putaciones en la imposición muni­
cipal.

Con ello damos a los Municipios 
la satisfacción de una vieja y jus­
ta aspiración, que les permitirá 
disponer totalmente de sus recur­
sos propios, y a la Diputación la 
apartamos del constante y enojoso 
proceso de atrasos, reclamaciones 
y litigios, concediéndole por con­
ducto más ventajoso las compen­
saciones oportunas.

B) Entre las Haciendas muni­
cipal y provindal, de una parte, y 
la Hacienda del Estado, de otra, 
operamos la separación a base de:

a) Supresión del sistema de 
participaciones de los Ayunta­
mientos y Diputaciones en tribu­
tos del Estado; y

b) Su sustitución por recargos, 
revisión de algunos de los existen­
tes y cesiones de importancia y 
consideración.

3.* Exenciones tributarlas a las 
Corporaciones locales,—En la ba­
se 1.*, último párrafo, se declara 
que «los Municipios y provincias 
estarán exentos de impuestos y 
contribuciones del Estado».

4.* Exención de las obligacio­
nes de costear o subvencionar ser­
vicios de la Administración cen­
tral.—Lo declara ¡a base 1.* al 
afirmar que «.sólo se podrá impo­
ner por ley a los Municipios y 
provincias obligaciones que tengan 
por objeto costear o subvencionar 
servicios de la Administración ge­
neral. A partir de l.° de enero de 
1946 el Estado relevará a las Cor­
poraciones locales de las obligacio­
nes de aquel carácter que pesen 
sobre ellas».

5.* Supresión de imposiciones 
de compleja aplicación.—En la ba. 
se 22 se dispone la supresión del:

1) Arbitrio de Inquilinato.
2) Arbitrio sobre Pesas y Me­

didas.
3) Arbitrio sobre el producto 

neto de las Sociedades y Compa­
ñías no gravadas con la contribu­
ción industrial y de comercio.

4) Arbitrios sobre productos 
de la tierra.

5) Repartimiento general de 
utilidades.

Creo, señores Procuradores, que 
las supresiones propuestas encon­
trarán un eco sincero de magnífica 
acogida, en especial el Impuesto de 
Inquilinato, que no ha habido me­
dio de que tuviera ni siquiera el 
conformismo de su pago, y el re­
partimiento de utilidades en los 
pueblos, instrumento cuya utiliza­
ción tan violento era para los 
Ayuntamientos, y que en muchas 
ocasiones sirvió por ser baremo in­
justo, de odios y rencores sin 
cuento. Algo de lo mismo padecía 
el arbitrio sobre productos de la 
tierra. Las demás supresiones obe­
decían a sus dificultades de apli­
cación

En la misma base 22 se previe­
ne, aunque no se trata de una su­
presión. que el arbitrio sobre te­
rrenos incultos se ha trasladado 
del marco de la imposición muni­
cipal a la provincial, donde por ra­
zones de su finalidad, más que fis­
cal, social y de fomento de la 
agricultura, parece queda más 
adecuadamente encajado.

6.* Creación o cesión de los
> ¿Termina ca tisera

(Viene de la página anterior.) 
que aquélla es ineficaz y efímera, 
y aun a la larga, peligrosa, por 
la sencilla ramón de que no sólo 
de pan vive el hombre, ni la vida 
humana se gobierna a expensas 
de lo puramente material. La 
cultura, pan del espíritu, es ne­
cesaria a toda sociedad digna­
mente constituida, y establecerla 
como un derecho del individuo y 
a la par como una exigencia del 
bien oomún vale tanto como pro­
clamarla parte importante de la 
justicia social .

Nuestra ley acepta este princi­
pio y lo afronta con todas sus 
consecuencias. Es deber esencial 
del Estado procurar a todos los 
españoles un mínimo de cultura 
y exigírsela de manera obligato­
ria. No importa cuál sea la situa­
ción social o económica indivi­
dual. La pobreza no es condición 
eximente, ni tampoco impedimen­
to para el deber de educarse que 
incumbe a todo español. Pero el 
Estado sabe que en España, ni 
más ni menos que como en todos 
los países del mundo, existen mu­
chos niños a los que su carencia 
de recursos aparta de la asisten­
cia a la escuela. Y h» aquí el gran 
problema que es preciso obviar 
con generosidad y ’argueza y con 
criterio de estricta justicia social. 
El Estado español se compromete 
a proporcionar a los niños pobres 
la alimentación y el vestido para 
que puedan acudir a la escuela. 
El Estado español impedirá que 
el niño y el joven en edad "esco­
lar trabajen en lo que no sea su 
propia educación. El Estado es. 
pañol amparará todas las inteli­
gencias útiles para el servicio de 
la cultura. Nunca ha alcanzado, 
señores Procuradores, entre nos­
otros nivel más alto la justicia 
social escolar, ni nunca ha asu­
mido el Ministerio de Educación 
tarea de responsabilidad más ele­
vada.

Pero aun hay más. Poseído de 
esta noble ambición de justicia, 
la nueva Iity obliga a las Empre­
sas a la educación de los hijos de

sus Obreros, y aun a estos mis­
mos, si no Ies hubiera llegado la 
luz de ese mínimo de cultura, en 
el que no sólo se incluyen los ru­
dimentos necesarios para abrir 
sus mentes, sino, sobre todo, las 
ideas fundamentales dei espíritu, 
sin las que el hambre no se dis­
tingue de las especies animales: 
el conocimiento y el amor a Dios 
y el conocimiento y el amor a la 
Patria.

Fatigaría en exceso vuestra 
atención si ms propusiera resal­
tar uno a uno los múltiples as. 
pectos en que la ley se engalana 
con las más nobles preocupacio­
nes sociales como el robusteci­
miento de las misiones pedagógi­
cas, la organización de las escue­
las para niños anormales, sordo­
mudos y ciegos; las escuelas al 
aire libre para alumnos débiles y 
pretuberculosos; el servicio mó­
dico escolar, que habrá de garan­
tizar a todo niño español la de­
bida asistencia sanitaria y la 
orientación y vigilancia indispen­
sables para el fomento y cultivo 
de su salud, y los reformatorios 
para la delincuencia infantil.

Pero no puedo olvidarme de 
aludir a un problema apasionan­
te, en cuya solución el Gobierno 
de Franco ha puesto su mejor y 
más tenaz empeño. Me refiero a 
la situación social y económica 
del Magisterio español. En ver­
dad que el problema era difícil de 
suyo, por razón dei número de 
maestros y por el descuido y 
abandono en que había permane­
cido en todos lt>s regímenes polí­
ticos en el transcurso de los últi­
mos lustros. Un Magisterio po. 
bre, mísero, verdadero proletaria­
do de la cultura, al que no alcan­
zaban casi nunca los mínimos be­
neficios de los funcionarios del 
Estado ni siquiera la considera­
ción y respeto de cualquiera de 
los servidores públicos de la vida 
nacional. Pues bien, por tres ve­
ces el Estado de Franco ha me­
jorado eh cinco años los haberes 
del Magisterio. Por tres veces—y 
de nuevo he de hacer público mi

reconocimiento al señor Ministro 
de Hacienda, que me escucha—el 
Presupuesto de Educación Nacio­
nal ha aumentado desde 1940 los 
sueldos de los maestros, con lo 
que se ha logrado duplicarlos, 
elevando la cifra total de sus re­
muneraciones en más de 200 mi­
llones de pesetas. Aun todavía, el 
Gobierno y el Ministro que os ha­
bla, teniendo en cuenta la cares- 
tia’de la vida y las circunstancias 
que cencurren en el escalafón del 
Magisterio, tienen la ambición de 
elevar los sueldos con nuevas me­
joras- La ley deja para ello am­
plio cauce y aun previene el ea- 
mlno, de acuerdo con la oportuni­
dad qtrfe habrá de ser aprovecha­
da, al igual que las anteriores. 
Mas, aparte de los sueldos, no son 
pocos los beneficios sociales y 
económicos que el Magisterio al­
canza én esta nueva ordenación 
de la Enseñanza Primarla. Se te 
conceden quinquenios de mil pe­
setas, se amplían las l'cencias de 
enfermedad con todo e] sueldo, se 
aumentan las remuneraciones es­
peciales, se da estado legal termi­
nante al derecho a vivienda, se le 
declara exento de las prestacio­
nes personales, se mejoran las 
condiciones de jubilación, se ga­
rantiza la gratuidad de los estu­
dios de sus hijos en cualquier gra­
do de enseñanza; se crea, en fin, 
la Mutualidad Nacional del Ma­
gisterio, por la cual, con las me­
didas concretas que la ley seña­
la, no es una utopía pensar que 
dentro de muy pocos años podrá 
disfrutar de subsidio de falleci­
miento para sus familiares, de 
garantía para lá custodia y edu­
cación de sus huérfanos, de asis­
tencia médica y farmacéutica, de 
pensiones de vejez, imposibilidad 
física y enfermedad; en una pa­
labra, de cuantas mejoras socia­
les pueda abarcar una institución 
sólidamente establecida y consa­
grada a beneficiar a sus asocia­
dos.

Mejoras semejantes alcanzan ai 
Cuerpo de Profesores de Escuelas 
del Magisterio y al de Inspecto-

éapitol CINE EMPRESA REY SORIA FILMS
(Refrigerado)

Mañana luneo, ESTRENO

I Una explosión de carcajadas!

NUEVO HORARIO EN LOS LO­
CALES DEL CIRCUITO DE FIL- 

MOFONO, S. A
Dejde el lunes próximo, en algu­

nos locales del gran circuito de ex­
hibición de Fi-mófono, S. A., s® im­
plantará un nuevo horario. En los 
cines Salamanca y Arguelles se ce­
lebrará sesión continua, qué co­
menzará a las nueve de la noche; 
los sábados y domingos habrá se­
siones z las siete de la tarde y on­
ce de la noche. Los programas 
inaugurales de este horario son: 
para el Salamanca, el primer re­
estreno de "Arrepentido”, por Víc­
tor Mac Ltíglen, y para el Argue­
lles, '"Sombras de Nueva York”, la 
gran película policíaca americana.

En el Barceló se celebrará una 
única sesión diaria, de noche, en 
la magnífica terraza, habiendo los 
sábados y domingos dos sesiones: 
una, a las siete, en el salón, y otra, 
a las once, en la terraza. El título 
que figurará en cartel será el de 
"Arrepentido”, en primer reestre­
no riguroso.

En el Rex entra en su segunda 
sanana de éxito la gran crea­
ción cinematográfica de James

Masón “Contraespionaje”
UN ESPECIFICO SEGURO

Con un feliz resultado han sido 
empleadas por primera vez en la 
cln-matografia las vitaminas, sir­
viendo a éstas como vehículo Stan­
ley Lupino, el conocidísimo y for­
midable cómico de la pantalla in­
glesa (vitamina X); el opulento 
Fred Emmy, que forma, con el an­
terior, una pareja inseparable (vi­
tamina Y), y la bellísima Sally 
Gray (vitamina Z). les cuales, há­
bilmente combinadas por el gran 
director de "Paraíso para dos” y 
"En la luna”, Thorn Ton Freeland 
(escogido entre log más célebres 
realizadores para llevar a cabo es­
te experimento ccn seguridad, s de 
éxito), han producido .el específico 
de éxito seguro "Negocio en apu­
ros”, contra toda clase de estados 
reñidas con la euforia y el buen 
humor-

(^SALAMANCA

A partir dei lunes 16 de julio 
SESION CONTINUA 
de:de las 9 de la noche, tedos 
los días; SABADOS Y DOMIN. 
GOS, eesion s 7 tarde y 11 no­
che. con el PRIMER REES- 
TRENO de la interesantísima 

producción americana
“ARREPENTIDO”

jwr Víctor MacLxglen

Capítol anuncia para mañana el 
elstreno de la graciosísima come­
dla “Negocio en apuros”, de la 
que son protagonistas Stanley

Lupino y Sally Gray

2.a SEMANA 
JAMES MASON 
el genial intérprete de «Perfidia» 

en

CONTRAESPIONAJE

TOLtíKADA menores
Distribución FILMOFONO, S. A.

San IRiguel
MAÑANA LUNES

¡Un conflicto amoroso que se 
resuelve a carcajadas!

(2791 A)

"CONTRAESPIONAJE”, EN 
EL REX

"Contraespionaje” capta el am­
biente sutil y amenazader de las 
intrigas que tienden, como una in­
visible red. los agentes secretos de 
países rivales en el dintel de la re­
ciente guerra mundial. El sur de 
Francia, con sus playas tranquilas 
y risueñas, se convierte en escena­
rio de la batalla de la astucia, más 
temible que la que traba entre tan­
ques o aviones...

Emoción intensa y creciente in­
terés a lo largo de una acción que 
encadena o precipita los aconteci­
mientos y que pene en peligro la 
vida de los hembres que luchan en 
la sombra; dirección magistral de 
Víctor Hanbury, con Lance Com­
fort y Max Greene, y soberbia in­
terpretación. e cargo de James 
Masón, Lucie Mannhein y Ray- 
mond Lovell..- Todo coopera en 
IContraesplonaje” a un resultado 
de éxito trascendental.

BARCELÓ
Desde el iune« 16 de julio, 
UNICA SESION DIARIA, 

de noche, t n la GRAN TERRA­
ZA. con el PRIMER REES­
TRENO de la formidable pro­

ducción americana
“ARREPENTIDO”

por Víctor MacLaglen
SABADOS Y DOMINGOS

Sesiones 7 tarde (salón) 
y 11 noche (terraza)

(2788 A)
“VIENTO DE SIGLOS”

Título: "Viento de siglos”; argu­
mento y guión técnico: Enrique 
Gómez Bascuas; dirección.; Enri­
que Gómez Bascuas; jefe de pro­
ducción: Alberto A- de Cienfuegos; 
operador: Manuel Berenguer; mú­
sica: Carlos Suriñach. decorados: 
Fllalicio Flaquer; segundo opera­
dor: Jqan Mariné; ayudante de di­
rección: Alberto Mar; maquilla­
dos Juan Fansac; secretario de 
Estudios: Vicente Lluch; ayudan­
te de producción: Manuel Caste- 
do; regidor: José María Télliez; 
montaje: Pepita Pruna; sonido: 
Enrique de la Rlva; realizador de 
decorados: Domingo Bronchalo; 
vestuario: Peñalva; muebles: Mi­
ró; labcratorlo: Cinefoto; Estudio: 
Orphea Films; casa productora y 
distribuidora: Nueva Films, S. A.

Intérpretes: El Mellau, Manuel 
Luna; Padre Lorenzo, Rafael Cal­
vo; Nadja, Ana Mariscal; Gambi­
to, Carlos Agosty; Elena, Marga­
rita Andrey; Gregor: Jesús Torde- 
sillas; Belle, Marta Santaolalla; 
Comisario, Guillermo Marín; Fran- 
qols, José María Lado; Extranjera. 
Marcedes Borrull; Raymcn, José 
Jaspe; Víctor, Rafael Cortés; 
Franz, Fernando Sancho; Basll, 
Rafael Luis Calvo; Compañero, 
Jesús Puche; Tabernero, Miguel 
Borrull.

( laiidette Cdbert mpinca en 
San Miguel mañana lunes como 

protagonista de “Alondra del 
cielo”

(js?) ARGUELLES

A partir d-1 lunes 16 de ju lo 
SESION CONTINUA 
desde las 9 de la noche con:
SOMBRAS DE

NUEVA YORK
La gran película policiaca 

americana.
SABADOS Y DOMINGOS:

Seeionee a las 7 tarde y 11 noche
.(2792 P¿

res, sobre las muy importa»,, 
que consiguieron en el mt¡ ’ 
Presupuesto, con lo que, en 
la ley se hace eco ampija®“^*. 
de la juslic a social de Fran/111* 
proporciones que la Ensefu ea 
Primaria nacional no co°^ 
nunca en épocas pasadas 
unidas a las mejoras de ord\qUe' 
piritual, esté es, a la que ia d?s’ 
nidad de su profesión exige ° 
ca a todas las clases del 
rio en situación de rendir su 
xima eficacia docente en el *aá' 
vicio fiel de Dios y de EspasaSet‘

Tal es la estructura de ]a 
que hoy se presenta ante jas ¿1 
tes. Mas no olvidemos que 
significa no solamente qUe e) 
bierno juzga necesario cambia. ?’ 
calidad de entilo y raíz de u 4 
cue’a española, sino que, adem^ 
y muy fundamentalmente, a 
vés del acontecimiento de hoy 
pone de relieve la madurez d' ’e 
sistema I e g 1 s 1 a t i v o que eV! 
transcurso de los años vlene S|ee 
do el cauce por el que Espafia (“’ 
corpora a su historia jurídica 1 
yes de capital importancia CJ¡ 
cumple a un Estado que se ’afaiw 
por afirmarse día a día en loa ]<. • 
deros exactos de su soberana ne. 
sonalidad.

Significa, señores, que nuestro 
Régimen hace gala—porque ]e !o. 
bran Optimismo y alientos para 
ello—de su poderoso espiritó 
constructivo, trabajando sin de- 
caimiento ni vacilación por man 
tener en alto la firme arquitecto? 
ra de su total "empresa política 
Significa, en fin, que dilatadas 
perspectivas de seguridad y de 
confiant-.a alumbran en la lejanía 
de nuestra m rada como el retftr 
no de la nueva aurora Ilumina 
para el hombre el afán renovado 
de cada día con la fe alentadora 
de qué su esfuerzo es útil y fa­
cundo su sacrificio.

La ley de Primera Enseñanza 
es un paso más que Espafia quie- 
re cumplir en la trayectoria so. 
gura y sin desmayo que Franca 
traza-desde la Jefatura del Es­
tado—hacia la recuperación de 
nuestra grandeza tradicional. Es 
una nueva etapa que él Estado 
ha sábido cubrir fervorosa y en., 
cendldamente, cual corresponde a.~ 
los que creemos qué la política- 
nada vale, según pensaba Donoso. 
Cortés, cuando no la alienta co­
mo estímulo supremo la fuerza 
creadora del entusiasmo.

Con éste signo, señores Procu­
radores, hace España su obra de 
gobierno y realizan estas Cortes, 
su noble misión legisladora. Y «s 
de advertir que en cualquiera d ■ 
los órganos del Estado que asu- 
men sobre sus hombros la res­
ponsabilidad política de estos mo­
mentos se cubre—y es justo pro ­
clamarlo así—un íntimo fervor;" 
un incansable denuedo, un juve;; 
nil ímpetu inusitado que vienen a • 
confirmar todo lo que de entrega" 
generosa, abnegada y cordial hay 
en las generaciones que salvaron 
a España en su Cruzada de Libe­
ración, y que ahora, en los Sin 
chos surcos de lá paz, vuelven de 
nuevo a esparcir la sémllla de su 
trabajo con su limpia fe puesta 
en el servicio de Espafia para el 
logro de una Patria mejor.

Esta es, a mi juicio, la signi­
ficación política del acto que esta­
mos celebrando, uno más en el ca, 
mino ininterrumpido de realizacio­
nes que, promovidas en su inicia-, 
dón por el celo ejemplar de nues­
tro Caudillo, realiza el Gobierno 
con la satisfacción íntima de quien 
contempla a su Patria reintegra­
da a las rutas permanentes de su- 
eterno destino histórico. Que si 
hoy para España Franco repre­
senta la continuidad de la Histo­
ria y no la contingencia de la ote 
cunstancia política es porque él ha 
sabido incorporar a la vocacIM 
histórica de nuestra Patria en su 
momento actúa] el espíritu de. 
aquellas ambiciones tradicionales, 
que dieron a nuestras empresas el 
carácter metafíslco por el que ha­
brían de quedar inscritas como ci­
clos de excepcional esplendor en 
la órbita Iluminada de un pasado 
glorioso.

Por eso hoy el Estado espadé 
tiene más que nunca brío e u0" 
sión para considerarse como pro­
yectado hacia horizontes 
de trabajo y de fe. Es como si 
la proximidad de la fecha n,en' 
rabie del 18 de Julio España re­
novara su firme esperanza da “ 
futuro mejor y aun contempla 
en la lejanía crecer fructificada) 
lozana la semilla de esta 1*1 " 
hoy cae en el surco y que sera 
cundo germen de hombres tai 
res que nosotros, porque supute 
enseñarles con más fervor J" # 
pudieron aprender con más I 
amar a¡ y su 

Emisión de té'iM íí 
mlniM bí'íHí

Se ha autorizado la primera 
sión por un importe de 209 C- 

nes da pasetas
El “Boletín Oficial del 

publica hoy, entre otras, l*5 
guíente, disposiciones: u.

HACIENDA. — DecretMfjis' 
torizando aj Ministro Pfra.f.ics» 
las condiciones y caracterf„^pú- 
de las emisión, s de la De'- tjcu- 
b ica a que se refieren los - 
los 2.« y 14 de la ley « e-.i. , 
diciembre de 1944, y fO -. íSlfl 
sión de cédulas óe ice I
nación».!, p.-r i 1- <!'* 5; . s ■" 
a! Instituto t’e C ¡
Recoastrucc én t r -¡f
efectuar la prime’a e -. 
un importe da dcscirrtos 
de pesetas. . pe-

OBRAS PUBLICAS. ¿i
creto modificando la Ja"" lo* 
Subvenciones del Estado 
Ayuntamientos.
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MOflDT, VENCEDOR DEL SEGUNDO TROFEO 
J£ NATACIONJCARIOS PEE MORAl"

D

m rmmosB como uslott 
pmnoía con Martínez Ferry en ei 

¡roteo “J11 lo navarro”
, ñor lá tarde en la^ pi-c‘

Isla se disputaron con- 
d< “ ios campeonatos pro 

de natación reservados a 
vinel41*9 deEinpresa, organizado

¿jefatura Provincial de 
P®r ?.i6n y Descanso y los T-.o

Slo Navarro” y “Carlos de;
patrocinados por el Canoa 

Uor41.lnP Club de Educación y 
XataC^ Mucho ambiente hubo 
^Competiciones, respondien- 
í wdadoreP3 y P¿»'ic0 al 
to. j.hido a las dos grandes fi

' de la natación española, 
iradamente desaparecidos.

Inatención máxima de la jor- 
auedó concentrada, pues, en

Supuu de los «n^ionaa^ 
«os relegándose, por falta cte

i ^cipantM los torneos de Em- 
K i un segundo término.
^Frlcq Mordt ha triunfado con 

ios pronunciamientos favo

Indice deportivo 
para hoy

BOXEO.—A las ocho menos cuar­
to, en la Ferroviaria, tercera 
reunión de verano. Combate 
de fondo, Lamela-Joaepe. A las 
siete y media, en el campo del 
Fuyma, cuatro combates de) 
torneo «Todos contra todos».

CARRERAS DE GALGOS.—A las 
siete, en el Estadio, doce gran­
des carreras.

CICLISMO.—Campeonato de Cas­
tilla de veteranos, sobre un re­
corrido de 75 kilómetros. Sali­
da a las nueve de la mañana, 
del kilómetro 3.300 de la ca­
rretera de La Coruña.

FUTBOL.—A las siete y cuarto, 
en el campo de la Federación, 
partido en homenaje al juga­
dor «Cheme».

PELOTA BASE.—Por la tarde, en 
el campo de Vallecas, partidos 
dei Campeonato regional: Ma- 
drid-Educación y Descanso y 
América-Yanquis.

TIRO

Arriba

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

Lista- de los números premiados en cada una de las seis series correspondientes 
al sorteo celebrado en Madrid el dia 14 de Julio de 1945.

Hoy comienza el 
Campeonato de España 

de Policía y Orden
Público

Las tiradas se disputarán en el 
polígono de la Ciudad 

Universitaria
Hoy por 1 a 

mañana, en el 
polígono de ti­
ro de la Ciudad 
U n i v e r s i - 
tarla, darán co­
mienzo las ti­
radas del Cam­
peonato de Es­
paña de las
Fuerzas 
Hela y 
Público, 
t i radas

de Ho- 
Orden 
Estas 
tienen Tauler

sflanza- 
i qule-, 
ría se.
(Tranco 
leí Es- 
ón de' 
lal. Es 
Estado

y én._. 
onde a. 
lolítiea-. 
Donoso, 
ita co­
fuerza

S en ¿1 Trofeo “Carlos del 
«oral" y eon un tiempo- 1 m. 23 
, 8/10-que nos hace sentimos 
optimistas respecto a futuras ac- 
Lioaes en los 200 m. Cuadrille­
ro no pudo eon él y marcó 1 m. 
M s 6/10, seguido del volunta- 
rico Maté con 1 m. 26 s. 8/10

En « Trofeo “Julio Navarro" la 
rorpresa de la sesión correspondió 
el "astuto” Senra, que revelándo­
se como velocista logró no sólo 
marcar 1 m. 6 s. sino «demás 
poner en grave aprieto a Ferry 
qúe por poco no se vió batido. La

Senra, que ai cubrir los cien libres 
en 1 m., 6 s. y empatar con Ferry, 
se revela como nadador de velo­

cidad
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11 8 I N G MADRID”
BOXEO para el torneo

•fODOS CONTRA TOOOS" 
Hor domingo, a las 19.30, CUATRO 
COMBATES ENTRE PESOS PLUMAS

«BISO MADRID”
(Contiguo ni «olar do la antigua plaza 

de toro*: Jorge Juan, número 10G)

CICLISM 0
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Los «ases» 
ie la escalada 
Par t i c i p a- 
táit hoy en la 
lubida a Arán- 
:azu. Veinti­
cinco corredo- 
*1 tomarán la
•ailda a la» on- 
:e y medía de 

mañana de 
Portalezúa pa- 
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Trueba
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amb» ! 100 metr°s más
árinzaz^. a F°nda Slndl<:a de 

eitre^m6»11611108 tenido nombres 
dril «T?.08 «redores que po- «¿PSarentre!osfav°"ltos*e 
demostrar!,,1' pero la baJa forma 
te» Por ait 611 carreraa anterio- rnert se&v<‘ie nuestros «P1-1- 
ción—cuanH8 y a no participa- 
1(* que Dort®. pudim°s verles—de 
ticiPar u-0^ an decidirnos a an- 
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llegada, para noeotrog no ofreció 
duda alguna. Ambos nadadores to 
carón en la meta en un claro ex- 
aequo y el Jurado así lo apreció 
por lo que no se dió un ganador ya 
que ambos lograron la misma 
marca. Lo que sí nos extrañó es 
que en la clasificación se diera a 
Morcillo—1 m. 07 s.— antes que a 
M. Alonso—1 m. 07. s. 2/10—, 
ya que la llegada fué clara y ro­
tunda para ei primero.

Como nota destacada del festi­
val consignamos que Julia García 
batió la plusmarca guipuzcoana 
de los 100 librea que ella misma 
detentaba en 1 m. 27 s. 4/10, de­
jándola en 1 m. 23 s.

En total fperon corridas veinti­
dós pruebas, lo que nos revela la 
nutrida participación.

En los torneos de Grupos de Em­
presa, Jurado y J. Pona, inscribie­
ron sus nombres en las finales de 
50 metros braza y 50 espalda, el 
primero y 50 libres, el segundo 
con tiempos de 48 s. 50 s. 6/10 y 
37 s. 8/10, respectivamente.

No queremos silenciar el 1 m. 09 
s. 9/10, de Rifé, así como el 1 m. 
10 s. de Giavert y 1 m. 10 s. 1/10, 
de M. Senra, que nos demuestran 
que nuestra natación entra de lle­
no en un cauce de superación y 
estímulo.

Pronó.Ecoi para hoy
Primera carrera, “M anón” y 

“Viruta”; segunda, "Corso” y “Si- 
boney III” tercera, "C ata” y 
"Montesco”; cuarta, “Chavaia II” 
y “Andaluza”; quinta, "Dalia” y 
"Manotas”; sexta, “Madrileña IV” 
y "Polca II”; séptima, “Alá” y
“Ajnilcar”; octava, “Indiano1
“Pitusa”; novena, 
“Escorpión de Oro

"Parralita’
y 
y

CARCHON

mis” y “Polvorilla1
décima, "Te- 

undécima,
“Drari” y "Rubia Grande”; duo­
décima, “Informaciones ni” y 
“Extremeña”.

extraor-
dinaria importancia, pues en ella# 
se disputarán los Campeonatos de 
España por equipos regionales, el 
Campeonato individual del Cuerpo 
Genera) de Policía, el Campeonato 
de las Fuerzas de Orden Público, 
la tirada de selección para formar 
el equipo nacional, la tirada de co­
misarlos y la gran tirada de ho­
nor.

En estas tiradas participarán 
los mejores tiradores de España, 
entre ellos Tauler, León Gozalo y 
Ríos Entrena.

Los trofeos concedidos para es­
ta interesante competición son nu­
merosísimos, destacando entre 
ellos los de los Ministros Secreta­
rio del Movimiento y Gobernación, 
Gobernador Militar, Alcalde de 
Madrid, director general de Segu­
ridad y presidente del Tribunal 
Supremo.

MM. pesetu. Núma. txaataa. Núm*. peseta*. Núm*. peseta*. Núm*. peseta*. Núm*. peseta*.

2572___ 500 5149.___ 500 •77¡6..t_500 10782___ 5Ó0 13109.___ SOO
2599____500 5210.___ 500 7740 ___ 500 108101—500 13110 .t—500
2616..1—500 5216..t—500 .7770.___ 500 10831.-----500 13190___ 500

16-1—500 ■2624____ 500 5301____ 500 7816..t_ 500 10032.—500 13216..t_ 500
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331—500 Tres mil S610.t—500 8137____ 500 11191____ 500 13704.—500
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510.1—500. 3072 - 500 5816.. t—500 84l6..t_500 11359------ 500
522 —500 311(k.t 500 5890 . 500 8500. 500 11410.. 500 Catorce mil.
1510-t—500 3124____ 500 5901—500 8510.1—500 11410.t_500
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640.___ 5'00

3136- 500 5903 500 8522. 500 11420 500 14000 ___ 500
3210. t 500 5910.t 500 8542.___ 500 11483—500 14O10.t—500
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710.1—500 3310.t—500 5960.—500 8562-1—500 U510.t_500 14060____ 500
7G6. 500 3341. 5500 5990 500 8570 500 U610.t 500 14110,t 500

'791------ 500 3374—500 8590.—.500 11619.___ 500 14207___ J500
800..___ 500 3410. t—500 Vdsmfl. 8610.t—500 11620.___ 500 14216:.t—500
816. .t_500 3437. .500 8710 .t—500 11640.___500 14240 ___ 500
841..___ 500 3510.t—500 6016. .1—500- 8739.___ 500 11690___ 500 14260 —500
910.t—500 3574____ 500 6021____ 500 0770.-500 11710.t—500 14310.t_500

3590. .500 6022 ___ 500 8810.1—500 11717'.—500 14330.___ 500
Mil 3602 . .. 500 6054.-^800 883L—500 11741------ 500 14350.—500

361(1. t 500 6071—JÍSOO 8837___ ,500 11810------ 500 14410. t—500
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1300 500 3841 500 6339:5Q0 9040 ___ 500 11920___ 500 14752—500
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16310.1, SOO VeinCdó» mi!. 21610.t—500 27313 ,___500 29743,___ 500
16322. 500 24631—500 27316..t—500 29766—500
16340. 500 24642:___500 27381. ___ 500 29816-1—500
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Esta tarde, en el “Ring Madrid”, 
la segunda jornada del Torneo

de los plumas
Torralba hará su presentación como 

profesional frente a Herrero
la lucha que apreciamos en la 

primera reunión del torneo de los 
plumas se acentúa en la segunda 
jornada que esta tarde, a las sie­
te y media, veremos en el “Ring 
Madrid”.

Torralba, el campeón de Espa­
ña de aficionados, hace hoy su 
presentación como profesional.

LOS GIJONESES JUEGAN 
BIEN AL AJEDREZ

Resultados normales en la jornada de ayer
GIJON 14. (De nuestro enviado 

especial, De Agustín.)—Este Gl- 
jón es un pueblo admirable, no 
sólo como lugar veraniego, sino 
también desde el punto de vista 
ajedrecístico. Si les cuento a us­
tedes lo que me ocurrió al llegar 
a él comprenderán mi afirmación. 
Cuando venía en el tren comí en 
el vagón restaurante y al termi­
nar quedamos sentados en la mis­
ma mesa otro pasajero y yo.

—¿A dónde va usted?—me pre­
guntó.

—A Gijón.
—Pues aun nos faltan unas ho­

ras para llegar. Si ai menos us­
ted supiese jugar al ajedrez...

Trajo un juego de viaje. Juga­
mos una dura partida y me la ga­
nó. Después, en los días que he 
pasado aquí, me ganaron sendos 
combates el camarero del Casino, 
un niño desconocido, dos abogados 
y un doctor. Pero ahora ya no me 
sorprende, porque estoy bien en­
terado de que en Gijón juega bien 
al ajedrez hasta el ser más insos­
pechado. Esta tarde, debido a la 
lluvia, me refugié en un portal. 
Vi salir una multitud de presen­
ciar las partidas. Al azar escogí un 
jovencito y le interrogué:

—¿Qué ha pasado?
—Nada—me respondió—; que 

Pomar ganó a Fernández, pero 
éste pudo vencer al niño con un 
sacrificio de alfil.

Después, en mi hotel, he repa­
sado la partida y he visto, efec­
tivamente, que el joven informa­
dor tenía razón.

Medina, el campeón de España, 
ha vencido con cierta facilidad a 
Gallego. Y Rico vengó cómoda­
mente al doctor Alekhine ganan­
do la partida a Bonet. Clotas per­
dió incongruentemente ante Mam- 
pel, que jugó bastante bien. La 
partida más interesante de la tar­
de fué la que disputaron Lupl y 
Alekhine. Una defensa maestra 
por parte del maestro, que le dió 
la victoria. El portugués se de-

fendió muy bien y alternó los lan­
ces con arrogancia; pero sucum­
bió, ai fin, con una incomprensi­
ble tristeza, porque perder con 
Alekhine no es cosa muy grave. 
¡Han perdido tantos para que él 
pudiera llegar a ser el mejor! Pe­
ro el derrotado casi siempre cree 
que su pena es la mayor. En cam­
bio, yo creo que la más horrible 
del mundo es haberme olvidado el 
impermeable en Madrid.

REQUISITORIA
Los autores del robo a mano ar­

mada en el solar sito en Galileo, 
número 64 (Madrid), propiedad de 
«Construcciones Suárez», hecho 
cometido el día 13 de abril de 1945, 
comparecerán en el término de 
diez días a partir de lá publicación 
de la presente requisitoria, ante el 
Juzgado Militar Permanente nú­
mero 22, sito en Piamonte, 2, se­
gundo, de esta capital, al objeto de 
prestar declaración en sumario 
ordinario número 130.497 que con­
tra los mismos se sigue; aperci­
biéndoles que de no hacerlo asi les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

por lo que Gascón II, Luis Gó­
mez y Antonio Ruiz, vencedores 
en la primera fase y -favoritos en 
este torneo, cuentan ahora con 
un adversario de calidad.

Los cuatro intervienen esta tar­
de en combates distintos, por lo 
que las cosas pueden continua: 
como hasta ahora; pero si no ol­
vidamos que en boxeo también 
surgen las sorpresas, cua'qu’ 
de ellos puede quedar relegado. 
Máxime si tenemos, en cuenta e 
premio de trescientas peseta» 
para el mejor combate de la re­
unión.

El programa será el siguiente: 
Gascón II-Caridad, Luis Gómez- 
Blázquez, Antonio Ruiz-Hernán 
dez y Torralba-Herrero.
LAMELA TENDRA COMO RI 
VAL AL CAMPEON BALEAR 
ESTA TARDE EN LA “FERRO”

Conocemos bien las cualida.iej 
de Lamela sobre el cuadrilátero, 
pero ignoramos las que pueda te­
ner el adversario que esta tarde 
ha de enfrentársele en la “Ferro”, 
Josepe,

El campeón de Baleares del peso 
medio se .presenta ante el públi­
co madrileño por primera vez y 
es quien ha de decirnos, neior 
dicho, quien nos ha de demostrar 
su valía. Sus últimas actuacione: 
en provincias nos hace suponer 
que el madrileño Lamela tendrá 
que emnlearse a fondo para evi­
tar un final que no sería muv de
su agrado.

Como semifo-ndo, Núñez re 
frentará a Quintas en esta 
unión, que dará comienzo a

en 
re- 
las

siete y media, esta tarde en 1" 
Ferroviaria.

Pensión “VILLA SUECIA”
PASO DEL LIMO N A R

Oh áNUNUüb íliUiti’Áélí'H

AUTOMOVILES
ACADEMIA automo­
vilista. Santa Engra-
ele. 6- <2062 A)

LA MODERNA. En­
señanza conducir mo­
tocicletas. a u inmóvi­
les. camiones, carnet 
Preciados, 23.

COMPRAS
NINGUN ARTICULO 
USADO PODRA 
VENDERSE. SEGUN 
LO DISPUESTO EN 
LA LEGISLA! ION 
VIGENTE A MA 
VOK fllECIO OKI 
80 % OKI SEÑALA 
DO EN LA PASA

CLINICA a.ntiv«-nérea
Doctoi 
carral 
sífilis 
liáis, 
una.

Ferr-ro Fu n- 
6 Blenorragia, 
debilidad aná- 
Fimoels. Diez- 
Cinco - nueve.

(Censura Sanitaria
2.604.) (2062 A)

DEPILACION eléctrl. 
ca. Doctor Subirach. 
Montera. 45. (Cenau-
re 782 ) (2093 A)

ENSEÑANZAS
BAILES. Lecciones 
‘ndividuale-. Garant» 
z-adas Principa. 16.

(2077 A)

FILATELIA-
PARTICULAR p n g a
nia-

*a sarna, aplicando la 
e°?ada en ,as manos. Evita 

rmes molestias y gastos. 
,— Censura Sa-..--_ númer0 1.121

CONSULTAS
CLENOKKAC.IA, sin. 
lis. d- bilidad u nal i -in­
apelación timo is. CU 
nica espacia Usada 
doctor Hernández. 
Duque Alba. 10 Nue­
ve-una. cuatro - nueve, 
(Cancura Sanitaria
332.) (1709 A)

l> rra 8
(«•lie 
V a i * r «,

TRABAJO
OFERTAS

GANE dinero repre- 
«ínttndo artículo 
gran venta- Escribid: 
Apartado 104. Valen­
cia. (2070 A)

VENTAS
NINGUN ARTK ULO 
USADO PODRA 
VENDERSE. SEGUN 
LO DISPUESTO EN 
LA LEGISLACION 
VIGENTE A MA­
YOR PRECIO DEL 
80 % DEL SEÑALA­
DO E N LA TAS A

MOTORES, tranífor. 
madores, grupos bom 
bao. Compra venta 
pepa ración Hti'-r 
ta_- 40
VENDO moror Hü;pa 
no Suiza. 16 IIP., in- 
du.nrial con gasóg. 
no. Toda piuebn. Era

M l’ E B L E S p azu- 
Luna 2l Po '• d, na* 
ranjd <2062 A>
C O N E JAR pe etero 
pequeño, seleccionadi- 
simo. Teléfono 26345. 

(2786 A)
MUEBLES Gamo. Fa­
cilidades de pago. Be­
neficencia. 4.

NOTA. Además de los números expresados en esta lista, han sido agraciados con el reintegro de 50 pesetas cada uno, todos los billetes t¡ua terminen en 6, a excepción 

del que ha obtenido el premio mayor. ________

1301____
1316.t 500

3897.—500
3915.-^^00

6348___ 500
6361 500

9083.—500
91184 500

14753____ 500
14771.. 500

17416.4—500
17456..___ 500

20340. 500
Veintitrés mil.

25816.. t—500
25833____ 500

28286.___ 500
28293____ 500

30620___ 500
30700.___ 50020360—500

1338 K00 991ft t 500 6416 .f__500 9205 ’ 500 14 816.. t 500 17500.. 500 20379. 500 25848. 500 28310.Í 500 30716..t 500
1364 —500 3924.. 500 6454. 500 9216.4 500 12004.. 500 1483Í.. 500 17516.4 500 2038S.. 500 23016.4 500 25862. 500 28331___ 1300 30740___ 500
1416..t 500 '3997.- 500 6471.. 500 9250. ■ 500 12016.4 500 14851..—500 17532.. 500 20116.4. 500 23055.. 500 25881.. 500 28384..___ 500 30774—500
1421 500 6516.4 500 9251. 500 12072. 500 148>3 500 17597. 500 20424. 500 23071.. 500 25894.. 500 28410.Í 500 3O816..t 500
1490 500 Cuatro txúk 6522.,- 500 9302. 500 12088. 500 14916.4 500 17616.4 500 20429. 500 23110. 500 25916. .t 500 28446. 500 30857..___ 500
1516.. t__500 6542. 500 9316.. t—500 12099.. 500 14935. 500 17654.. 500 20516.4 500 23116.4 500 25960—500 28479.. 500 30893—500
1544 500- 4016 t__500 6595. 500 9379____ 500 12116..t 500 14940. 500 17697.. 500 20545.. 500 23130 500 28316.,t 500 30916.A—500
1599. 500 4057—x-500 6600.___ 500 9416.4 - 500 12127____ 500 14955.___ 500 17716.4—500 206104—500 23216.4—500 Veintiséis mil. 28529..___ 500 3092T. ,.,500
1616.t 500 4060. _ 500 6602___ 500 9485------ 500 12167..___ 500 17728___.500 20619____ 500 23219____ 500 28564____ 500 30995;.___500
1630..___500 4U6..t 500 6616.4 -500 9516.4 500 12172. 500 Quince mü. 17750.. 500 20701. 500 23251.. 500 26016. .t 500 28580. 500
1694. .500 4127.—500 6623.—500 9616. .t—500 12190—500 17775..___ 500 20716.4—500 23267____ 500 26046____ 500 28616..t_500
1695. 500 4185.. 500 6675. 500 9640.. .500 122184 500 15008.. 500 17782. 500 20763.. 500 23304.. 500 26072 500 28610. ■ 500
1697. 500 4216..Í 500 6677.. 500 9647. 500 12233. 500 15016.4 500 17795.—5Ó0 20810 4 500 233104 500 26116. .t 500 28660. 500
17184 500 4290.. 500 6716.4 500 9666.—500 12276.___ 500 15027..___ 500 17806.___;500 209104—500 23347—500 26161____ 500 28682—500 31009____ 500
173L___ 500 431'84—500 6774____500 9680____ 500 12282 ___ 500 15030.___ 500 17816.4—500 20967____ 500 23354____ 500 26178..___ 500 28710. t_500 S1010.___ 500
1755- <500 4326. - .500 6791. 500 9686. 500 12307.. -500 15116.4 500 17817.. 500 20995... 500 23407.. 500 26209.. 500 28719. 500 31016..t_500
1815.. 500 4348— J500 6801.. 500 9696.. 500 123184- 500 15129.. 500 17829.. 500 23416.4 500 26210. 500 28756. 500 31042.___ 500
1816..t_500 4396.. ^500 6816.. t—500 9716 4 500 12320.. _500 15155... 500 17916.4 500 23451.. 500 26216., t—500 28816..Í 500 31055.___ 500
1819. - - 50p 4412.. 500 6817 —500 9724.—500 12332.. .500 15216..t—500 17931... 500 Veintiún mil. 23450 .500 26218. 500 28850.’ 500 31110.1—500
1910___ ;50Ó 44184—500 6866.. 500 9804. • 500 12339.. .500 15237. 500 17971... 500 23465. 500 26225___^500 28869. 600 31149.,___ 500
1916.4—500 4460.—500 6893.___ 500 98184—500 12345—500 15293____ 500 210104—500 23516.4—500 26297—500 28907____ 500 31180—í>00
1931—300 4509.. 500 6896____ 500 9843____ 500 12354____ 500 15316..t—500 Diez y ocho mil. 21025____ 500 23530 ___ 500 26315.___ 500 28910.t_5OO 31189.Z—J300

4518.. t 500 6916.4—500 9916. .1—500 12378____ 500 15332____500 21057____ 500 23540.___ 500 26316..t_500 28930.___ 500 31214:___ 500
4529„ —500 6956.. .500 9971. 500 12416.4 500 11*05.. 500 18016.4 500 21069. 500 23605. 500 26321. • 500 28933. 500 31216..4—500
4534.^-500 6991..^_500 12420____ 500 15416.4—500 18081... _500 21088____500 236164—500 26342____ 500 28980.___ 500 31227____ 500

2008 500 45.44. 500 12480. 500 15469. 500 18116.4 500 21091.. 500 23655.. 500 26350. 500 31283.-.__ 500
2016. .t—500 4588 ___ 5Q0 Siete mil. 12490.___ 500 15509..___500 18216.4—500 211104—500 237104—500 26410.t_500 Veintinueve mi!. 31316..Í—500
2022. 500 4606. 560 10008.. 500 12516.4 500 15516.4 500 18255.........500 21131..'. 500 23765. 500 26510. 500 31410A—500
2077. 500 4608.. 500 7002 . 500 10O1O. 500 12519.. 500 J5555. 500 18265.. 500 21171. 500 23810 4 500 26516. .t 500 29010.1 500 31421 500
2102—500 4612.___ 500 7016. t—500 10016. .t—500 12555____500 15585____ 500 18283____ 500 21204,___ Í500 23841..___500 26547..___ 500 29080..___ 500 31423—500
2116..t_500 4616.4 500 7067.. 500 10060.. 500 12574.. 500 15616.4 500 18315. 500 21215'. 500 23911 500 26564. 500 29092. 500 31493, .SOQ
2144____ 500 47184—500 >107.—500 10116.4—500 12598___ 500 15627____ 500 18316.4—500 212104—500 239104—500 26610.t—500 29110 t 500 31510.___ 500
2153. 500 4741—J500 7116.4—500 10126.. 500 ¡2604... 500 15648 . 3000 18350.. 500 21217. 500 23917. 500 26677. 500 29121. 500 31515____ 500
2216.. t 500 4781.. 500 7127.. 500 10216. t 500 12616.4 500 13685.. 500 18359.. 500 21232. 500 23924.. 500 26716.1 500 29130. 500 31516..t—500
2289.___ 500 4804.—500 7148—500 10274.,___ 500 12642 —500 15707____ 500 18369. ,_5Ó0 21271____ 500 23943____ 500 26725.___ 500 29200—500 31542 ___ 500
2318. t—500 4810------ 500 7216..t_500 10295------ 500 127184—500 157184—500 18370____ 500 21287 ___ 500 23971____ 500 26804—500 29210.4 500 31551____ 500
2328 -300 4816.4 500 7227. 500 10316.4 500 12773. 500 15721.. 500 18416.4 500 21316. t 500 26810. t—500 2922& .500 31616..t—¿00
2394. 50Ó 4895.. «00 7297. - 500 10379.. ' '500 12802. 500 15816.4 500 185104 500 21407 500 26876. 500 29239. 500 31630..___ 500
24Í0..___ 500 4916.4—500 7318___ 500 10418 t—500 128184—500 15918 t—500 18616.4—500 21410 t—500 26883.___ 500 29307 ___ 500 31692___ 500
241 ¡i. .t—500 4919.—500 7316.4—500 10445.,___ 500 12817____500 15918___ 500 18623____ 500 21464.___ 500 24016.4—500 26910 t—500 29311.. 500 31710.1—500

.2421. 500 4970. _500 7381 —500 10452 500 12860.. 500 15924 . 500 18672 500 21474. 500 24080 500 26910 500 2931 C>. t 500 3179.a 500
2424____ 500 7393___ 500 10455___ 500 12887.—500 15933.___ 500 18689____ 500 215104—500 24100,___ 500 29377 ___ 500 31810 t_J500
2428;___500 Cinco miL 7416.4—500 10456___ 500 129184—500 18716.4—500 21542 ___ 500 24110 4—500 Veintisiete mü. 29410 1 500 31820___ 500
2446—500 7440..___ 500 105184—500 12983.___ 500 Diez y seis miL 18723------ 500 21616 4—500 24127.,___ 500 29432.___ 500 31871..___ 500
2477____ 500 5010___ 500 7452—500 10570------ 500 18752 ___ 500 21619____ 500 24142—500 27000 ___ 500 29430 ___ 500 31879------ 500
2512__ l500 5016.4—500 ■7484.___ «00 10618 t—500 Trece mi!. 16008___ 500 1878L___ 500 21642.___ 500 24180.___ 500 27010,t 500 29457..___ 500 31890.___ 500
2516..t_500. 5059____ 500 7518 4—500 10705____ 500 16016.4—500 18816.t—500 21647____ 500 24182------ 500 27063____ 500 29512. 500 31911. 500
2536. 500 5092 ' 500 7579. 500 10718 4 500 13018 4 500 16031. 500 18870.. 500 2 í 650. 500 24216..t 500 27070. 500 29516 i—.500 31916. t «00
2548___ 500 51184—500 7595------ 500 10721____ 500 13062—500 16057____ 500 18880..___ 500 2171'6. t—500 24210___ 500 '7075___ .500 29530 —500 31970___ 500
2558.___ 500 5144.___ 500 7616. .t—500 10772___ 500 13065____ 500 16082____ 500 18892 ___ 500 21770___ 500 24239.___ 500 27097____ 500 29550..___500 31990___ 500

Númt. pejeta». ' Núm». peseta*. 1 Núm». peseta*. Núm*. peseta*. Núm*. peseta*. Núm*. peseta*. Núm*. peseta*. Núm*. peseta*. NFúmx peseta*. Núm*. peseta*. Núm*. pesetas. Núm». . peseta*.

33926____500 35616.4 500 35761..C—500 36437..___500 37951____ 500 38541..C—500 38754.—.500 40412.O—500 40476. .c—500 41649____ 500 43267___^500
Treint# y doa mil. ¡33938____500 35641____ 500 35762 .c_500 36442___ 500 37972.,___ 500 38541..a_1037 38786____ 500 4O413..C—500 40477. .c—500 41655____500 43288..___500

¡33990 . 500 35683 . 500 35763..C 500 36474.. 500 37988. 500 33542 38787. 500 40H4..C—500 40470.0 500 41660. 500 43310.t 50C
32016.. t 500 33999.. 500 35699.. 500 35764..(U.500 36492.___ 500 38802.. 500 40415. .fr 500 40479. .c 500 41686... 500 43330.___ 50G
32053.. 500 35701..c_500 35765. .O—500 36507____ 500 Pías. 50.000 388104 500 40416.4—500 40480. .c_500 41716..t—500 43410. t—500
32072.. 3000 35702.c_500 35766.-.O—500 06516.4—500 Treinta y ocho 38818..___ 500 40J16..C—500 40Í81..C—500 41745..___ 500 43447..___ 50C
82116..t_500 35703 ,c_500 ‘35767..c_500 36532—500 38543. .a.1037 38830..___ 500 4O417..C—500 40482. ,c_500 418103—500 43465.—500
32129.___ 500 34016.4—503 35704..c_500 85768..c_500 30540..___500 38543..C—500 38874____ 500 4O410.C—500 40483. .0—500 41819—500 43487------ 50Í
32163..___ 500 34079------ 500 35705. ,c_500 35769. ,c_500 36554____500 38016.4—500 33544. .c_500 38916.4—500 4O419..c^_5OO 40484. ,c^500 41830.___ 500 43491------ 50(-
32171.. 500 34107.. 500 35706. :c 500 35770..___500 36569,.___ 500 38029.. 500 38545..C 500 38952.. 500 40420. ,c_500 40485. .c—500 4|880. 500 43493. 50Í-
32216..t_ 500 34116.4—500 35707. .c_500 35770,.c_500 36611____ 500 38066____500 38546. .c—500 4042 l..c—500 40486. .c_500 41916.t—500 43510. t_ 500
32262.. .500 3Í165.. 500 35708. .c 500 35771..c 500 36616.4. 500 38085.. 500 3854 7. .c 500 40422 .c 500 40Í87..C 500 41937.. 500 43551.. 500
32269____500 34184____500 35709. ,c_500 35772..O—500 36619.___ 500 38116.4—500 38548. ,c 500 mil- 40423. .c_500 40480 .c_500 Cuarenta y do» 43601..___ 500
32316.4—500 31216.4—500 35710..C—500 35773„c—500 36625.—500 38172 ___ 500 38549..C—500 39016.4—500 40424..C—500 40489. ,c_500 mil. 43607____ 500
32341.. 500 31222. 500 33711. ,c 500 35774.x 500 36648. 500 38216.. t 560 áflKKO c_500 39116.. t __5()0 40125. .O—500 40490..C—500 42016 .t—500 43616..t 500
32381____ 500 34261____ 500 35712..C—500 35775. .c_500 36667____500 38225;___ 500 38551..C—500 39168..___ 500 40426. .0—500 40491..0 500 '42014.. ' 500 43679__ _500
32105____500 31291____500 35713.c_500 35776____ 500 36716.4—500 38239..___ 500 38552 .c—500 39199..___ 500 4042ÍÍ.JU25OO 40492. .C—500 42010.. ,500 43700 —500
32416.4 500 31301.. 500 35714.. 500 35776. .c—500 36732. ■ . 500 38245... 500 38553. .c 500 39216.4 500 40427 40493. .c 500 42073..’ 500 43716.. t 500
32478..___ 500 34316.4 500 35714..C 500 35777. .c 500 36778. 500- 38260. 500 38554..c 500 39275. 500 40494. ,c 500 42116.'.t .500 43718. 500
32516.4—500 34322____500 357Í5..C—500 35778. .O—500 36778 ___ 500 38316.4—500 38555. .C_500 39312____500 Ptas 100 000 40195. .C—500 42130.,___500 43743—500
32545.. 500 3Í408.. 500 35715.41 3000 35779.‘.c 500 36784.. 500 38322.' !IOO 38556..C 500 39316.4 500 40196. .c—500 42153.. 500 43757.. 500
32616.4 500 34416.4—500 35780. .c 500 36816.4 500 38331.. 500 3S557..C .500 39329.. 5110 40428. .a.2500 40597..C 500 42159.. 500 43793. 500
32626. ■ 500 34449.. 500 35781..c 500 36826. 3000 38370.. -500 38558. .c 590 39341. 500 40428. .c 500* 40498. .c 500 42202.. 500 4 3816.. t 500
32631.. 500 34452.. 500 9Í1Í1 000 35782..o 500 36852. 500 38383.. 500 38559. .0 IXM) 39416.. t 500 40429..O 500 40499. .c 500- 42207.. 500 43890.. 500
32655. 500 34474.. 500 rtas. úUU.UUu 35783. .c 500 36907. 500 38116.4 500 38560. .c 500 39467.. 500 500 40300. .c—500 42216.4—.500 43892.___ 500
32716.4—500 34491____ 500 35717.4i_3000 35784..o—500 36916.4—500 38434..___ 500 38561..c 500 39516.4 500 40431..C 500 40616..t 500 42226.. 5(M) 43916..Í 500
32726.. 500 31516.4 500 35717..c 500 35785..C 500 36953.. 500 38455. 500 38562. .c 500 39555. 500 4 04 32. .C—500 40518..___ 500' 42250.. 80Q 43918 •___500
32755.___ 500 34616.4 500 35718. .c_500 35786. .0 500 36997. 500 38465..___ 500 38563. .c 500 39570. 500 40133..C 500 •40524.. 500 42310.. 500 43985. 500
32758____ 500 34663____ 500 35719____ 500 35787. .0—500 38479____ 500 38564.,c 500 39616.4 500 40434.,c 500 40604..___ 500 42316..t 500
32796____ 500 31666------ 500 35719,,c_500 35788. .c_500 38501..c—500 38565..C 500 39638..___ 500 40Í35..C 500 40610.t 500 42318.. 500 Cuarenta y cuatro
32797____500 34668____ 500 35720..c_500 35789. .c—500 :!85Ó2..c_500 38560.c 560 39659____ 500 40Í36..C 500 40709____500 42322. 500 mil.
32816.4—500134716.4—500 35721..c_500 35790..C—500 37005____500 38503. .c_500 38567..C—500 39716.4—500 40437. .c—500 40710. t—500 42302—500 44O10.fr—500

NOTA. Además de los números expresados en esta lista, han sido agraciados con el reintegro do 50 pesetas cada uno, todos los billetes quo terminen en 6, a excepción
del que ha obtenido si premio mayor.

32872____ 500
32916..t_500

34780____ 500
34802.___500

35722..C—500 35791..C—500
35792. .c—500

37016..t—500 38504, .C—500
38505.'.C—50035720 x_500 37032.___500

32931____ 500 34816..t—500 35724..C—500 35790 .C—500 37Q61..___ 500 38506. x_500
3298 i____ 500 34851____ 500 35723. .c—500 35794. C—500 37068..,__ 500 38507..C—500

34892___ 500 35726. .c—500 35795. .c—500 37071____ 500 38508,0—500
Tremía y trea mil. 34911____ 500 35727..c—500 35796. .c—500 37070.___500 38509,C—500

34910.1—500 35728. .c—500 35797..c_300 37093..___ 500 38.510,0—500
33016..t—500 31928____ 500 35729. .c_500

05730. .c—500
35790.c—500 37091____500 38511,c—500

33032____ 500 34919____ 500 35799. .c—500 37096..___ 500 38512. .c—500
33115.___ 500 34950------ 500 35731..c—500 05800. .c—500 37110.1—500 38513,0—500
33116..t—500 34965____ 500

Tremía y cinco
05732. .c—500 35816. t—500 3719(1____ 500 38514,0—500

38515,0—50033122------ 500 35733. .c__500 35854____ SOO 37206..___ 500
33151..___ 500 35734. .c_l!>00 35869..___ 500 37212____ 500 3851 (i, t__500
33196____ 500 05735. .c__500 0’9191____ 500 37216,1—500 38516,e__50033210. t—500 35016..1—500 357:16. .c—500 35892 ___ 500 37226____500 38517.x__500

3S518.C—500
38519..C—500

33217____ 500 35047____ 500 33737..c__500 35899.___ 500 37305 _500
33220____ 500 35086.___ 500 .35730 .c—500 35907 ___ 500 37316..t—500
33221____ 500 35099____ 500 35739..C—500 35916.. t—500 37356.___ 500

37393 —300033213____ 500 35107____ 500 35740. .c—500 35926____ 500 38520,c—500
33316.. t_500 35116..t—500 35741. .C—500 35949____ 500 37416..1—500 38521,0_ .500
33356..___ 500 35136..___ 500 35742 ___ 500 35977____ 500 37430.___ 500 38522.C—500
33357—500
33358____500

35152___ 500
35207____ 500

35742.C—500
35743.x—500

35996------ 500 37469____500
37510.1—500

38520X—500
38524,0—500

33383____ 500
33401—500

35209—500
35212.___ 300

35744..C—500
35745..C—500

Tremía y acta mü. 37577..___ 500
37580___ 500

38'i25,c_500
38526,0—300

33404..___ 500 35216.1—500 35746. .C—500 36016. t—500 37610^—500 38’127,0—500
33410.___ 500 35222____ 500 05747. .c—500 36104------ 500 37637 ___ 500 38528.0—500
33416..t—500 35254____500 35748. .c—500 36116. t—500 37656..—500 38529,0__50033420___ 500 35:íl6..l_500 0’1749. .c—500 36130___ 500 37671____ 500 38130,C—500

38531.x—500
38132 .c—500

33515:—500 35339—500 35750.x—500 36I5O., —500 37695 ___500
335J6..t_500 35357___ 500 3575l..e_500 36206____ 300 37698 ___500
33540___ 500 35360.___ 500 35752.c—500 36216.. t—500 37716, t_ 500

37801 ___500:C1574____ 500 35374____ 500 05753. x_500 36228 ___5U0 38">33.x—500
33616.. t—500 35384____ 500 35754 c—500 36230..___ 500 37807 .500 38334,0__500
33710.1—500 35416..t_500 057:K>.x—500 36252.. —500 37810. t—300 38505,0—500
3378(1 5OO 35165____ 500 35756.x—500 363K1. 1—300 :17S24____500 38’1:16,0—500
33816.. t—500 .15516..t—5OO 05757 e_500 36319 __ .100 ___300 38137.x—500
01KUL—50.. 35596___ 500 35750 c—500 3631)0__ 300 37837 ___300 38'.:<8.c__300
3:ri.!K___ 3;:í;ii___300 35759 c_500 :J639b —300 37IHIÍ..I—.Sa-J 385;l9,c__500

85615.___ 500 :J376O. c__ 9X) 36116 t_500 379.’8.___ 500 38540,c_500

38568. .c—500 
38569. .c_500
38570. .o_500 
38571..C-500
38572..C—500 
38573. .c_500
38574..C—500 
38575. .C—500 
38376. .c_1500 
38377..C—500 
38578. C—300 
38579..C—500 
38380..C—500

39729____ 500
39757____ 5110
39760____ 500
3981ti..t_500
39810____500
31)843____500
39860—_500
39916..t—500

39937..___ 500
39982—WO
39992___ 500

40438. ,c_ 500 
40439. ,c_500 
4OÍ4O..C—500 
4044 l..c_500 
40H2..c_500 
40443. ,a_500 
4O144..C—51X) 
40li!i..a_5<» 
10146. .o—500 
4O447..C—5Q0 
4O4jK..c_J-0<)

38381.
38582.
38583.
118581.

■c_500
.c__500
.c_500
,C_500

Cuarenta reí!.

38585. ,c_500
38586. .c_500
38587. ,c_500
38588. ,c_500 
38589..C—500
38590. .c_500- 
38591..c—500
38592. .C—500
38598 ,c_500 
3859l..c_500 
38595. .c_500
38596. ,c_500
38597____ 500
38597..c_500
38398. .c.
38599..C
38600. .c.

500

386lli..t_500

40016..t. 
41X155— 
40061. _
40073— 
40110.— 
4O116..1.
40127—
40133—
40213-

.500 

.500

.500 

.500 

.500 

.500

.500

.500

.500
40216..t_500
40220..___ 500
40244—500
40216.___ 500
40286____ 500
4 0316..t_500 
40UH..C—500 
40402. .c—500 
40Í03..C—500

.500 4OR

•C.

4:)¡l9..c_500 
40150. .C_500
4OI5I..C—500 
40152. .c_500
40Í53. ,c_50O 
404’»___ 500
40Í51..C—500 
40155. ,c_500 
40456. .C—500 
4OI57..C—500 
40438. .c_ 500 
40i59..c_500 
40460. ,c_500 
10461.,c_500 
40462. .C-J500 
40463. ,c_500 
40464.,c_500 
40465. .c_500 
40466. ,c_500 
40167..___ 500
40i67..c_500

.1174. .c__500
’«75.x-_500

40720—500
40747,.___500
408184—300
40818.___ 5(X)
40836____ 500
40848..;___500
40878.___ 500
■10883..___ 1100
■10916.4—500
40937..___503
Cuarenta y un

42406.—500
42414------ 500
42416..t_500
42463__ „500
42516..t_5OO
4gp.')0.
4ÍPM6.

43-W.
4 ¿iiia

41016..t_50O 426)2.
.500142616.41043.

41069.
41091.
41112.

.500 
5iX)

4 ¿(id:

.500 

.5(X> 

.500 

.500 

.500 

.500 

.59(1 

.:HK)

41116..t_500
41136____ 500
41158.___ 500
41153____ 500
41169.___ 500
41176____ 500
41216..t_500
4123a.___ 500
41268^—500
41277—500
41316..t_500
41341____ 500
41358^-500
41365.___ lioo
41-1 ItL.t—500
41448.___5001
41497..___530
415!(>..t_5001
41380.___ .KK)
ilM'll__ _£«C|
4'ól6..t_:;í>o

42616..t—500
4 2622.__ 506
42651------ 500
42656—500
42714.-r_500
42716..t—500
42729..___ 500
42739____ 500
42744------500
42818___ 500
428184^300
428Í0.___ 500'
42918.t—500
Cuarenta y trer

43016,.t_500
43019.. 
43061._
43100..
13103..

500 
.500 
.5001

44047.^-500 
44074.—500 
44116..t _500 
442ia.t_500 
44228..___ 500
44259____ 500
44261___-500
44287.-----500
44.316..t_S00 
41361.—500 
!H16..t_".OO 
44438____ 500
41434—500 
44435____ 500
44477------ 500
44488------ 500
44516.. t-J500 
44578___ 500
41586.—500 
44587..___ 500
44591..___ 500
4461ñ.t^_500 
44693.-----500
44697..___500
44716..t_500 
44722..___ 500
44727..___ 500
44779—500 
41802..___ 500
44816..t_500

4819.
¡J00 ¡ 44880.
-'ÍJ i 41911..

;«ciii..t_500

J!Gil.._ U___ 500
___ 500

Hblikan
ti segunao j/ ei tercero en Puerta uei So, 8 Cochecitos para niño
Es “La Lotería de la Suerte", que ha dado las s is .cries del segundo 
y el tercero, con eus centena^ y aproximaciones, y muchos premios 

más. Dará los cuatro millones del próximo sorteo.
Si quiere hacerse rice, juegue • en-“LA LOTERIA De LA SUERTE”. 

PUERTA DEL SOL, 8 (entre Mayor y Arenal)

l’UST. José Antonio, 71.' Fábrica 
.................................. ..
Teléfono de ARRIBA: 3261Q

Ayuntamiento de Madrid
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LA REUNION DE “LOS TRES
COMENZARA MANANA EN POTSDAM
La declaración da guerra rusa al Japón; Grecia y la creación 

de un sistema de cooperación, temas principales
Tembién se tratará de las reparaciones alemanas 

y de los problemas territoriales en Europa
NUEVA YORK 14. (Crónica ra-, cas, un corredor yugoslavo que 

diotelegráfica del enviado especial salga a Maccdonia, otro corredor
de la agencia Efe.)—La entrevis. 
La Truman - Churchill - Stalin co­
menzará el lunes en Potsdam, pro­
longándose durante varios días. El 
l’residente Truman hizo saber a su 
país oficiosamente, por conducto 
<lc informes periodísticos, que no 
tomará ningún compromiso secre­
to con sus colocutores y que en 
seguida que retorne a Estados 
Unidos informará públicamente a 
las Cámaras parlamentarias sobre 
¡o que en Potsdam se discuta o 
pacte.

De seguro que el propósito de! 
Presidente Truman de apresurar 
la derrota del Japón implica un 
imprescindible acuerdo bélicopolí- 
tico con Rusia en los. asuntos <le 
Asia, acuerdo cuya notificación di­
plomática se sigue considerando 
aquí como inminente. Las diferen­
cias políticas que desunían a Mos­
cú con el régimen del mariscal 
Chan Kai Chek parecen orilladas 
luego de la visita a] Kremlin de 
T. V. Soong, jefe del Gobierno de 
Chunkin, y en adelante la China 
comunista de Yenán representará, 
junto a la China nacionalista de 
Chunkin, el importante papel que 
Stalin quiera atribuirle sobre los 
futuros destinos de Asia. Tras de 
Potsdam, y en su momento opor­
tuno, cuando se reorganice el Go­
bierno de Chunkin, dando entrada 
a los comunistas, se hará pública 
la existencia de un pacto de amis­
tad y mutua ayuda entre China y 
la Unión Soviética.

La futura Europa, con sus pro­
blemas territoriales, económicos y 
políticos, ocupará la mayor parte 
del tiempo en las conversaciones 
Truman-Churchill-Stalin. El por­
venir de Alemania se va a decidir 
ahora en Potsdam, abordándose 
la desmembración permanente déi 
Reich, proyecto que ya Roosevelt, 
Churchill y Stalin discutieron en 
Yalta, aunque entonces no se dió 
la noticia de semejante debate. En 
Yalta, la repartición de Alemania 
en tres o cuatro trozos o Estados 
independientes se juzgó un proyec­
to muy favorable a la tranquili­
dad aliada, aunque, según dicen, 
no hubo forma de ponerse de 
acuerdo para como impedir que 
los alemanes vuelvan a unirse 
cuando concluya el período de ocu­
pación militar de su patria por los 
Ejércitos norteamericanos, britá­
nicos, rusos y franceses.

Otro tema a estatuir en Pots­
dam es la cuestión de las repara­
ciones que pagará ei Reich a sus 
vencedores, cuantía y calidad de 
reparaciones que aquí el rumor di­
plomático cifra eñ 20.000 millones 
de dólares.

En orden a Austria, acaso sal­
ga de Potsdam la decisión de, con 
tu independencia política, otor­
garle soberanía sobre los territo­
rios, hoy italianos, de Bolzano y 
el sur del Tirol. Viena parece que 
va a ser elegida sede de la nueva 
Liga de las Naciones Unidas. La 
paz con Italia es otro de ios gran­
des capítulos que esclarecerá Pots­
dam: Francia pide la Rivlera ita­
liana y Trípoli; Grecia, las islas 
del Dodecaneso y un pedazo del 
sur de Albania. Pueden existir 
también otras pretensiones britá­
nicas y soviéticas... Sin enlbargo, 
aquí se piensa que, dentro quizás 
de diluidas mutilaciones colonia­
les, Italia, sostenida por Estados 
Unidos y la presión de los pode­
rosos grupos ítaloamericanos o 
norteamericanos de origen italia­
no, obtendrá un tratado de paz 
relativamente benévolo.

Se aguarda también que Checos­
lovaquia recupere la región sude- 
te de Teschen; Rumania tomará 
de Hungría la Transilvania y de 
Bulgaria la Dobrudja del Sur; pe­
ro, en cambio, cederá el Banato a 
Yugoslavia. Este país sigue insis­
tiendo en sus derechos sobre Tries­
te y territorios austríacos de Kla- 
genfurt. Bélgica reclama la zona 
de Eupen y Malmedy.

De cualquier modo, el progra­
ma de las anexiones soviéticas es 
hoy lo que más preocupa a la opi­
nión norteamericana, ya que Mos­
cú pide una serip de platos que 
no establn incluidos en la Carta 
del Atlántico: las naciones bálti-

soviético a travé^gvle Bulgaria y 
Turquía que deseñSoque en el mar
Egeo, la Bucovina, la región car- 
pática... También, a Turquía, el se­
ñorío sobre los Dardanelos y toda 
la región fronteriza turcoarmenia.

Francisco LUCIENTES

LONDRES 14. — Siete buques 
de guerra ingleses han escoltado 
al crucero “Augusta’.’, a cuyo bor­
do viaja el Presidente Truman 
con su séquito, que, rumbo a Ani- 
beres, ha cruzado á última hora 
de la tarde de hoy el estrecho do 
Calais. Se cree que el Presidente 
desembarcará en Áinberes, desde 
donde marchará en automóvil al 
aeródromo de Bruselas para tó; 
mar el avión que le llevará a 
Berlín, a donde llegará al propio 
tiempo que Eisenhower. Se'guar­
da secreto acerca de los movi­
mientos de Churchill. Una villa 
inmediata a Berlín está dispuesta 
para alojar al primer ministro 
británico. Unidades escocesas vi­
gilan sus alrededores. Edén y 
Attlee se alojarán en el mismo 
edificio. Otros numerosos edificios 
han sido preparados para el alo­
jamiento de la Misión británica. 
A Gibraltar ha llegado un gran 
avión de transporte con persona­
lidades norteamericanas, que se 
supone van a asistir a la confe­
rencia- Harriman ha salido de 
Moscú hacia Berlín, acompañado 
de ios generales Deane y Ritchie 
y el almirante Maples.

Réuter comunica que uno de 
los principales temas de la re­
unión de “los tres” será la inter­
vención de Rusia en la guerra 
contra el Japón. Añade que Tru­
man y Churchill invitarán a Sta- 
Hn a sumar sus fuerzas a las 
aliadas en el Extremo Oriente. 
Estas noticias las recoge la cita­
da agencia de Estocblmo. El por-

tavoz del Foreign Office ha de­
clarado que la cuestión de Grecia 
será discutida en Potsdam. Gran 
Bretaña garantizará la integridad 
de las fronteras griegas, de las 
que se ha considerado responsa­
ble a través de toda la guerra. 
“Pero—según “The Times”— la 
cuestión básica de la reunión es 
la creación de un método de co­
operación internacional que elimi­
ne los peligros de las esferas na­
turales ó geográficas de influen­
cia.”

“Las zonas de influencia—agre­
ga el diario—tienen que existir, y 
apremia a ios “tres grandes” la 
determinación de los métodos por 
los cuales se garantice el mínimo 
de acción unilateral en tales zo­
nas. Han de decidir “qué equili­
brio se proponen establecer entre 
el sistema de consultas y el sis­
tema de zonas en otras regiones 
del mundo, dónde la cuestión pue­
de volverse aguda en fecha no le­
jana.”

Ilustrando la existencia auto­
mática de zonas de influencia, 
“The Times” dice que la determi­
nación norteamericana de mante­
ner un Gobierno amistoso en Pa­
namá es la misma que la deter­
minación rusa de no consentir 
más que una Polonia amiga.

“Ninguna preocupación de de­
talle—afirma—puede librar de la 
obligación de fomentar y desen­
volver en el futuro las más estre­
chas relaciones entre las tres po­
tencias, creando la maquinaria o 
el mecanismo permanente de co­
operación y establ e c i e n d o los 
principios generales de dicha co­
operación. La acción unilateral 
de una potencia casi invariable­
mente provoca la acción unilate­
ral de otra en otro lugar. Cuan­
to mayor sea el alcance de las 
consultas y política común, geo­
gráficamente, mayores serán las 
.posibilidades de que la coopera- 
telón resulte efectiva.” (Efe.)
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APLICACION DE LOS ACUERDOS
DE RRETTON WOODS EN ESPAÑA
Las representaciones británica y de 
los EE. UU. administrarán los bienes 
que pertenecían al Estado alemán

La solidarización dei Gobierno 
español con los acuerdos adopta­
dos en la resolución sexta de la 
Conferencia International y Mo­
netaria de Bretton Woods. en co­
nexión con las declaraciones in-

Las conversaciones 
entre Stalin y Soong 

suspendidas

El jefe del Gobierno chino, 
camino de Chunkin

LONDRES 14. — Radio Moscú 
anuncia que han sido suspendías 
las conversaciones entre Stalin y 
Soong con motivo de la partida 
del primero para Berlín. (Efe.)

SOONG SALE PARA 
CHUNKIN

LONDRES 14.—El jefe del Go­
bierno chino, doctor Soong, ha sa­
lido para Chunkin, según anuncia 
la radio de Moscú. Regresará, sin 
embargo, a la capital soviética pa­
ra reanudar sus conversaciones 
con Stalin, comenzadas a prime­
ros de mes.

Una nota oficial acerca de dichas 
conversaciones dice que «se han 
desarrollado dentro de una atmós­
fera de cordialidad y han demos­
trado la existencia de una amplia 
comprensión mutua». (Efe.)

Por iniciativa del Gobierno 
español se constituye en Tánger 
una Comisión internacional
LA FORMAN REPRESENTANTES OFICIALES 
X AGREGADOS COMERCIALES DE ESPAÑA, 

- GRAÑ BRETAÑA, ESTADOS UNIDOS
.- Y FRANCIA

Tiene por misión la aplicación de los acuer­
dos de Bretton Woods

ternacionales relativas a la ren­
dición de las fuerzas armadas ale­
manas, ha dado lugar a que se 
acepte por e] Gobierno español 
que las representaciones británi­
ca y de ,Ls Estados Uaid.os de 
América tomen posesión en Es­
paña como fiduciarios y asuman 
la administración de todos los 
bienes y propiedades que perte­
necían directa o indirectamente 
ai Estado alemán.

A estos efectos se ha dado ofi­
cialmente posesión de los mismos, 
por las correspondientes autori­
dades españolas, a representantes 
de las referidas Misiones diplo­
máticas. Pero ha podido compro­
barse que de los edificios y loca­
les que ocupaban las organizacio­
nes estatales o paraestatales ale­
manas en España fueron retira­
dos un número, al parecer, consi­
derable da bienes y valores que 
pertenecían al Gobierno alemán o 
a las entidades de carácter para- 
es.di.ai por él fiscalizadas-

Estos bienes y valores com­
prenden dinero, metales precio­
sos, papeles y documentos, mue­
bles, máquinas ce escribir y de 
calcular, material de oficina, au­
tomóviles, objetos de arte, etcé­
tera, etc. Todos ellos están blo­
queados, de acuerdo con lo dis­
puesto en el decreto-ley de 5 de 
mayo últimB, y consecuentemen­
te a la adopción por el Gobierno 
español de los principios que ins­
piran la resolución sexta de Bret- 
ton Woods más arriba citada de­
ben ser puestos a su disposición 
para que por los servicios compe- 

। tentes se les dé el destino que 
proceda. Toda persona individual 
o colectiva, nacional o extranjera, 
que ge encuentre en posesión de 
cualquier clase de bienes proce­
dentes de las entidades oficiales o 
paraestatales alemanas, aun cuan­
do entienda que su posesión está 
justificada p"r títulos de depósi­
to u otro cualquiera, tiene la obli­
gación, de .conformidad con las 
disposiciones legales antes referi­
das, a poner el hecho en conoci­
miento del organismo administra­
tivo encargado de aplicar el de­
creto-ley del Bloqueo de Bienes 
de Extranjeros (Servicio de Blo­
queo de Bienes de Extranjeros. 
Dirección General de Política 
Económica. Ministerio de Asun-

DE ORILLA A ORILLA

Por Ramón GOMEZ DE LA SERNA
Inmensas masas de corde­

ros llenan el país, y en el Sur, 
en la Patagonia, bajo la nie­
ve, ya están hechos a estar 

• enterrados, y sólo se recono 
ce la majada por ciertos agu­
jeros que echan humo. ¡Por 
algo están vestidas de la más 
copiosa y mejor lana!

Lejanos merinos españoles 
parecen haber atravesado las 
cañadas de las olas en viaje 
de haee siglos.

Aunque la raza de los me 
rinos parece ser originaria 
del norte de Africa y de Asia 
Menor, en España se radica­
ron desde tan antiguo que los 
autores latinos ya las descri­
ben en la Península.

Con su cabeza noble de ho­
cico grueso y ancho y la na­
riz con sus arrugas transver­
sales, más el adorno de su 
corbata de pliegues rumbo­
sos, parece el capitel, y sus 
cuernos, muy acaracolados, 
las volutas del capitel.

Hay un momento en Espa­
ña en que se confunden me- 
rindades y merinos, aunque 
los autoritarios merinos ma-
yores que nombraba el rey, y 
que dirigían la merindad, ju­
risdicción y territorio de su 
mandato, vienen, más que de 
"majorins”, de "mayorino", 
que era el sayón mayor.

Como toda autoridad es 
pastoral, y el pastor también 
fuá llamado merino, parece 
que se mezclan en los dias de 
la Edad Media hombres y 
corderos.
La gran Cabaña Real tenía 

mucha importancia, y se creó 
uno de los Tribunales más im­
portantes, el Consejo de la 
Mesta, para dir:-nir las cues­
tiones que creaban las tras. 
humancias de los rebaños, pa­
ra los aiie habla caminos 
propios llama d o s cañadas, 
ene atravesaban el país de

mil peripecias y de atravesar 
el territorio portugués con las 
ovejas y carneros adquiridos, 
pudo iniciar el viaje por mar, 
logrando salvar al final de la 
travesía 35 animales, que ha­
bían de ser la base de la pri­
mera cabaña existente en tie­
rras del Río de la Plata. Des­
pués, en 182!/, vinieron los 
corderos ingleses llamados de 
las Dunas, y cuyo origen se 
remonta a los tiempos de Gui­
llermo el Conquistador, con 
algo de perros de pelo largo 
y flácido, formándose en la 
mejora de estas fértiles pra­
deras ese animal engordado y 
de huesos cortos y anchos 
músculos, que no disminuirá 
ni se secará al ser cocinado, 
y que hoy es el asombro de 
los concursos y los mercados.

Del cruce'esmerado de unos 
y otros ejemplares ha surgi­
do este cordero repleto de 
carne y lana, cuya "silla” 
más,, que silla es una butaca.

Su variedad y su innumera­
bilidad hacen magnifico el 
conjunto de los rebaños y se 
les ve pasar en tropa espesa 
—colchón de los caminos—o 
én los vagones interminables,

TANGER 13.—Se ha constituido 
una Comisión Integrada por los re­
presentantes oficiales y agregados 
comercia.’e3 de los G. is_u.au-. s de
España, Gran Bretaña, Estados 
Unidos y Francia, para La aplica­
ción de los acuerdo-, de Bretton 
Woods, por iniciativa del Gobierno 
español. La principal misión de es­
ta Comisión internacional es la 
aplicación en la zona de Tánger 
do los Citados acuerdos, relativos 
al^doqueo de los bienes pertene-

cientes a súbditos del Eje o de paí­
ses que fueron invadidos por el 
Eje. La Alta Comisaria de España 
publica una ordenanza delegando 
sus poderes en el agregado comer­
cial del Consulado general de Es­
paña, como representante en dicha 
Comisión. El bloqueo de los bienes 
del Eje o países invadidos, que ha­
bía sido decretado y suspendido 
después en Tánger, será ahora 
aplicado de nuevo bajo el control 
de esta Comisión internacional.

toü Exteriores). La omisión 
este deber lleva consigo la
.■respozd.ee 
nal, que se:

la
exigida ante la

de 
co-

ju
risdicción competente. Las perso 
•las que concccan hechos d:l ca­
rácter a que se refieren los pá­
rrafos precedentes tien.n t—m- 
bién la obligación de comunicar­
los al competente servicio, pu- 
diendo también ser perseguidas 
judicialmente en caso de omitirse 
dicha declaración.

Norte a 
ñaladas 
ancho.

En e¡

Sur y que tenían se. 
noventa varas de

paisaje español reso-

MAS BE MIL CONCESIONES MINERAS 
SE BAN REGISTRADO EN LAROIj
Desde Suiza se interesan por el fenómeno

ALMERIA 14. (De nuestro en-
viado especial, José Ramón Alon­
so.)—Hará mañana un mes que 
han comenzado a producirse los in­
cendios misteriosos de Laroya, sin 
que la ciencia, que ha emitido va­
rias teorías, haya podido llegar a 
una conclusión de los hechos. In­
cluso lo que ayer expusimos es al­
go prematuro, y aunque es muy 
posible que tenga el apoyo total de 
la observación, puede ocurrir que

algunos detalles alteren la estruc­
tura.

Hoy he descendido desde los al­
tos de Filabre por auténticos ca­
minos de cabra, suspendidos mu­
chas veces a cien metros de altu­
ra sobre fondos de rocas de una to­
rrentera. Por una vez esta calum­
niada profesión periodística ha ga­
nado la mano a la seriedad de los 
científicos, ya que el enviado de 
la Prensa permaneció en la serra-

EL CUARTEL GENERAL ALIADO 
EN EUROPA, DISUELTO

Ha sido la mayor coalición militar de la 
Historia

nía trej dias, 
científicos han ! ‘lentra* 

tomado ** 
pulso a la sierra de Filabre 1 “ 
se llama una risita de’médic 
cho lo cual las Comisiones r/’ **' 
unas pildoras o construyen Wt4° 
teorías—no coincidiendo nun Ua’' 
regresan a la ciudad, evidente'*"'5’ 
te más cómoda que un cortu eo’ 
!a serranía, con una honrej0 
cepción, a la que aludí en **• 
nica de ayer. m| «W-

• aue se apelotonan, o en los 
enrmnartfventos próximos a 
loo frigoríficos, donde se dis­
tribuyen en laberinto de. va­
lladares antes de ser faena­
dos.

En los campos muestran su 
espesa lana gris, que a. v.eces 
se entreabre como un libro y 
enseña sil interior blanco, im­
poluto. como vedija de col­
chón de novios destacándose, 
entre ellos esos corderos de 
cabeza negra que. parece que 
la acaban de meter en un 
grow tintero.

Mar de corderos amontona­
das unos sobre otros, como en 
oléale de asom-ndo sw.s 
cabezas de bemaos corderiles 
sobre los enc-'cspad.os lomos 
de la baraúnd/’.. dan un a-s- 
prc*o ry^toun ai paioaig y vi-

ñó durante mucho tiempo el 
"¡Be!... ¡Be!" del balido cor- 
deril con que llaman a que 
vayan a ellos, a que los acu­
dan con piedad las carneros 
padres, o los gasaferos, o los 
pastores.

De España emigran hacia 
el norte de Europa y más allá, 
y un día inunda las ferias 
con su prestigio máximo, el. 
tejido inglés que se llama 
merino.

Poco a poco, como en una 
desidia de la raza, o quizás 
por haberse distraído en gue­
rras y conquistas, se difumi- 
na un poco bsatante esa man­
cha traslaticia de moruecos y 
ovejas, y ya las cañadas se 
descuidan porque apenas pa­
san hacia Andalucía, la Man­
cha y Extremadura, en in­
vierno, los rebaños que, por 
el contrario, en verano bus­
caban el Norte fresco y pas­
tueño.

Como un residuo de la ola 
apagada de lanas y balidos, 
llegó en los últimos añps al 
Parque Zoológico madrileño 
una muestra de supervivientes 
unos negros merinos de es. 
tampa nob’e y de honda tris­
teza. que había regalado uno 
de aquellos aristócratas que 
tenían miles y miles de ellos.

El caso es que la merina es 
la madre del cordero de aquí.

Se cuenta que fuera de las 
parejas descabaladas que tra­
jo algún bergantín, llegaron 
en serio cuando, en 1813, Tilo­
mas Lloyfl Halsey se embar­
có con rumbo a España para 
conseguir un buen plantel de 
la raza merina, y después de

ve 7~ Biblia

r dados se 
i/ s& .ve que

bajo ríelos ines-

ponen mtni feos 
están llenos de

pliegues. sotabarbas y Colo­
drillos por todo el cuerno tu­
rándonos ante los trnsauiln.- 
dOs que están no ponernos 
nunca qt manos de un pelu­
quera de corderos.

Así como ei mediare'- dr los 
v-ennos e- rico e." detalles-, 
"hilo de Prumn’esto'im Ro­

la. Rougi
Show de Dublfn. es su pr<-

ci nomb'-e de l ord Bodoinh". 
los corderos sólo cs-hiben en 
ni dio doi aran premio su tí­
tulo do "camneón merino ar­
gentino” o "campeón Lincoln 
do Upo inglés”.

En la hora de la verdad, 
cuando la generosidad argen­
tina mata cuatro a cinco para 
el. gran asado, el espectáculo 
tiene un aire de crucifixión y 
sacrificio, pues son colocados 
en largas tizonas de hierro 
clavadas verticalmente sobré 
un suelo de brasas encendi­
das u se. van asordo n ffieao 
lento—.como si h-'.híesen sen­
tenciado c los ToVí^eio- do la 
Oseo, g f-1 s.i-.-iojo í—a-/¡S¡^C- 
riz7 dob-'C"do ondas con 

pi csnoe*ndor oye se

de él también asado.
-Pero nuá rento bocado el 

cu.e no„e c- ei rlato el afila­
do facón rísonio!

Entonces se ve el ma. 
afo cordero, esbelto pero en­
juto. de nuestros leianqs cam. 
pos ha conseauido v.«a exube­
rancia mollar, rv-bado en un 
mundo nuevo, rico en pastos 
y empavadas.

i*;;:
¡EX COMBATIENTE! ¡EX CAUTIVO!

Si pretendes contraer matrimonio, no debes olvidar que tle. 
nes una preferencia y un mayor margen de edad en la conce­
sión da Préstamos Nupciales.

Solicítalo en las Delegaciones dei Instituto Nacional de 
Previsión.

Y qué me dice usttxl del Impero
¡Que no sé lo que van ahora a poder decir loa de «fuera»!

Y AHORA, KIN

Ingleses y norteamericanos han derogado la 
política de no fraternización en Alemania

El Cuartel General de las fuer­
zas de los Estados Unidos en el te­
rritorio de operaciones de Europa 
publica un comunicado anuncian­
do que el Supremo Cuartel Gene­
ral de las fuerzas expedicionarias 
aliadas, la mayor coalición de la 
Historia, ha dejado de existir, a los 
diecisiete meses de haberse organi­
zado para derrotar a la Wehr- 
machi. Eisenhower ha dejado de

El general Ruge asume 
el mando supremo Del

Ejército noruego
El príncipe Olav se ha despedido 

de las tropas
OSLO 14. — Con motivo de la 

entrega al general Ruge del man­
do supremo de las fuerzas arma­
das noruegas, que se verificará el 
domingo, el príncipe heredero, 
Olav, ha dirigido una orden del 
día de agradecimiento y despedi­
da a todos los miembros de aqué­
llas. (Efe.)

ser el comandante supremo para 
convertirse en jefe de las fuerzas 
norteamericanas de ocupación Je 
Europa. En el Cuartel General só­
lo queda una Comisión liquidado­
ra, que atenderá a los problemas 
administrativos.

Del Cuartel General del maris­
cal Montgomery anuncian que la 
orden de no fraternización ha si- 
,do dulcificada y las tropas británi­
cas podrán conversar con la po­
blación alemana. Por su parte, en 
la zona norteamericana los jefes 
de ocupación han dictado análogas 
disposiciones. En Austria, el gene­
ral británico Mac Creery ha toma­
do la misma medida. En Berlín, las 
autoridades norteamericanas de 
ocupación permitirán las activida­
des políticas en su zona. Hoy do­
mingo se celebrará un mitin comu­
nista, con la condición de que só­
lo asistan mil personas. El órga­
no oficial del partido comunista 
alemán acusa de actividades trots- 
kistas a la organización O. S. D. A.,, 
que se llama a sí misma comunis­
ta. El'partido socialdemócrata ale- 
máp exilado en Londres ha pedido 
a los aliados que permitan la li­
bertad de asociación y de Prensa 
en el territorio ocupado de Alema­
nia, a fin de poder constituir el 
partido en la zona occidental de 
su Patria.

L o s fuegos de Laroya 
produciéndose. Los clen¿fic 
hablado de fuegos fatu<^ v ds 
nómenos microceránicos. l»6 fe" 
popular, que ha ensartado 
de disparates, habló de net.z, 
de rádlum. de carbón, de eni t(l' 
ciones de metano'y hasta un/’' 
to almeriense lleva su despa^u 
a decir que «la tierra estaba f 
mada por capas de oro y m 
nlo», y ló publica hasta en > i 
diario. Fuese broma o no, el di, 
rate es igualmente monstnSí 
Ante tantas teorías y tantos m i 
nerales, personas con buena i» 
tención han registrado má, 
mi] concesiones mineras, aunm 
posiblemente no exista yáclmienl 
alguno. Pero desde los fenicios m 
la sierra de Filabre ha dado u 
ñas pruebas de su riqueza, y n0 
ría imposible que encontrasen hls 
rro los que esperan hallar petróU 
o carbón.

El periódico poco 'o nada 
tiene que decir sobre los fenómeno, 
de Laroya. Per0 la ciencia apena, 
si ha empezado a hablar. 
NUMEROSOS ORGA 'SMOS Si 
INTERESAN POR LOS FENO­

MENOS DE LAROYA
ALMERIA 14. — Procedente ¿e 

Madrid ha llegado el teniente w-l 
ronel meteorólogo y catedrático*! 
la Facultad de Ciencias de Madtli 
don Francisco Morán Samante^ 
acompañado del tendente ayudar, 
te de Meteorología don José <i¡r. 
rra, qrc el Servicio Meteorológico 
del Ministerio del Aire ha designa- i 
do rara investigar los fenómewl 
de Laroya.

Este mediodía estuvieron en (i 
Gobierno Civil. Después se trasla-1 
ron a la estación del Servicio I 
teorológico de Aviación, instalad»' 
en uno de los edificios de la Ciu­
dad Jardín. Esta tarde, a las siett, 
saldrán en automóvil hr.cla Laro­
ya.

Siguen recibiéndose en Matan 
comunicaciones de organismos y 
particulares interesándose por lw 
fenómenos de Laroya. Entre ella' 
figura una de un centro cientlíicc 
suizo. (Efe.)

«Utt ^uun»!l!lil«»

NÍUn»ISHI SUFRE EL MAS FUERTE AIM
AERUUAUAL DIRIGIDO CONTRA EL JIM
Mil aparatos procedentes de portaaviones, tres 
acorazados y otros nueve buques de guerra 

norteamericanos hicieron la operación
GUAM 14. (Servicio especial 

de crónicas Efe-United Press.)— 
Acorazados norteamericanos, pro. 
teg:dos por mil aparatos proce­
dentes de portaaviones, han ata­
cado las islas septentrionales del 
Japón y han incendiado el puerto 
de Kamaishi, la “ciudad del ace­
ro”, en la isla de Hondo- Este im­
placable bombardeo naval ha du­
rado dos horas, y es el* primero 
de esta importancia dlrigido con- 
tra las islas metropolitanas japo­
nesas.

Conducidos por tres de los más 
modernos "dreadnoughts” de la 
flot’lla del Pacificó, nueve barcos 
de guerra yanquis s; dirigieron 
hasta unos ocho kilómetros de las 
costas japonesas durante el me­
diodía de hoy y colocaron sus 
cañones gigantescos apuntando a 
Kama shi, ciudad-puerto situada, 
en la costa oriental ce Hondo, a 
unos 450 kilómetros al norte de 
Tokio. Sin ser en absoluto moles, 
tados por las fuerzas aéreas y na­
vales niponas, los atacantes en­
viaron andanada tras andanada 
de proyectiles contra las fábricas 
de acero, los diques y los astille­
ros. Cuando los acorazados norte­
americanos regresaiün a su base 
dos horas después, toda la ciudad 
estaba envuelta en enormes lla­
mas y columnas de humo; las fá­
bricas de acero de Kama shi tan 
importantes en la industria side­
rúrgica japonesa, quedaren com­
pletamente destruidas, y los de­
pósitos de «-ok adyacentes a estas 
fábricas continúan arsiendo con 
llamas de gran luminosidad.

La Escuadra norteamericana 
ha roto el s lencio de la radio y 
ha comunicado el éxito del bom­
bardeo al Cuartel General de Ni- 
mitz, en Guam, desafiando ai mis­
mo tiempo a los japoneses para 
que salgan a la lucha. Sin em­
bargo, parece que los japoneses se 
han hecho discretamente los sor­
dos ante este espectacular ata­
que, el más grande contra el Ja­
pón desde que empezó la guerra, 
y que ha deshecho el mito de la 
inw’ierabilidad que los japone­
ses habían tejió" en torno a sus 
slas rectropolitams desde qu 
los "Kan kaz’.” destrozaron la 
Arma a ’nvsscra de los mongo

el contraalmirante Ramsey, jefe 
de] Estado Mayor de la quinta 
flota de los Estados Unidos, ha 
declarado en una conferencia de 
Prensa, en esta base naval de 
Guam, que los japoneses deben de 
contar todavía con unos 9-000 
aviones de tedios los tipos, a pe­
sar de haber perdido 4.000 apa­
ratos en el curso de la campaña 
de las islas Ríu-Kíu. Según Ram­
sey, e] Japón no puede pqper en 
tríelo, en acciones defensivas de 
las islas metropolitanas, más que 
unos 4.000 aviones, por lo que es 
muy probable que haya adoptado 
una política de conservación de 
sus fuerzas aéreas, que Se refleja 
en esa falta total dq actividad 
ante los grandes ataques de la 
Flota y la Aviación yanquis.

Concluyó manifestando el con­
traalmirante Ramsey que ¡a 
Aviacón naval norteamericana 
cuenta con nuevos tipos de avio­
nes* muy potentes y rápidos, en­
tre los que se encuentra el nuevo 
“Tigre", cazabombarder" bimotor 
que desarrolla una velocidad de 
casi 700 kilómetros por hora. 
También dispone de aviones de 
reacción, los que “han de tener 
una gTB-n importancia en el curso 
de esta guerra del Pacifico".

MAS DE MIL AVIONES BOM­
BARDEAN HONDO Y 

HOKKAIDO
GUAM 14.—Más de 1.0C0 avio 

nes norteamericanos con bases en 
portaav ünes han ataca:o al ama­
necer de hoy parte de las islas de 
Hondo y Hokkaido, en el archipié­
lago japonés, según se anuncia 
oficialmente.

Ai ser expedido el comunicado 
cpntinuaban las operaciones, que 
han constituido una completa 
sorpresa para el adversario.

ItS’ hace setecientos atlas.
Entretanto, hay señales d? que

Dimite el general jefe 
de la XIV Fuerza aérea 

noileíriiieriCana
CI.U'IKIN 14.—Ei general d- 

! Jxv.s.ón Ciaiie Chennault, jefe Se 
i -a NIV 1 ue:za.Aórea noii ameri-

esta tarde se dirigirá un nuevo I 
ataque en masa a cargo de apa- : 
ratos de portaaviones, contra e^ 
norte de Hondo y el sur de Yeso.

En relación con esta falta de 
actividad de la Aviación nipona,

cana, «ha pr. sentado la dimisión 
de su cargo por retirarse dei 
Ejército.

La dimisión ha sido aceptada 
por el general Wedemayer, jefe 
de todas las fuerzas aéreas de Jos 
Estados Unidos en China. {Efe j

Hokkaido es la isla ®ás £é'' 
tentrional del archipiélago, y ® 
la primera vez que ha sido S» 
cada. (Efe.)

SWOMEo
DIGA l

El famoso violonchelista 
español Pablo Casals, d 
se ha significado 
como enemigo de! act 
régimen español, ha 'ia 
do el día 13 del pasado, ió» 
pués de dar «n conci < 
por el micrófono <-e 
B. B. C. Dirigiéndose a ' 
catalanes, dijo: «T™b8£ 
nios por un futuro mijo 
Cataluña.»

Ya lo hacemos, cab°, 
ro; y tocando menos e< 
lón.

* * *
Según Réuter, la 

de Rosarlo (Arg®*0*’ 
transmite un despacio 
Madrid según el 
ha anunciado ofici^f 
en Madrid que el Gen 
lísinio Franco ha en 
do el Poder».

No se alarme. ,(í. 
es que todas ¡os d^as 
dnsa diez minutos.

Noticias de 18 U 
U. 1’. comunican <'*■*-■ 0¡1
Habana se to r<í"‘¿riic* ¡ 
Congreso «pro "„;n.ente española». Posterio 
conocemos una fra^ 
nunciada en dicho 
so por un rojo exiM 
finándose a Franc • t()d# 
hombre, sí; hagano°s „ , 
lo posible a ver si se 
una vez!»

Eso pensamos n° 
del "manisero", V H 
usted: se va y

p s pa Y
«E1 paro en v

—anuncia u:r.» 1
tranjera — es
apcn ».> acicr a:: n J
lo con Auxilio, • oirás organizaciones • 
¡ares.» sf

Bueno, pero este & #
se enjuga nada; co 
la sequía se 
parados más hu 
las faenas del camP0-^^^

P( 
cial’ 
por 
man 
fiaftc 
ros i 
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fué <
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